
( 46 p.)

INFORME

DEL

ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES llNIDAS

PARA LOS REFUGIADOS

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES: DECIMOCTAVO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 11 (A/5511/Rev.1)

NACIONES UNIDAS



-.-......',---,------_.----,-------------1

INFORME

DEL

ALTO COMISIONADO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES : DECIMOCTAVO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 11 (A/5511/Rev.1)

NACIONES UNIDAS

Nueva York, 1963

-



s

NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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INTRODUCCION

1. En su decimoséptimo período de sesiones la
Asamblea General aprobó, casi por unanimidad, la re
solución 1783 (XVII), conforme a la cual decidió
mantener en funciones a la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados por
un nuevo período de cinco años, contado a partir del 1·
de enero de 1964. Esta unanimidad, que sin duda cons
tituye un tributo a los esfuerzos que en todo momento
se han hecho para mantener y afirmar, en las activida
des diarias, el carácter estrictamente humanitario de la
labor de la Oficina del Alto Comisionado, denota una
general comprensión de la auténtica importancia de su
misión, cuyo cumplimiento se verá así facilitado. En
virtud de la decisión de la Asamblea General, la Ofi
cina del Alto Comisionado se encuentra ahora dedica
da a planear sus futuras actividades, que se adaptarán
directamente a las necesidades que, conforme a los de
seos de la comunidad internacional y mediante su asis
tencia, está llamada a satisfacer.

2. En el presentp. informt', qm. abarca el período del
1· de abril de 1962 al 1· de marzo de 1963\ se hace
una relación de los progresos logrados por la Oficina
del Alto Comisionado en cumplimiento de sus funcio
nes, y se examina la situación en cuanto a su labor
futura.

3. Al presentar este informe anual de las actividades
de la Oficina del Alto Comisionado, es oportuno recor
dar las tareas esenciales que le fueron asignadas para
este período, en particular en el terreno de la asistencia
material. La primera y más importante de ellas fue la
de preparar planes pala una operación final en bene
ficio de los refugiados que fueron víctimas de la pa
sada guerra, e iniciar el esfuerzo definitivo que librará
a. la Oficin~ del ~lto Comisionado de esa pesada heren
CIa. Al mIsmo tIempo, tras el acostumbrado período
de ensayo, tuvo que perfeccionar sus técnicas para ase
gurar la continuidad de sus operaciones y adaptarlas a
los problemas con que debe enfrentarse.

4. Por lo que se refiere al problema de los "anti
guos" refugiados, dan idea de los progresos realizados
las cifras consignadas en el capítulo II y en el Anexo
IV de este informe. Desde 1955, fecha en que se inicia
ron los programas de asistencia material, se han asen
tado en forma estable 70.000 refugiados. Sólo en 1962
recibieron asistencia de la Oficina del Alto Comisiona~
do 37.500 refugiados, y más de 12.000 de ellos queda
ron asentados permanentemente.

5. Ya se ha iniciado la ejecución del programa prin
cipal de ayuda establecido para 1963, por un total de
5.400.000 dólares, al tiempo que continúan las gestio-

1 Con excepción de los datos estadísticos y financieros que
en gran parte se refieren al año civil. '

1

nes para recaudar los fondos necesarios. El espíritu de
solidaridad recientemente demostrado por una serie de
países europeos, da pie para esperar que se siga SU
ejemplo y que se recaude la suma total. Así pues, se
vislumbra ya la solución definitiva, que coronará años
ue trabajo y de generosidad por parte de gobiernos y
entidades benéficas.

6. A medida que nos vamos aproximando a la ci
ma de esta gran empresa, el interés de la Oficina del
Alto Comisionado se dirige, como es natural, a las ta
reas actuales, a las que ahora podrá dedicar toda su
atención. En primer lugar, deb..: evitarse que vuelva a
producirse el mismo cúmulo de penalidades, mediante
tma ac~ ión constante adaptada a las circunstancias y
limitada a las necesidades esenciales. Pero están tam
bién los problemas de los nuevos ::-efugiados, para cuya
solución debe proporcionarse asistencia urgente si se
desea evitar que, a su vez, se corviertan en problemas
de magnitud para los paises que los reciben y, en de
finitiva, para toda la comunidad internacional.

7. Este doble fin, que es la característica más so
bresaliente del programa para 1963, se refleja en la di
visión de este programa y en dos capítulos principales,
uno, relativo a los "antiguos" refugiado,; y a la solución
de sus problemas, y el otro, llamado "programa corrit::Il
te de asistencia complementaria" cuyo propósito es tra
tar los problemas actuales.

8. Este último programa, que ya se encuentra en
ejecución y del que pueden desprenderse ya una serie
de indicaciones y lecciones, es el que proporcionará
orientaciones para el programa de asistencia de 1964
Que se está preparando actualmente y que a su vez de
terminará la estructura general de las futuras activida
des de la Oficina del Alto Comisionado en el terreno de
la asistenda material.

9. En tanto se desarrollaban estos acontecimientos,
caracterizados principalmente por cierta redistribución
geográfica de las operaciones de asistencia, la Oficina
del Alto Comisionado siguió proporcionando protec
ción internacional a los refugiados comprendidos por SU
mandato. A este respecto, el Alto Comisionado se com
place en declarar que durante el período que se exami
na hubo otras cinco adhesiones a la Convención sobre
el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 1951,
que es uno de los instrumentos básicos del sistema de
protección a los refugiados. El número de Estados par
tes en la Convención es actualmente de treinta y nueve,
de los cuales veintiuno son europeos .- once africanos.
Se han experimentado considerables mejoras en mu
chos terrenos relacionados con la condición jurídica y
social de los refugiados y su libertad de movimiento'
todo ello se tratará en el capítulo 1. '

-, .



CAPÍTULO 1

PROTECClON INTERNACIONAL

Obllervaciones generales

10. La protección internacional de los refugiacios,
tarea fundamental de esta Oficina, aumenta en ampli
tud e imporrancia a medida que aumenta el número de
nuevos Estados y a medida que los refugiados dejan
~<: C;)munidades cerradas de los campos y se integran
en la eco¡;t)'l1ía del país de asilo. Esa integración no
puede consderarse satisfactoria mientras no se asegure
y cc~¡;~iide la situación económica y social de los re
fUgi~I'\ - 'll('(I:ante la aplicación de medidas de carác-
ter; .o.

l! -;eg-ún se indica con más ¿..:talle en el Anexo II
de este m forme. se han hecho nuevos progresos en la
mejora d~ la condición de los refugiados, merced a las
•1Uevas adh':siones a los instrumentos jurídicos inter
gubernamentales que se refieren a los refugiados, así
como a la legislación y a la práctica administrativa se
guidas por los paíse,.

Instrumentos jurídicos iutergubernamentales

12. Durante el período que se estudia, ha aumenta
do en cinco el número de partes en la Convendón de
195_. que es el más importante de los instrutpentos ju
ridicos relativos a los refugiados, y el número de esas
parres es hoy treinta )' nueve, figurando entr~' ellas
varios Estl:'.dos africanos recientemente independiza
dos. Como la Oficina del Alto Comisionado desarrolla
sus actividades en unos cincuenta ;:>aises, el Alto Co
misionado considera que el acontecimiento es muy aus
picioso, pues revela la conciencia que se tiene del ca
rácter universal del problema de los refugiados y pone
de relieve el espíritu de cooperación internacional con
que se concibe la obra de su Oficina. Además, el Alto
Comisionado considera que la adhesión a la Com-en
ción por países de todas partes del mundo tiene un
valor que supera los méritos intrínsecos de las garan
tías proporcionadas por la Convención como instrumen
to internacional. ya que simboliza la aceptación de los
principios establecidos en la Convención como princi
píos generales que definen la condición de los refugiados
y las normas mínimas fundamentales sobre su trato.

13. Es interesante señalar que en varios nuevos Es
tados. que no son partes en la Convención de 1951 y que
tienen un problema de refugiados en su territorio, exis
te un creciente interés por los asoectos jurídicos de los
problemas de los r~fugiados. La uficina del Alto Comi
sionado está colaborando con los gobiernos y las auto
ridades administrativas de algunos de esos países, y se
complace en darles asesoramiento . asistencia para for
mular leyes y reglamentos admi strativos apropiados
sobre cuestiones tales como la eXpl dición de documen
tos de viaje a los refugiados, por (; ~ emplo, proporcio
nando así una cierta forma de asish.ncia técnica en el
krreno de la obra de ayuda a los refugiados.

14. Por 10 que respecta a otros instrumentos jurí
dicos intergubernamentales relativos a los refugiados,
cabe mendonar en espedal el Acuerdo de 1957 relativo
a los marinos refugiados, dada su importancia para la
solución del grave problema con que se enfrentan esos
marinos, que no tienen derecho de residencia en ningún
país. Suiza se ha adherido al Acuerdo durante el perío-
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do considerado en este informe, elevándose así a once
el número de la<: partes. Con la cooperación y partici
pación financiera del Gobierno de los Países Bajos, ha
continuado su actuación en el puerto de Rotterdam un
consejero especial, que asesora a los marinos refug'~ados
acerca de las posibilidades que se les o!rec~n en v~~ud
del Acuerdo. A juzg;.r por la experIenCIa adqumda
por este consejero, hay un creciente número de mari
nos refugiados que han podido regularizar su situación
como resultado de la aplicación del Acuerdo, tanto por
los Estados que son partes en el mismo como por otros
Estados ya se aplican ~iUs disposiciorles, aun ante~ d~
adherirse a él. Todavía queda por resolver un dtficll
problema en el caso de los marinos que sirven en bu
ques con pabellón "de conveniencia" y que no tienen
vínculos con ningún país que sea parte en el Acuerdo.

15. En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Relaciones Consulares, celebrada en Viena en marzo y
abril de 1963, la Oficina del Alto Comisionado señaló a
la atención el estatuto especial de los refugiados y el
principio de su protección internacional, y se presentó
un memorando sobre el tema. Tras haber debatido el
problema, la Conferencia decidió solicitar al Secretario
General de las Naciones Unidas que sometiese a la con
sideración de los órganos competentes de las Naciones
Unidas todos los documen1.os v actas relativos al debate
sobre la cuestión de los refugiados, a los que se aludía
en dicho memorando y, por el momento, resolvió no
adoptar decisión alguna al respecto.

16. El Alto Comisionado acoge con satisfacción la
decL.ón adoptada por la Asamblea General en su de
cimoséptimo período de sesiones, de considerar el pro
yecto de declaración sobre el derecho de asilo. Espera
que esta cuestión tan importante siga estudiándose, y
que ello <,onduzca a la aprobación de una declaración
sobre el derecho de asilo por la Asamblea General, en
la cual se consagre el humanitario principio de que
debe concederse y garantizarse asilo a los que huyen
de la persecución.

Determinación de la condición de refugiado

17. La determinación de la condición de refugiado
conforme al Estatuto del ACNUR y a la Convención
de 1951 sigue desempeñando un importante papel en
la obra de protección. Permite al ACNUR individuali
zar a las personas que pueden beneficiarse de algunos
de sus servicios y. a los gobiernos, determinar qué per
sonas p~eden reclamar los derechos y beneficios de la
Convención de 1951. Las definiciones también son acep
tadas en grado creciente por los gobiernos para otros
efectos tales como, por ejemplo, la concesión de asilo,
la concesión de los beneficios a que tienen derechJ los
refugiados con arreglo a la legislación nacional, la de
signación de beneficiarios de la legislación sobre indem
nizaciones, y la :nclusión de los refugiados en programas
gubernamentales de reasentamiento o de asistencia ma
terial. Esta evolución demuestra que las disposiciones
pertinentes del Estatuto y de la Convención de 1951
se aceptan cada vez más como definiciones del con
cepto de refugiado en derecho internacional.

18. Debe mencionarse asimismo un importante pro
blema que se plantea en relación con la determina
ción cie la condición de refugiado. La definición del tér-
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mino "refugiado" contenida en la Con\'~nción de 1951
se refiere a personas que se hayan con1/ertido en refu
ghdos como resultado de acontecimientos ocurridos an
tes del 1° de enero de 1951. El paso del tiempo trae
consigo la inevitable consecuencia de que hay un cre
ciente número de refugiados que, si por otros conceptos
responden a la definición dada en la Convención de
1951, no quedan comprendidos por elta porque se con
virtieron en refugiacios a causa de acontecimientos ocu
rridos después de la fecha límite del l· de enero de
1951. Sin embargo, en muchos casos los gobiernos han
podido conceder a esos refugiados el trato dispuesto por
la Convención, en confonnidad con la recomendación E
del Acta Final de la Convención de 1951, que dice así:

"La Conferencia
"Expresa la esperan::a de que la Convención sobre

el Estatuto de los Refugiados tenga, además de su
alcance contractual, un valor de ejemplo e incite a
todos los Estados a otorgar, en la medida de lo po
sible. a las personas que se encuentren dentro de su
territorio como refugiados y que no estén protegidas
por las disposiciones de la Convención, el trato pre
visto por esta Convención."

Facilitación de los viajes de los refugiados

19. Se han realizadu nuevos progresos en las medi
das para facilitar los viajes de los refugiados, merced
a la supresión cid r~quh;jto del visado para viajes cor
tos, en particular por gobiernos que son parte:> en el
Acuerdo del Consejo de Europa para la Supresión de
los Visados para los Refugiados y por los gobiernos de
aquellos países que han concertado acuerdos bilaterales
a este efecto. No obstante, a pesar de la crEciente ten
dencia a reducir los trámites sobre viajes y de la su
presión de alcance regional, del requisito del visado pa
ra los refugiados} éstos todavía se encuentran en des
ventaja comparados con los nacionales de los países
donde residen y, en consecuencia, el Alto Comisionado
continúa sus esfuerzos para facilitar los viajes de los
refugiados, materia en la que el Consejo de Europa
sigue manifestando un interés particular.

Mejoramiento de los derechos sociales de los
refugiados en la legislación nacional

20. La Oficina del ACNUR ha continuado prestan
do atención especial a los derechos sociales de los re
fugiados (derecho a trabajar, trabajo por cuenta pro
pia, ejercicio de profesiones liberales, legislación labo
ral, seguridad social, vivienda y educación y asistencia
públicas). Tal vez la evolución en este terreno sea la
más significativa. Actualmente parece que, en materia
de seguridad social, se acepta de modo casi universal
la igualdad de trato para los refugiados en relación con
los nacionales de los países donde residen.

21. Cuando se estableció la Oficina y se aprobó la
Convención de 1951, muchos países se mostraban to
davía un tanto reacios a conceder a los refugiados libre
acceso al mercado de trabajo. Esta actitud se refleja
en la disposición pertinente de la Convención de 1951,
y particularmente en las reservas que cierto número
de países se sintieron obligados a hacer en ocasión de
su adhesión a ese instrumento. Debido sin duda a la
prosperidad económica de muchos países europeos, pe
ro también al creciente reconocimiento de la situación
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espt'cial de los refugiados. los ~obiernos, en proporción
cada vez mayor, ha11 podido librar a los refu~iados de
las restricciones in'puestas a la mano de obra extmn
jera. Esta tendencia ha encontrado e.xpresión en los
reglamentos interr.os que ponen en vigor las disposicio
nes pertinentes ce la Convención de 1951, a pesar de
las reservas hec'ms por el p"11S interesado, y tar:1bién
en medidas de /;arácter administrativo que trascienden
de las obligaciones aceptadas a tenor de la Convención.
Considerando que los derechos sociales de los refugia
dos y, en particular, el derecho al trabajo, son requisi
tos indispensaLles de su integración en la vida econó
mica y de su capacidad para mantenerse por sus pro
pios medios, este acontecimiento es motivo de gran sa
tisfacción. Desde luego, es más sencillo conceder a los
refugiados el acceso a un empleo remunerado que a las
profesiones liberales y al trabajo por cuenta propia
en la industria. el comercio' la artesanía. sectores don
de existen a menudo reglamentos que restringen la ad
misión a los nacionales del país. Pero incluso en esos
terrenos la actitud hacia los refugiados se ha liberali
zado un tanto, particularmente con relación a los
médic03.

22. Por otra parte, hay países donde el acceso de los
refugiados - como el de otros extranjeros - al merca
do de trabajo está restringido. El número ce refugiados
afectados es relativamente pequeño. y en muchos casos
el ACNUR ha encontrado una solución. consistente en
facilitar su reasentamiento en otros países.

Mejoramiento de los derechos sociales de los refu
giados en el marco de los instrumentos jurídicos
regionales

23. El Alto Comisionado ha proseguido sus esfuer
zos para asimilar la condición jurídica de los refugiados
a la de los naciondes de los países donde residen, no sólo
en el ámbito nacional, sino también dentro del marco
de los instrumentos jurídicos de alcance regional. Su
tarea se ha visto facilitada por la disposición a cooperar
demostrada por organizaciones regionales interguber
namentales tales como el Consejo de Europa, la Orga
nización de Cooperación y Fomento Económicos y la
Comunidad Económica Europea.

24. En Europa se h~. conseguido un grado aprecia
ble de asimilación de los refugiados a los nacionales de
los países donde residen, en cuanto se refiere a la se
guridad social de alcance regional. El Alto Comisiona
do dedica pa:ticular atención a la cuestión del libre ac
ceso al empleo y la libre circulación de la mano de
obra refugiada, en el ámbito regional, cuestiones que
revisten importancia particular para la feliz integra
ción económica de los refugiados, y en relación con las
cuales atribuye gran valor a la cooperación de las or
ganizaciones intergubernamentales interesadas.

Indemnizaciones

25. La Oficina del ACNUR ha continuado admi
nistrando el fondo de 45.000.000 de marcos alemanes
puesto a disposición del Alto Comisionado en virtud del
acuerdo concluido con el Gobierno de la República Fe
deral de Alemania el 5 de octubre de 1960, acerca del
pago de indemnizaciones a los refugiados víctimas de
Id. persecución nacional-socialista. Se ha avanzado mu
cho en el estudio de las 40.000 solicitudes recibidas.
Se espera que durante el corriente año se distribuya



una parte considerable del mt'ndonado fot1<:o. El Alto
Comisionado tambit'n ha seJ...7uido colaborando con las
autoridades federales alemanas en relación con la apli
cación del articulo 1 del Acuerdo.

26. La Ofidna del ACNUR, en ejercicio de su
función de protección internacional. ha cO:ltinuado de
dicando especial atención a los problemas que plantean
las indemnizaciones que reclaman los refugiados que
fueron victimas de persecución bajo el régimen nacio
nal-socialista. El Gobierno federal alemán está estudian
do una legislación definitiva sobre esas indemnizacio
nes. El Alto Comisionado sigue de cerca el problema,
a fin de que los intereses de los refugiados se salva
guardf'n. Espera poder informar a la Asamblea Ge
neral este mismo año acerca de las deliberaciones sobre
este problema, en cuanto las mismas afectan a los re
fugiados.

Otros aspectos de la labor de protección

27. Dentro de sus actividades de protección, la Ofi
cina ha facilitado el contacto entre los refugiados que
desean regresar a su país de origen y las autoridades
respectivas. También ha actuado como intermediario
entre esos refugiados y esas autoridades en aquellos
casos en que los refugiados desean reunirse con sus
familias. En esas actividades, la Oficina colabora estre
chamente con el Comité Internacional de la Cruz Roja,
que se preocupa especialmente de los problemas de reu
nión familiar. Se recordará que la Conferencia de Ple
nipotenciarios relacionada con la Convenci~n de 1951
ap:obó la recomendación TI del Acta Final de la Con
vención, con miras a asegurar el mantenimiento de la
unidad tIe la familia del refugiado. El Alto Comisiona
do expresa su agradecimiento a las autoridades com
petentes de los muchos países que han hecho posible
la reunión de los refugiados con sus familias.

Protección jurídicR

28. La protección internacional sólo resulta necesa
na en relación con cuestiones generales, y en aquellos

casos individuales en que no es posible resolver el pro
blema por los medios ordinarios a que puede recurrirse
con arreglo a los procedimientos administrativo y judi
cial del pais de que se trate. Para aprovechar plena
mente esas posibilidades. los refugiados piden a menudo
protección y asesoramiento jurídicos. Siempre que es
posible. la Oficina alienta al establecimiento de sen'i
cios de protección jurídica a los refugiados. con carác
ter gratuito. Sin embargo, no en todos los países existen
sistemas de asistencia jurídica patrocinados por los
gobiernos, ni tampoco se tienen siempre en cuenta los
problemas jurídicos particulares de los refugiados que,
por su naturaleza, suelen ser muy complejos. En con
secuencia, el Comíté Ejecutivo ha aprobado la c~nti

nuación de un programa para prestar asistencia jurídica
a los refugiados. Este progré.ma sirve de complemento
a la protección internacionai de los refugiados. Las su
mas relativamente modestas que se requierer. hacen
posible en muchos cas{)s q:le los refugiados puedan in
dependizarse económÍC'al"lente sin necesidad de recurrir
a fondos internacionale!' pata su asistencia material.

Naturalización

29. Los esfuerzos del Alto Comisionado en el terre
no de la protección internacional se dirigen a garantizar
y mejorar la condición jurídica de los refugiados con
objeto de que, siempre que sea posible, queden asimila
dos a los nacionales de los países en qne residen; pero
la Oficina no olvida la idea básica de que la condi
ción de refugiado no es un fin en sí misma, sino una
situación transitoria que debe cesar con la repatriación
voluntaria de los refugiados .1 con su asimilación legal
por el país de su residencia, convirtiéndose en ciudada
nos de ese país. Se observa una creciente disposición
a aplicar el artículo 34 de la Convención de 1951, que
recomienda facilitar en todo lo posible la asimilación
y la naturalización de los refugiados. Las medidas le
gislativas a este efecto se reseñan en el Anexo n, y en
el anexo estadístico figura una estimación del número
de las naturalizaciones.

CAPiTULO Ir

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS COMPRENDIDOS EN LA
JURISDICCION DEL ALTO COMISIONADO

A. Observaciones generales

30. Al cabo de siete años de esfuerzos incesantes,
durante los cuales se lograron soluciones permanentes
para más de 70.000 refugiados, en 1962 se llegó a una
etapa en que podían formularse planes encaminados
a la terminación de los principales programas de ayuda
a lo'> refugiados "antiguos"2. Por tanto, el Comité Eje
cuti '10 del Programa del Alto Comisionado aprobó un
gran programa de asistencia a dichos refugiados, con
un presupuesto de 5.400.000 dólares, que se habrá de
aplicai- hasta el fin del período trienal de 1963/1965.
Esta decisión ha puesto una vez más de relieve la ur
gencia del probler.la. Al mismo tiempo, las autoridades
nacionales han asumido mayores responsabilidades res
pecto de la asisteacia a los refugiados. A pesar de las

• Refugiados con derecho a recibir asistencia en virtud de
estos programas y cuyas necesidades se conocían en 31 de
diciembre de 1960.

4

dificultades implicadas, las organizaciones voluntarias
locales también han asumido una carga más onerosa.

31. Durante el período considerad03, se dio el má
ximo impulso a la ejecución de los programas del
ACNUR encaminados a encontrar soluciones perma
nentes, incluso por medio de la repatriación, el reasen
tamiento en otros países y la integración en la 'colec
tividad local. Así, en 1962 más de 37.500 refugiados
se beneficiaron con esos proyectos de asistencia en más
de 45 países, y sobre todo en las siguientes zonas de
operaciones: Alemania, América Latina, Austria, Fran
cia, Grecia, Italia, Lejano Oriente, Marruecos, Oriente
Medio y Turquía, según se indica en forma más deta
llada en el anexo IV. Además de ese número, más de
10.000 refugiados han emigrado y han sido reasentados

• Del 10 de abril de 1962 al 31 de marzo de 1963, salvo en 10
que respecta a los datos estadísticos y financieros que en su
mayoría se refieren al año civil.
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Comisionado.

32. Del total de 37.500 refugiados, casi 18.000 es
taban en vias de quedar asentados al 31 de dicil.:mbre
de 1%2, más de 7.000 casos quedaron cerrados por
diversas razones en 1962, y estaban asentados en forma
estable, más de 12.000 refugiados, incluso 4.500 Que vi
vían en campamentos. Se recordará que la fiñancia
ción del programa de clausura de los campamentos que
dó asegurada gracias a los fondos recibidos durante el
Año Mundial de los Refugiados. En 31 de diciembre de
1962 quedaban en los campamentos 4.QlX) refugiados;
la mayoría de elIos están en Alemania y saldrán de
esos campamentos durante el año o bien, en algunos
casos, a principios del año entrante, a medida que se
encuentre donde aC0modarlos.

33. Estando próximo el fin del programa de clau
sura de campamentos, se ha atribuido primera prio
ridad al programa de asistencia a los refugiados no
asentados y no alojados en los campamentos. Conforme
a la política adoptada por el Comité Ejecutivo, se si
guió concentrando este programa en la asistencia a los
refugiados impedidos, para los cuales resulta sumamente
difícil encontrar una solución. A pesar de la proporc:ón
cada vez mayor de tales refugiados entre los casos res
tantes, el número de refugiados asentados en forma es
table en i962 volvió a aumentar algo en comparación
con el año precedente. ElIo se debe sobre todo a que
el programa está ahora esencialmente orientado en pro
vecho de los impedidos, y a que la Oficina está cose
chando los beneficios de su experiencia y de su labor
de planificación anterior. Por ejemplo, el plan de redis
tribución de las viviendas que se desocupan o de las
plazas que quedan libres en instituciones y hogares
para refugiados facilita la rápida colocación de nue
vos casos.

34. La Oficina ha seguido solicitando contribucioJ:.les
de los países de residencia para apoyar los proyectos
realizados en los mismos. En 31 de diciembre de 1962,
esas contribuciones ascendían a 51.700.000 dólares, sien
do de 38.100.000 dólares el total de las obligaciones
contraídas por el ACNUR desde el comienzo del pro
grama de asistencia rpaterial en 1955.

35. Aunque el reasentamiento ha vuelto a adquirir
creciente importancia como medio de resolver los pro
blemas de los refugiados, incluso los impedidos, la inte
gración local sigue siendo la mejor solución para una
gran proporción de los refugiados comprendidos en los
programas del ACNUR y que lIevan largo tiempo vi
viendo en el país de residencia; en efecto, los grupos
más numerosos de refugiados no asentados se hallan
en países donde la situación económica actual facilita
la integración local. No obstante, existen varias zonas
en que las condiciones locales no se prestan a tal inte
gración y en que la ayuda a los refugiados debe tender
a reasentarlos en otros países.

B. Repatriación

36. Además del gran movimiento de repatriación
de refugiado:;: argelinos a su p:l.ís (de que se da cuenta
en el capítulo III infra), en 1962 también regresaron
a sus países de origen cierto número de refugiados.
El total, según los datos estadísticos de que dispone
actualmente el ACNUR con respecto a algunos países
es de alrededor de 1.500. El Alto Comisionado ha SI
guido facilitando la repatriación voluntaria de los
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fugiados. En 84 casos, la Oficina ha costeado la repa
triación al amparo del programa ordinario del ACNUR.
En los primeros meses de 1963 se estaba gestionando
la misma solución para otros casos.

C. Reaaenlamiento

OBSERVACIONES GENERALES

37. El programa de reasentamiento mediante la
emigración a otros países sigue constituyendo un impor
tante medio de resolver los problemas de los refugiados
"antiguos" y dio a nuevos refugiados de Europa la po
sibilidad de salir del país de primer asilo para trasla
darse a países de asentamiento permanente. Como
siempre, en sus actividades de reasentamiento la Ofi
cina procedió en estrecha cooperación con los gobier
nos interesados, el Comité Intergubernamental de Mi
graciones Europeas (CIME) y las organizaciones vo
luntarias interesadas en el reasentamiento de los re
fugiados.

38. En 1962 el CIME costeó el traslado a pa ..es de
inmigración de 12.789 refugiados comprendidos ~n la
jurisdicción de la Oficina; 6.099 de ellos fueron a los
Estados Unidos, 3.682 a Australia, 1.370 a países de
Europa, 1.033 al Canadá, 361 a países de la América
Latina y 254 a otros países. De dicho número, 2.486
fueron reasentados en virtud de proyectos financiados
o cofinanciados por el ACNUR dentro de sus progra
mas ordinarios, incluso la operación del Lejano Orien
te mencionada más adelante, y 744 emigraron al am
paro de planes patrocinados por el ACNUR. Los
9.559 refugiados restantes fueron reasentados, en virtud
de planes corrientes, en países de inmigración que des
de largo tiempo cooperan con el ACNUR admitiendo
refugiados. Dicho total de 12.789 comprendía más de
1.500 refugiados impedidos y las personas a su cargo,
y la mayoría de elIos fueron reasentados al an1paro de
proyectos financiados total o parcialmente por el
ACNUR.

39. Debe rendirse un homenaje especial a los go
biernos que facilitan el reasentamiento de los refugia
dos enviando misiones de selección a zonas remotas
a fin de dar a los que optan por el reasentamiento la
oportunidad de exponer su caso y de ser considerados
por las autoridades del país respectivo. ElIo es tanto
más importante en la etapa actual de los trabajos cuanto
que una parte de los refugiados aún no asentados y
que no viven en campamentos se halIan desperdigados
en pequeños grupos en ciertos países de Europa, del
Africa del Norte y del Oriente Medio.

PLANES DE INMIGRACIÓN ACTUALMENTE EN EJECUCIÓN

40. Confonne él la recomendación formulada por el
Comité Ejecutivo en su octavo período de sesiones
- en cuya ocasión el Comité "rindió un tributo de re
conocimiento a los países que habían liberalizado ge
nerosamente sus requisitos de admisión y expresó la
esperanza de que seguirían aplicando esta política, con
tribuyendo con ello a facilitar y a acelerar la solución
de los problemas de los refugiados" - muchos gobier
nos han continuado admitiendo refugiados al amparo
de planes especiales de inmigración basados en crite
rios de selección más benignos y ejecutando proyectos
especiales en favor de los refugiados imp:didos. El Go
bierno de los Estados Unidos ha prolongado indefini-
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damente la vigencia de la ley federal N" 86-648, que
debía expirar el 30 de junio de 1962. C~nforme ~ esta
ley, los refugiados no a:s~ntados q~: vIven en cIertos
paises pu~den ser adnutldos condICIOnalmente en ~os

Estados Unidos, al mar~en de .la c~ota normal de m
migración de su respectiva naclOnahdad, .Y entre ellos
puede incluirse a cierto número de los da~l!icados co~o
"dificiles de reasentar". Además de admItIr a refUgIa
dos con arreglo a planes ordinarios de entrada de ma
no de obra, Australia y el Canadá si~e!1 ~cepta!1do
refugiados impedidos, a tenor de un cnteno hberahza
do y han tomado disposiciones para recibirlos y aten
de;los. Actualmente Nueva Zelandia está eject,Jtando su
cuarto plan de admisión de. ;efugiados !mpedldos. ,-:a
rios paises de Europa tamblen han contmuado la pr~c

tica generosa de admitir refugiados de esta categona,
incluso a ancianos y enfermos que no pueden val:rse
por sí mismos y requieren cuidados permanentes en lllS

tituciones, así como a otros que se ~spera puedan l1e~r

a ser siquiera parcialmente autosuficlentes t~as un pena
do de adaptación. Algunos paises h.an se~U1do ~cepta~

do a refugiados muy gravemente llnpedldos. sm pedIr
subsidios del ACNUR. De este modo contnbuyen en
gran medida, asi desde el punto de vista hu.mani!a:io
como en el orden financiero, a resolver el mas traglco
de los problemas que plantean los refugiados.

OPERACIÓN DEL LE] ANO ORIENTE

41. Al igual que en los años anteriores, se prosiguió
la operación conjunta del ACNUR y el CIME en fa
vor de los refugiados de origen europeo deseosos de
reasentarse que salen de la China con~i?ental po; Hon~
Kong. Gracias a la continua c0C!peracIon de vano~ paI
ses de inmigración, y en partlcular de Australta, en
1962 se trasladó del Lejano Oriente a otros 1.663 re
fugiados, incluso 104 personas que requerían cuidados
permanentes en instituciones. Se calcu!a en unos 2:500
el número de casos restantes y ya estan comprendIdos
en nuevos proyectos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS IMPEDIDOS

42. Es digno de especial mención el esfuerzo reali
zado en el período consi?erado a fin de pr?move! el
reasentamiento de refugIados gravemente ImpedIdos
facilitando el examen d~ sus solicitudes por los países
interesados. La encuesta especial emprendida en Italia
a fines de 1961 por el Dr. Jensen - f~ncionario mé
dico cuyos servicios proporcionó el GobIer?O de A~s
tralia -se ha hecho extensiva a Alemama, Austna,
Grecia Marruecos, Turquía y Hong Kong. Se han pre
paradd sobre ciertos refugiado~ impedidos.que fueron
rechazados varias veces expedIentes especIales en los
que constituye un elemento importante la evaluación
psico-social de la persona o familia de que se trate con
un pronóstico sobre su probable reacción ante las ,nue
vas condiciones de vida en un país de reasentamIento
y sobre sus posib!lidades de ad.aptación. La encu~sta

ha abarcado a unos 850 refugIados gravemente Im
pedidos y la utilidad de esta técnica ha quedado de
mostrada por el hecho de que, hasta el 31 de marzo
de 1963, más de 300 de ellos habían sido aceptados
al amparo de varios planes ad !loco Con el ~0!1curso

del CIME, y especialmente de su personal medICO, se
han tomado disposiciones para seguir aplicando la téc
nica del expediente especial conforme aparezcan nue
vos casos cuyo reasentamiento pueda facilitar.

6

CONTINUIDAD DE LA LABOR Dr REASENTAMIENTO

43. Además de seguir siendo un factor esencial pa
ra llevar a cabo con éxito el pro~rama principal en
favor de los refugiados "antiguos', la labor de re
asentamiento mediante la emigración también está re
sultando indispensable para atender a los nuevos casos
que siguen llegando e impedi~ que se ~cumule~ focos
de miseria humana en los paIses de pnmer aSilo. De
los refugiados aún no asentados, Se calcula en 1~.OOO

el número de los que han optado por el reasentamle~to.

Este número incluye unas 6.500 personas reconocIdas
como refugiadas en 1961 y 1962 Y no incluidas en el
programa de 1963. Además, como se dice en el pá
rrafo 62 infra, es de temer que este número siga au
mentando. Se espera que muchos de esto~ re!ugia.~os
puedan acogerse a los planes actuales de mmlgraclOn.
lo cual permitiría resolver rápidamente sus pro.blemas
y aliviar al mismo tiempo la carga de los paises de
primer asilo que no pueden absorberlos.

44. Al tratar de incluir más refugiados en estos
planes y al fomentar la adopción de nuevos planes es·
peciales cuando sea necesario. la Oficina del Alto <;?
misionado habrá de mantener su estrecha cooperaclOn
con el CIME, que es un engranaje indispensable del
mecanismo de la solidaridad internacional en favor de
los refugiados.

D. Integración local

OBSERVACIONES GENERALES

45. Al igual que en años anteriores. la integración
local siO'uió siendo la solución principal para los refu
ciados ';;0 asentados incluso los recién llegados, parti-
b , • F
cularmente en países como Alemania, Austna, y . ran-
cia. donde viven refugiados desde hace mucho tIempo
y donde la situación (conómica actual fac!lita el r~a

sentamiento de esas personas. En estos paises la aSIS
tencia internacional se limita a los impedidos. En regio
nes cuya situación económica es menos favorable - co
mo Grecia y otros países ribereños del Mediterráneo
se ha puesto en vigor un plan general tendiente a en
contrar soluciones para todos los refugiados no asen
tados.

46. Incluso en los países de economía floreciente,
muchos de los refugiados continúan en situación des
ventajosa en comparación con los nacionales, pues aun
que ahora tienen oportunidades úe empleo, los de más
edad y los que carecen de calificación profesional- así
como los que no encuentran trabajo en su propio oficio
- sólo pueden ejercer empleos de baja categoría. Ello
les impide ganar 10 suficie~te pa:a alquilar o ~dquirir

11na vivenda adecuada, que sigue SIendo 10 que mas nece
sita el refugiado no asentado.

47. Por otra parte, en algunos países de i~mig::
ción situados fuera de Europa y en que la legIslacIOn
sobre la seguridad social está todavía en cier~es, cierto
número de refugiados han tropezado con dIficultades
porque, al no poder ganar más ,del mínimo estr~cto du
rante su vida activa, se han ViSto en la necesidad de
obtener asistencia al llegar a la vejez. Por ello, en el
programa ordinario .1e 1?62 se previeron proyect?s .ade
cuados de integraclOn. mcluso para el estableCImiento
de instituciones, a fin de resolver los problemas de estos
refugiados, y si resulta necesario se prepararán otros
proyectos.

VrVIENDA

48. Desde hace varios años, el suministro de vivien
das ha constituido el capítulo principal del programa de
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integración de los refugiados alojados en los campa
mentos o fuera de ellos. Hastl el 31 de diciembre de
1962 se habían proporcionado o proyectado 9.574 uni
dades de vivienda, cifra qu~ comprende 3.677 unida
des en Alemania, 3.256 en Austria y 2.056 en Grecia.
En 1962 se terminaron 1.175 viviendas que pasaron
a ocupar 1.329 familias integradas por 4.198 personas.
Como resultado del movimiento natural de la pobla
ción refugiada, un número creciente de viviendas que
dan disponibles y pueden ser reasignadas; así, 365 de
partamentos han vuelto a ser ocupados por refugiados
comprendidos en el programa.

49. En virtud de lo~ proyectos aprobados deberán
construirse todavía otras 1.732 viviendas. Por otro lado,
las autoridades alemanas, han convenido, en consulta
con el ACNUR, en proporcionar, sin apoyo financiero
de éste, nuevas viviendas a todas las fal11ilias refugiadas
que viven fuera de los campamentos y que, reuniendo
las condiciones requeridas para recibir asistencia mate
rial, necesitan alojamiento.

50. Se sigue haciendo todo lo posible por ayudar a
los refugiados a adquirir el tipo de vivienda que les per
miten sus medios. En Alemania, ya antes de 1962 se ha
bía e..'\{tendido a los refugiados el régimen general de
subsidios de alquiler. Durante el período considerado
se tomaron medidas análogas en Austria, donde en oc
tubre de 1962 se puso en vigor un sistema de subsidios
de esa clase sostenido conjuntamente por el ACNUR y
el Gobierno. En otras zonas se dan facilidades análogas
a los refugiados, por ejemplo, proporcionándoles los
fondos necesarios, en parte en forma de préstamos y en
parte en forma de subsidios.

ASISTENCIA CON FINES DE ESTABLECIMIENTO
Y CAPACITACIÓN

51. De igual importancia que el suministro de vi
viendas son las actividades destinadas a ayudar a los
refugiados a hacerse autosuficientes. Entre ellos figu
ran las de formación y de reeducación profesionales y
la prestación de ayuda a los refugiados para permitir
les establecerse en el campo, ejercer artes y oficios y
montar pequeños talleres y empresas. Al igual que en
años anteriores, una parte importante del programa se
dedicó a estas actividades. En 1962, 7.385 refugiados
recibieron asistencia para establecerse.

ASISTENCIA A LOS IMPEDIDOS

52. Dentro del marco de las medidas especiales en
caminadas a ayudar al refugiado impedido, se ha pro
gresado considerablemente en la tarea de crear talleres
y comunidades "protegidos", donde los refugiados re
habilitables disponen de alojamiento, cuidados y me
dios de reeducación y rehabilitación, y pueden hacer
un trabajo productivo. Más de 800 refugiados impedi
dos recibieron esta forma de asistencia en 1962, o sea,
casi el doble que en el año precedente. El asentamiento
en hogares e instituciones de refugiados ancianos e in
válidos no rehabilitables, se vio facilitado por la re
asignación de plazas a ellos reservadas en esos esta
blecimientos y que habían quedado vacantes. También
se hicieron nuevos progresos en el asentamiento de ca
sos especiales, a saber, los refugiados impedidos que
padecen serios trastornos psicológicos, sobre todo por
haber vivido mucho tiempo en campamentos. Del nú
mero inicial de unos 1.500 casos, se ha logrado curar
en gran medida y asentar a la mayoría. Con todo, to
davía queda un pequeño número de casos para los cua
les habrá que encontrar soluciones.
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TRABAJO SOCIAL POR CASOS Y ASESORAMIENTO

53. Como en los años anteriores, el trabajo social
por casos y el asesoramiento para la integración ocupa
ron un lugar destacado en el programa. Nuevamente,
esta forma de asistencia demostró ser sumamente va
liosa, pues permite a l.:>s refu~ados escoger las solu
ciones más apropiadas y hace que algunos consigan
asentarse de modo estable sin ocasionar gasto alguno a
la comunidad internacional. También en esta esfera
han asumido responsabilidades las autoridades locales
de ciertos países, las cuales prestaron los servicios de
sus trabajadores sociales sin que el ACNUR tuviera
que sufragar ningún gasto. Si bien esta actividad for
ma parte del programa de integración, también re
dunda en beneficio del reasentamiento mediante la emi
gración, ya que los trabajadores sociales ayudan a me
nudo a los refugiados a optar por la integración o el
reasentamiento local como solución de sus problemas.

MÉTODOS DE FINANCIACIÓN

54. Aunque el principio básico de la integración lo
cal sigue consistiendo en ayudar a los refugiados a
valerse a sí mismos, la diversidad de los casos hace
que sea cada vez más necesario otorgarles subsidios
más bien que préstamos. Estos últimos sólo se conce
den ahora para ayudar a los refugiados a adquirir vi
viendas, a establecerse en el campo o a fundar un ta
ller o una empresa propia. Aaemas de los subsidios de
alquiler, se conceden sumas para facilitar la compra
de herramientas, de algún equipo profesional y de en
seres básicos. Cabe decir que en la mayoría de los ca
sos en que se concede asistencia en fonna de préstamos,
éstos se reembolsan puntualmente.

55. Por lo que hace a la concesión de préstamos
a los refugiados, debe mencionarse la cooperación es
tablecida entre esta Oficina y el Banco de Nivelación
de Cargas en Alemania, en virtud del acuerdo cele
brado entre és'.e y la Organización Internacional de
Refugiados en 1951. Los préstamos facilitados por es·
te Banco desde la concertación del acuerdo hasta el 31
de marzo de 1963 han ayudado a 1.925 familias re
fugiadas a establecerse en profesiones independientes
y a otras 4.417 a conseguir alojamiento en el mercado
libre de la vivienda.

E. Otras formas de asistencia

AYUDA SUPLEMENTARIA

56. Se siguió prestando alguna ayuda suplementa
ria, en forma de atenció.n médica, paquetes de alimen
tos y pequeños subsidios, a los refugiados más necesi
tados en espera de que se pudiese hallar una solución
para su asentamiento permanente. Este tipo de ayuda
era especialmente necesario en ciertas zonas en 9.ue
los regímenes de seguridad social y asistencia pública
no están aún suficientemente desarrollados.

ASISTENCIA JURÍDICA

57. En 1962 se ayudó a 5.167 refugiados, mediante
diversos planes de asistencia jurídica, a resolver proble
mas jurídicos y administrativos que impedían su inte
gración o a defender sus intereses en procedimientos
judiciales, según se ha expuesto en forma más detalla
da en el capítulo I supra.

58. Con un gasto muy módico, esta forma de asis
tencia ha contribuido a la integración de refugiados en
los países de residencia, y se aplica ahora en varios
países, particularmente en Europa y Latinoamérica.



CAPÍTULO III

ASISTENCIA A NUEVOS GRUPOS DE REFUGIADOS
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F. Nuevos planes para prestar a8istencia a los
refugiados comprendidos en la jurisdicdón
del Alto Comisionado

59. Gracias al efecto directo de los programas ordi
narios del ACNUR, y como resultado de la favorable
situación económica en algunos de los países donde vi
ven muchos refugiados, el número de refugiados no
asentados disminuyó en las principales zonas de ope
raciones de 65.000 en 1° de enero de 1962 a 45.000
a fines de ese año, según se detalla en el anexo IV.

60. Se calcula que, de estos 45.000 casos restan
tes, la expansión económica podrá absorber 11.000 sin
asistenci:l. internacional directa, y que, mediante el pro
grama principal de ayuda (50400.000 dólares) y los re
cursos remanentes de programas anteriores, se presta
rá asistencia a unos 27.000 refugiados.

61. Según se ha explicado al principio de este ca
pítulo, el programa principal de ayuda tiende a con
cluir afines de 1965 a más tardar la prestación de asis
tencia material a los refugiados "antiguos". Está en
teramente orientado hacia la solución de los proble
mas de los refugiados no asentados que "i"en fuera
de los campamentos y en especial de los impedidos. Al
igual que en el programa ordinario de 1962. la asig
nación principal con cargo a este programa· se desti
na a la integracÍt1n local en Grecia, donde los refugia
dos no asentados requieren mucha atención debido a
las limitadas posibilidades que se les ofrecen. También
se prevén partidas considerables para la integración lo
cal de refugiados en Francia. donde son muchos los
físicamente impedidos. para la operación del Lejano

A. Observaciones generales

63. Se han producido acontecimientos importantes
en el campo de la asistencia a nuevos grupos de refu
giados, en el cual el Alto Comisionado ha continuado
su acción de conformidad con las resoluciones apro
badas por la Asamblea General sobre la ayuda a los
refugiados de Argelia4 y sobre la interposición de sus
buenos oficioslS•

64. Al terminar con éxito el programa conjunto de
la Oficina del Alto Comisionado y de la Liga de So
ciedades de la Cruz Roja destinado a ayudar a los re
fugiados argelinos hasta su repatriación, desapareció
un problema que, durante los cinco últimos años, re
quirió el aporte de considerables contribuciones finan
cieras por la comunidad internacional, diversos gobier
nos y entidades privadas. El problema de los refugia
dos en el Toga también auedó resuelto durante el pe
ríodo considerado.

65. De conformidad con lo dispuesto en la resolu
clOn 1671 (XVI), el Alto Comisionado continuó ocu
pándose de los problemas planteados por la situación
de los refugiados angolanos en el Congo.

4 Resoluciones 1286 (XIII), 1389 (XIV), 1500 (XV) y 1672
(XVI).

s Resoluciones 1167 (XII), 1388 (XIV), 1499 (XV), 1671
(XVI), 1673 (XVI) y 1784 (XVII).
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Oriente y para la promoción del reasentamiento me
diante la emigración.

62. Entre los 45.000 casos renmnentes figuran más
de 6.500 nuevos refugiados que llegaron después de la
fecha límite del 31 de diciembre de 1960 y por lo tanto
no tienen derecho a recibir asistencia al amparo de los
programas ordinarios o del programa principal de ayu
da de 1963. Hasta el 31 de diciembre de 1962, esos
refugiados no habian podido aprovechar las oportuni
dades de reasentamiento en otros países ni salar par
tido de las favorables condiciones económicas reinantes
en el país de residencia. Por tanto, parece estar sur
giendo un nuevo problema de refugiados que podría
llegar a constituir otro grave motivo de preocupación
para la ('Onntnidad internacional. Además, debe subra
yarse que, entre los refugiados asentados en forma es
table durante los ocho últimos años, hay necesariamen
te algunos que requieren una asistencia complementaria
para consolidar sn posición económica y social y no
volver a caer en la miseria. La experiencia demuestra
que una rápida intenención en estos casos puede pre
venir problemas de mayor gravedad. Con este objetivo
en mira. el Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado aprobó para 1963 Ull programa de asis
tencia complementaria de 1.400.000 dólares. incluida
una asignación de iOO.OOO para permitir a la Oficina
resolwr los problemas arriba mencionados. El .\lto Co
mi~innado espera que de este modo, y gracias al eiecto
combinado de la protección internacional y elel reasen
tamiento. podrá hacer frente a los nuevos problemas
que afecten a los refugiados comprendidos en su ju
risdicción y al mismo tiempo mantener el espíritu de
solidaridad internacional que es indispensable para el
cumplimiento de su tarea.

66. Sin embargo, el mayor de los problemas a que
debe atender el Alto Comisionado es el de los refugia
dos de Rwanda, de los cuales hay gran número en Bu
rundi, en la provincia de Kivu en el Congo (Leopold
ville), en Tanganyika y en Uganda. Aunque ya se ha
realizado algún progreso en 10 que respecta al asen
tamiento local de esos refugiados en la agricultura, el
problema dista mucho de estar resuelto, y en 1963 será
necesario emprender nuevos proyectos para su asenta
miento, según se expone en forma más detallada en la
sección E in/m.

67. También en Asia existen varios problemas im
portantes de refugiados con respecto a los cuales la ac
ción de la Oficina del Alto Comisionado ha sido hasta
ahora de carácter limitado.

68. La política seguida por el Alto Comisionado
con respecto a los nuevo:; grupos de refugiados - de la
que ha dado cuenta en informes y declaraciones ante
riores a la Asamblea General- ha sido ampliada a la
luz de los problemas surgidos durante el período que
se examina y de la experiencia adquirida al tratar de
resolverlos.

69. El Alto Comisionado se atiene al principio bási
co de que debe darse siempre a los refugiados la opor
tunidad de elegir libremente entre las tres soluciones
usuales - repatriación voluntaria, reasentamiento en
otros países e integración local- y de que, cada vez
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70. Al respecto, conviene recordar que los proble
mas de que debe ocuparse el Alto Comisionado, con
arreglo a lo dispuesto en las resoluciones sobre buenos
oficios, se refieren principalmente a las necesidades de
asistencia mnteriaI. A menos que el problema implique
un caso específico de protección internacional, el Alto
Comisionado considera los aspectos prio=ticos de la si
tuación prescindiendo de toda cuestIón de definición
jurídica de los refugiados. Estima tener el deber de
interesarse en todo problema de refugiados cuyo alcan
ce y carácter justifiquen una acción especia¡ de la co
munidad internacional por mediación de su Oficina,
siempre que esté en condiciones de contribuir útilmente
a lograr u la solución y que su intervención respo:1da
al modo de ver y los deseos del gobierno del país de
asilo.

71. La ayuda que otorga el Alto Ccmisionado y el
papel que puede desempeñar en cualquier caso deter
minado dependen de los recursos de que disponga el
paí~ de asilo y de la medida en que éste pueda or¡,ranizar
y ejecutar planes de ayuda a los refugiados. En el caso
de algunos ml~VOS problemas de refugiados, puede
bastar con que la Oficina del Alto Comisionado actúe
como catalizador, consiga el apoyo necesario de los go
biernos y otras organizaciones y coordine según sea
menester la aplicación de las medidas de asistencia. Por
otra parte, el Alto Comisionado puede verse ante pro
blemas de refugiados cuya solución dependa en gran
parte de los esfuerzos que despliegue para preparar y
llevar a cabo la acción necesaria en cooperación con uno
o varios organismos de ejecución particulares. En tal
caso, el Alto Comisionado estima que su tarea consiste
en hacer que los refugiados reciban inmediatamente so
corros de urgencia y que al mismo tiempo se les ofrezca
la oportunidad de llegar a valerse por sí mismos 10 an
tes posible.

72. En lo que respecta a las dificultades prácticas
encontradas al tratar de ayudar a los nuevos grupos de
refugiados de Airica, se recordará que la mayoría de
ellos están siendo asentados en la agriculLura. Debido a
su crecido número hay que poner a su disposición gran
des extensiones de tierras arables, que a menudo están
situadas en zonas vírgenes donde debe roturarse el sue
lo palmo a palmo. A ello hay que añadir las dificultades
de comunicación en regiones hasta ahora inhabi
tadas.

73. La labor de asistencia se ve favorecida por la
generosa actitud de cooperación de los países de asilo
que proporcionan tierras a los refugiados. También se
ha recibido un valioso apoyo del UNICEF, de los ser
vicios de asistencia técnica de las Naciones Unidas y
de sus organismos especializados, en particular la FAO,
la OIT y la OMS, que están en condiciones de dar
consejos inestables y pueden, a través de la ayuda para
el desarrollo que prestan a los países interesados, con
tribuir a mejorar la situación de Jos refugiados. Tam
bién continúan desempeñando un papel muy importan
te la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y otras
organizaciones particulares, así como las misiones reli
giosas que suelen ser el primer punto de contacto con
los refugiados en las zonas remotas.

74. En 1962, la financiación de la asistencia a los
nuevos grupos de refugiados fue facilitada por el apor
te de c~ti.bsas contribuciones gubernamentales de ca
rácterki.l~te.ral, de contribuciones financieras de los or-
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ganismos especializados y de organizaciones particula
res, de contribuciones hechas a la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja a través de sus sociedades afiliadas.
y de cierta cantidad de suministros de la ONDC en
el Congo. La Oficina del Alto Comisionado recibió en
1962 más de 1.000.000 de dólares6 para la asistencia a
nuevos grupos de refugiados en virtud de las resolu
ciones sobre buenos oficios. A esa cantidad debe agre
garse una suma de 340.000 dólares que hubo que to
mar del Fondo de Emergencia y que en su mayor par
~e se destin0 a ayudar a los refugiados de Rwanda.

75. A partir del 10 de enero de 1963, el costo de
la ayuda prestada a ciertos nuevos grupos de refugia
dos se ha sufragado con cargo a la partida de 700.000
dólares reservada al efecto dentro del programa de asis
tencia complementaria de este año, que ascendía a
1.400.000 dólares. En vista de las importantes necesi
dades que todavía deben ser atendidas, en especial para
resolver los probkmas de los refugiados de Rwanda,
la suma de 700.000 dólares será probablemente insufi
ciente, y es de esperar que se obtenga de los gobiernos
interesados y de entidades no gubernamentales un cre
ciente apoyo adicional que permita al Alto Comisiona
do continuar eficazmente su obra de asistencia en con
formidad con las resoluciones sobre buenos oficios.

•
B. Asistencia a los refugiados de Argelia

OBSERVACIONES GENERALES

76. Con la feliz repatriación de más de 181.000 re
fugiados argelinos quedó terminada en julio de 1962
la operación conjunta emprendida por la Oficina del
Alto Comisionado y la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja. de la l\Iedia Luna Roja y del León y el Sol
Rojos para prestar ayuda a esos refugiados en Ma
rruecos y en Túnez.

77. La finalidad principal de la operación conjunta
era mantener en buen estado de salud a los refugiados,
proporcionarles alojamiento y alimentos y atender a sus
otras necesidades básicas, así como asegurar a las ma
dres y los niños una alimentación especial para evitar
la desnutrición. Entre febrero de 1959 y julio de 1962
se ayudó así a un número de personas que a menudo
excedió de 250.000, y se invirtió en ello más de
22.000.000 de dólares. El programa fue enteramente fi
nanciado con contribuciones voluntarias obtenidas de
fuentes gubernamentales y privadas por la Oficina del
Alto Comisionado y la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja.

78. Durante la operación conjunta, el Alto Comi
sionado hubo de recurrir varias veces a los gobiernos
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de
los organismos especializados solicitando su apoyo fi
nanciero para sufragar los gastos no cubiertos por las
contribuciones en especie. Después de concertarse los
acuerdos de Evián, el Alto Comisionado se dirigió nue
vamente a los gobiernos pidiéndoles el apoyo que hacía
falta para la operación de repatriación y las subsiguien
tes actividades de la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja en las regiones fronterizas de Argelia.

-"
79. Uno de los aspectos más notables de la fil¡..í:t1'i

ciación de la operación conjunta fue que ofreció a lb)
países diversas posibilidades para participar en el pro-

o Incluyendo 231.055 dólares procedentes de las utilidades
obtenidas con el Plan Conjunto del Alto Comisionado y del
OOPSRPCO de emisión de sellos de correos.
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grama puesto que los gobiernos podían entregar sus
contribuciones directamente a la Oficina del Alto Co
misionado, o bien a sus sociedades nacionales de la
Cruz Roja. Como resultado de ello, la operación dis
frutó de un apoye casi universal pues la Oficina del
Alto Comisionado y la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja recibieron contribuciones de los gobiernos, orga
nizaciones no gubernamentales y organismos particu
lares de más de 65 países. El carácter humanitario de
la operación fUe también subrayado por la importante
contribución financiera hecha por el Gobierno francés.

80. Desde el principio de la operación conjunta y
hasta su fin, en julio de 1962, la Oficina del Alto Co
misionado recibió contribuciones en dinero y en espe
cie por valor de 7.487.624 dólares, de los cuales
4.814.113 dólares procedieron de 32 gobiernos y
2.763.511 dólares de organizaciones particulares. Du
rante el mismo período, la Liga de Sociedades de la
Cruz Roja recibió contribuciones por un total de
4.827.057 dólares de SS de sus &ociedades miembros,
6.640.005 dólares de gobiernos y 3.204.198 dólares de
varios contribuyentes o donantes privados; la mayor
parte de estas contribuciones fueron hechas en especie.
Además de importantes contribuciones en dinero, el
Gobierno de los Estados Unidos proporcionó a los re
fugiados los elementos esenciales de su alimentación,
y su apoyo representó cerca de la mitad del valor total
de las contribuciones hechas para esta operación. Tam
bién es digno de especial mención el importante papel
desempeñado por los Gobiernos huéspedes de Marrue
cos y Túnez que otorgaron asilo a los refugiados, les
dieron libre acceso a las escuelas y a los servicios mé
dicos, y sufragaron una gran parte de los gastos ocasio
nados por la recepción y distribución de los suminis
tros. El documento AjAC.96j179 del Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado contiene una lista
detallada de las referidas contribuciones.

REPATRIACIÓ N

81. Como resultado de los Acuerdos de Evian de
18 de marzo de 1962 sobre el futuro estatuto de Argelia,
la Oficina del Alto Comisionado fue invitada y accedió
a participar en la comisión tripartita establecida con
objeto de facilitar la repatriación de los refugiados ar
gelinos residentes en Marruecos y en Túnez. A fines
de abril de 1962, se establecieron una comisión central
y tres subcomisiones, cada una de las cuales tenía tres
miembros, uno designado por el Alto Comisionado de
la República Francesa en Argelia, uno por el Gobierno
argelino provisional y uno por el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados.

82. Cada uno de los miembros aportó para el cum
plimiento de la tarea común sus propios medios de
acción. Con el fin de obtener los medios materiales y
financieros necesarios para la operación de repatriación,
la Oficina del Alto Comisionado y la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja dirigieron llamamientos simultáneos a
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de
los organismos especializados, y, en el caso de la Liga,
a las sociedades nacionales de la Cruz Roja, de la Me
dia Luna Roja y del León y el Sol Rojos. La Liga,
con la colaboración de la Oficina del Alto Comisiona
do, pudo proporcionar así 12 equipos médicos y unas
15.000 tiendas de campaña, que eran necesarias para
organizar los centros de partida y alojar a los refugia
dos a su llegada a Argelia.

_1

83. u Comisión estableció un plan detallado de
operaciones de repatriación en el que figuraba la orga
nización de los centros de partida en Marruecos y en
Túnez, la creación de puntos de cruce en las fronteras
argelinas, el calendario de los cruces efectivos y la or
ganización de centros de recepcÍón en la propia
Argelia.

84. La Oficina del Alto Comisionado, en coopera
ción con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y sus
sociedades miembros en Marruecos y en Túnez, cuidó
del transporte de los refugiados hasta los centros de
partida en Marruecos y Túnez. El transporte de los
refugiados a través de las fronteras argelinas estuvo
a cargo de las autoridades francesas y del Gobierno
argelino provisional. Las autoridades competentes en
Argelia asumieron también la responsabilidad de recibir
y reasentar a los refugiados en territorio argelino. Para
llevar a cabo estas tareas disponían de recursos financie
ros asignados por el Gobierno de Francia en el presu
puesto para Argelia. La Oficina del Alto Comisionado
y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja proporciona
ron también algunos elementos para la recepción de los
refugiados en Argelia, en particular personal médico y
alimentos.

85. La repatriación de los refugiados que estaban en
Marruecos comenzó el 10 de mayo de 1962 y terminó
el 25 de julio de 1962, regresando así unas 61.400
personas. En Túnez, los primeros movimientos comen
zaron el 30 de mayo de 1962. Las operaciones en el
lado tunecino concluyeron el 20 de julio de 1962 con
la repatriación de unas 120.000 personas a sus antiguos
lugares en Argelia.

OTRAS MEDIDAS DE ASISTENCIA

86. Como indicó el Alto Comisionado en su infor
me provisional presentado a la Asamblea General en
junio de 1962 (AjSI32), su principal preocupación al
concluir la repatriación fue, en este caso particul~r,
asegurarse de que los refugiados - que en su gran n1J.
yoría eran de las regiones fronterizas - no se vieron
privados de todo apoyo a su regreso y quedaran efec
tivamente reintegrados en la economía de su país. Ya
en su resolución 1672 (XVI) la Asamblea General
reconoció que el asentamiento de estas personas en re
giones que estuvieron abandonadas durante varios años
no podía efectuarse automáticamente y pidió al Alto
Comisionado que "en caso necesario, estudie la posibili
dad de facilitar su reasentamiento en su patria tan pron
to como 10 permitan las circunstancias. Era evidente que
la asistencia a los ex refugiados no podía desligarse de
las medidas destinadas a ayudar a otros grupos de per
sonas desplazadas que residían en las mismas regiones,
y por consiguiente la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja y de la Media Luna Roja pusieron en marcha
una operación de socorro para prestar asistencia a todos
los habitantes necesitados de las regiones fronterizas.
Conforme a 10 dispuesto en la resolución 1672 (XVI),
el Alto Comisionado procuró asegurar una transición
ordenada entre la operación conjunta de ia Liga y de
su Oficina, y la acción más amplia que la Liga inició
a continuación. Se dirigió a la comunidad internacional
pidiéndole que aportara fondos para apoyar la nueva
iniciativa de la Liga. Para ello al terminar el año 1962
se había obtenido con ese fin una suma de 429.920
dólares.

87. Con su participación en la Comisión Tripartita
de Repatriación, la Oficina del Alto Comisionado fue
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el primer órgano de las Naciones Unidas en tener re
laciones oficiales con las autoridades argelinas. Después
de la emancipación de Argelia, y a solicitud de sus au
toridades, la Oficina del Alto Comisionado tomó las
medidas prácticas necesarias para facilitar la coopera
ción entre dichas autoridades y otros órganos y orga
nismos especiali<.ados de las Naciones Unidas. Además,
antes de la llegada del representante de la Junta de
Asistencia Técnica, el representante del .Alto Comisio
nado en Argelia mantuvo el enlace entre los organismos
especializados de las Naciones Unidas y el Gobierno de
Argelia.

C. Asistencia a los refugiados de Angola en el
Congo (Leopoldville)

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

88. Según se informó con mayores detalles a la
Asamblea General en su decimoséptimo periodo de se
siones, el problema de los refugiados angolanos en el
Congo surgió a comienzos de 1961. En el curso de ese
año el número de refugiados aumentó a 150.000. Con
forme a la solicitud que le habia dirigido el Gobierno
del Congo (Leopoldville), el Alto Comisionado se ocu
pó del problema y, en colaboración con las autoridades
del Congo, la ONDC, la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja, la Organización Caritas-Congo y el Congo Pro
testant Relief _-\gency, su Oficina preparó planes prác
ticos para el socorro y asentamiento de los refugiados.
Para evitar que éstos quedaran supeditados de manera
permanente a la distribución de socorros, se les dieron
tierras, JO herramientas y semillas con que cultivarlas,
a fin de que llegaran lo antes posible a valerse por sí
mismos. Se decidió poner término a las medidas de
socorro a fines de enero de 1962, fecha en que los
refugiados debían recoger su primera cosecha. En ge
neral, la primera cosecha fue buena en la zona princi
pal de reasentamiento de los refugiados, y éstos dispu
sieron así de frijoles, maíz y maní.

89. La Asamblea General, que se había ocupado
del problema desde un principio, recomendó en su re
solución 1671 (XVI), entre otras cosas, que las Nacio
nes Unidas en el Congo, en estrecha vinculación con
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, el Gobierno del Congo (Leopoldville) y la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja, así cor~o con
otras organizaciones particulares, prc ,iguieron su obra
de socorro inmediato mientras fuera necesario y pu
sieron a los refugiados en condiciones de satisfacer sus
propias necesidades lo antes posible.

90. En enero de 1962, habiendo recogido la mayo
ría de los refugiados su primera cosecha y hallándose
así en condiciones de subvenir por sí mismos a sus nece
sidades se dio por terminada la operación de socorro.
Las organizaciones particulares continuaron ofreciendo
una ayuda limitada individual a aquellos refugiados
que no podían valerse por sí mismos o que habían
vuelto a ser desplazados. En ese momento, los refugia
dos se beneficiaron también de las medidas generales
de asistencia a la población de esa región, y en parti
cular de la distribución de leche hecha con arreglo a
un programa conjunto UNICEF/Liga de Sociedades
de la Cru:I: Foja.

N üEVOS PROBLEMAS

91. Durante el primer semestre de 1962 se supo de
una nueva afluencia d~ refugiados al Congo. Al mis-
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mo tiempo se recibieron noticias de la reglOn según
las cuales las condiciones de vida de los refugiados
llegados el año anterior habían empeorado c0psidera
blemente, debido a una grave ~scasez de alimentos que
afectaba a toda la población local. Además, varios miles
de refugiados que habían tenido una mala cosecha no
podían mantenerse a sí mismos. Se señaló la situación
a la atención de la ONDe, y ésta envió inmediatamen
te suministros tomados de la reserva de alimentos de
las Naciones Unidas destinada a la lucha contra el
hambre. Además, el Gobierno de Estados Unidos puso
excedentes agrícolas a disposición de las organizacio
nes particulares y éstas organizaron su distribución en
tre los refugiados.

92. Conforme a los deseos expresados por el Go
bie~:lo del Congo y a las directivas aprobadas por la
Asamblea General en su resolución 1671 (XVI), el
Alto Comisionado preparó, en cooperación con las au
toridades cong'01esas, la organización Caritas-Congo y
el Congolese Protestant Relief Agency. otros dos pro
yectos destinados a lograr qne los refugiados pudieran
valerse por sí mismos lo antes posible. Estos proyectos,
al igual que los anteriores, preveían el asentamiento
lm'al de los refugiados en la agricultura. La ejecución
de esos proyectos se inició a comienzos de 1963 en be
neficio ele unos 13.000 refugiados.

93. El primer proyecto. cuyo costo asciende a
11.200 dólares. consiste en suministrar semillas y nue
vas herramientas a unos ¡.5oo refugiados cuyas cose
chas fracasaron. El segundo proyecto tiene por objeto
asentar 'l; 5.500 refugiados. Conforme a este proyecto,
los r.:fugmdos presentes en dos zonas del Congo Meri
dional recibirán tierras en otra zona. así como semillas
y herramientas. El traslado de estos refugiados, la cons
trucción de alojall1ientos, que efectúan los mismos re
fugiados. y el suministro de raciones, semillas y ali
mentos costarán una suma estimada en 300.000 dólares,
d.e los cuales 1:; Oficina del "~1to Comisionado propor
ClOna 72.000 dolares y la Cantas-Congo 48.000 dólares,
en tanto que los Estados Unidos en virtud de su
Agricultural Assistance Act, sumini~tran alimentos por
valor de 180.000 dólares.

94. El Alto Comisionado considera que, al ejecutar
e?t.os dos proyectos, que dan .a los refugiados la posi
bIh~ad de satIsfacer sus , ,ec~sldades básicas y la opor
tllmdad de valerse por SI mIsmos. habrá aportado una
eficaz contribución a la solución de los problemas que
la pres~ncia de los refugiados de Angola ha planteado
a~ qobIerno del Congo (Leopoldville). Sin embargo,
SI l;l1en esos proyectos contribuirán a resolver en parte
el lmportan~e problema. social creado por la presencia
~e los. refuglados, es eVIdente que no tendrán el efecto
mmedmto de aliviar la apurada situación en que se
halla la población de la zona donde viven la mayoría
de los refugiados. Este es un problema que, por su
naturaleza y alcance, requiere esfuerzos conjuntos que
van más allá de las atribuciones del Alto Comisionado.

D. Asistencia a los refugiados en el Togo

95. A comienzos de 1962 había en el Toga unos
4.000 refugiados que necesitaban ayuda.

96. Por indicación del Alto Comisionado, y a pe
tición de la Cruz Roja del Togo, la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja aceptó realizar durante seis meses, de
abril a septiembre de 1962, un programa de ayuda a
los refugiados en el Togo. La Oficina del Alto Comi-
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sionado apoyó este programa prestando sus buenos ofi
cios con objeto de coordinar las actividades y obtener
contribuciones en dinero y en e~pecie de todas las
fuentes posibles. El Alto Comisionado nombró al efecto
un encargado de misión en el Toga.

97. En 1962, el programa de operaciones se realizó
en tres fases: a) programa de socorro; b) asentamiento
en la agricultura; e) asentamiento en oficios.

98. Con arreglo al programa de socorro, los refu
giados recibieron alimentos suficientes para su subsis
tencia ; también se les dieron semillas y herramientas pa
ra que pudieran empezar a trabajar la tierra. Luego se
preparó y puso en práctica un plan para el asentamien
to de los refugiados en la agricultura, con la coopera
ción del Gobierno, que creó un Comité Nacional de
Refugiados integrado por representantes de varios mi
nisterios, de la JAT, de la Cruz Rnja del Toga, de
grupos religiosos y de los refugiados. Los jefes tradi
cionales pusieron a disposición de los refugiados tie
rras adecuadas, y el Gobierno facilitó agrónomos encar
gados de ayudar a los reft!giados sin experiencia en
las labores agrícolas.

99. Esta operación concluyó en septiem~re de ~9?2.

Para entonces unos 2.600 refugiados hablan recIbIdo
tierras \' muchos de ellos habian recogido su primera
cosecha~ Posterionnente, el Comité Nacional de Refu
giados supervisó la distribución de alimet;ttos y de .me
dicamentos a pequeños grupos de refugiados agncu~

tares cuyas cosechas no serían recogidas sino en el prI
mer triñlestre de 1963.

100. El grupo restante de 1.400 refugiados ~staba

principalmente constituido por artesanos, comerclan~~s,

empleados de ot~cina y mae~tros. COt;t la colaboraclOn
de la OIT se 111zo un detemdo estudlO de sus proble
mas y nec~sidades. Un experto facilitado por la ~ficina
del Alto Comisionado al Gobierno del Toga Uego a la
conclusión de que para asentar a estos refugiados 10
mejor sería proporcionar a c.ada uno de e~los .I~s herra
mientas o el equipo necesanos para e! eJerCIClO de su
oficio o profesión. En el período de cuatro mese~ que
va de diciembre de 1962 a marzo de 1963, mas de
1.100 de estos refurriados quedaron firmemente asenta
dos, y el costo deb esta operación apena~ excedió de
10.000 dólares. La mayona de los refuglados restan
tes eran personas de edad o inválidas, y una organiza
ción particular se ocupa ahora de eUos. P.ara todo el
programa de asistencia a los 4.000 refuglados en el
Toga la Oficina del Alto Comisionado hubo de apo;
tar en total 55.000 dólares. De esta suma, 27.500 do
lares procedieron de! ~ondo de Emerge,ncia del Alto
Comisionado 22.500 dolares del plan conjunto del Alto
Comisionado' y del OOPSRPCO de emisión de sellos
de correos, y 5.000 dólares fUeron donados a la Oficma
del Alto Comisionado por l~ Santa Sede.. El ~onto

indicado no incluye las donaclOnes ~n. espeCIe (ahm~n

tos, medicamentos, ropa, etc.) recIbIda~ por la LIga
de Sociedades de la Cruz Roja y que Importaron en
total 68.999 dólares.

101. El Alto Comisionado, al promover la. coope
ración y la acción internacionales para subvemr a las
necesidades de los refugiados en el Toga, ha P?dl~O
ayudar a este país a acometer un problema humamt~no

de gran urgencia y a e!~r;ninar una causa de a~g~st1a y
de tensión. La cooperaclOn entre todos los part1clp~ntes

constituye un ejemplo de cómo ayudar a los. refugIados
a valerse por sí mismos y ha resultado ~art1cularmente

beneficiosa, no solamente para los refugIados, que han
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encontrado de esta manera medios de rehacer su vida,
sino también para el Gobierno y las organizaciones na
cionales - especialmente para la Sociedad de la Cruz
Roja del Toga recién fundada - a los que ha brinda
do una valiosa experiencia sobre la manera de tratar
un difícil problema social.

E. Asistencia a los refugiados de Rwanda

OBSERVACIONES GENERALES

102. El número de refugiados de Rwanda erft de
135.000 a principios de abril de 1962. La repatriación
de una parte, especialmente de los que se haUaban en
Burundi, redujo el total a 130.000 en febrero de 1963.
Durante el período considerado, cierto número de re
fugiados salieron de Burundi PQra Tanganyika y la pro
vincia congolesa de Kivu. Como resultado de ello, la
distribución de los refugiados en febrero de 1963 era
la siguiente: Burundi, 21.000; provincia congalesa de
Kivu, 60.000; Tanganyika, 14.000; Uganda, 35.000.

103. Siendo así que, en la primera fase del proble
ma, hubieron de prestarse socorros de urgencia para
asegurar al mellas la supervivencia de los refugiados,
en 1962 .1 Oficina, en cooperación con los gobiernos de
los países vecinos, la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja v otras organizaciones, realizó un gran esfuerzo
para ayudar a los refugiados a asentarse.

104. Habida cuenta de las posibilidades económicas
ofrecidas por los países de asilo, era evidente que la
mejor solución sería el asentamiento en la agricultura.
Para lograrlo era preciso proporcionar a los refugiados
tierras, herramientas v semillas, así como 10 esencial
para asegurar su subSIstencia hasta el momento en que
pudieran recoger sus primeras cosechas. En Tanganyika
y Uganda. las autoridades hcales prepararon y pusieron
en práctica planes para el asentamiento de los refugia
dos y se solicitó de la Oficina del Alto Comisionado
una contribución financiera para este fin. Los Gobier
nos de Burundi y del Congo pidieron a la Oficina del
Alto Comisionado que los ayudara a preparar y ejecutar
planes análogos. En respuesta a estas solicitudes, el Al
to Comisionado, con la cooperación de la Liga de
Sociedades de la Cruz Roja, ayudó a poner en marcha
en cada uno de estos países un programa destinado a
prestar ayuda a los refugiados y facilitar su asentamien
to en el campo.

105. En el otoño de 1962, los refugiados de dos zo
nas de la provincia de Kivu en el Congo y de una zona
en Uganda estaban ya en camino de bastarse a sí mis
mos. En otras zonas, sin embargo, la ejecución de los
programas se retrasó a causa de la necesidad de distri
buir tierras agrícolas entre los refugiados, y de trasla
dar algunos grupos a otras regiones donde era más
fácil disponer de tierras. Por consiguiente, resultó evi
dente que una parte de los :efugiados necesitarían ayu
da por más tiempo de 10 que se había creído en un
principio.

106. Sin embargo, el número de refugiados que ne
cesitaban asistencia decreció de 130.000 a 95.000 al 31
de diciembre de 1962. De ellos, unos 23.000 estaban
establecidos pero aún necesitaban alguna asistencia ma
terial. y más de 70.000 habían de ser ayudados todavía
para facilitar su asentamiento local.

107. La Oficina del Alto Comisionado asignó en
total 502.900 dólares para ayudar a estos refugiados en
1962. De dicha suma, 283.086 dólares procedierop del
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Fondo de Emergencia, 120.000 dólares del producto de
la emisión de sellos de correos en virtud del plan con
junto del Alto Comisionado y del OOPSRPCO, 50.000
dólares del Gobierno de Bélgica y 49.702 dólares
incluidos 32.904 dólares recibidos en 1963 - del
Oxford Committee for Famine Relief. Además, el Go
bierno de Estados Unidos entregó cantidades conside
rables de alimentos al amparo de su Agrkultural As
sistance Act, y el Gobierno de Bélgica puso a disposición
del Gobierno de Burundi otros 168.000 dólares para
la asistencia a los refugiados. Lús organizaciones par
ticulares hicieron contribuciones en especie. Por otra
parte, la JAT, la FAO, la OMS y el UNICEF pro
porcionaron asesoramiento técnico y asistencia en for
ma de suministros médicos y raciones de leche. Más
recientemente, la OIT aceptó cooperar con la Oficina
del Alto Comisiomll10 en la preparación de un plan
para el desarrollo económico y social de nueve zonas de
asentamiento en Burundi y en la provincia congolesa de
Kivu. donde residen los refugiados de Rwanda. El plan,
que será integrado en los programas nacionales de es
tos dos países, tiem1e a poner a los refugiados en con
diciones de aprovechar al máximo los recursos natu
rales disponibles.

108. Como se ha dicho anteriormente, los planes
han sido concebidos de tal modo que la Oficina del
Alto Comisionado debe obtener para estos refugiados
toda la ayuda posible de las diversas fuentes asequibles,
y proporcionar con sus propios fondos los medios de
acción necesarios para asegurar que queden atendidas
las necesidades vitales básicas de los refugiados. Ello
debe permitir a los refugiados, mediante sus propios
esfuerzos, rehacer su vida a un nivel comparable al de
la población indígena. Sin embargo, a medida que avan
zaban las operaciones, resultó cada vez más claro que,
para conseguir dicho objetivo, la expresión "necesida
des vitales básicas" tenía que ser interpret:tda de una
manera más amplia. En consecuencia, las mayores ne
cesidades de los programas de asentamiento local ya
han absorbido en 10 que va del año 1963 una parte
considerable de la asignación de 700.000 dólares in
cluida en el programa de asistencia complementaria, y
es posible que, en el transcurso de este año, el Alto
Comisionado se vea obligado a recabar un mayor apoyo
financiero para la ayuda a los refugiados de Rwanda.

SITUACIÓN EN BURUNDI

109. Para los refugiados de Rwanda en Burundi,
las autoridades locales y las organizaciones particu
lares empezaron por emprender un programa de soco
rro. Cuando Burundi pasó a ser independiente en julio
de 1962, el nuevo Gobierno pidió la colaboración de la
Oficina del Alto Comisionado para preparar un plan
de acción destinado a lograr que los refugiados pudie
ran valerse por sí mismos lo antes posible. En respues
ta a esa solicitud, la Oficina del Alto Comisionado y
la Liga de Sociedades de la Cruz Roja elaboraron un
programa que preveía el asentamiento de unos 15.000
refugiados como agricultores en la parte oriental de
Burundi, y el de los demás en Tanganyika y en la pro
vincia congolesa de Kivu.

110. Con arreglo a este programa, que fUe aplica
do por la oficina y por la Liga, se establecieron tres
zonas de asentamiento en la parte oriental de Burundi:
Kayongozi, Muramba y Kigamba. El traslado de los
refugiados a las zonas de reasentamiento se vio retra
sado por varios factores inesperados. En primer lugar,
la asignación de tierras a los refugiados formaba parte
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de un plan general de distribudón de tierras estable-
cido por el Gobierno, y los refugiados no podían ser
trasladados sin que mediara una decisión sobre la su
perficie que se les asignaría. Además, algunos refugia
dos temían ser reasentados en territorios vírgenes. A
raíz de consultas celebradas entre la Oficina, ~a Liga
y las autoridades locales, y con el decidido apoyo del
Comité Nacional de Refugiados creado en Burundi,
se acareó que los refugiados recibirían la misma su
perficie de la tierra cultivable que ía población local.
Por otra parte, algunos de los líderes de los refugiados
fueron invitados a visitar las zonas de asentamiento pru
puestas y trajeron informes favorables que acallaron
los temores de los refugiados.

111. En consecuencia, se han hecho progresos con
siderables en el asentamiento de los refugiados, en par
ticular desde :!iciembre de 1962. Los refugiados han
construido sus propias chozas. En espera de la cose
cha, reciben alimentos que representan unas 1.500 ca
lorías por día. Han sembrado batatas. algo de man
dioca y maíz, y piensan cultivar otros productos.

112. La Oficina del Alto Comisionado ha proporcio
nado fondos para ~a compra de tractores. además de
las :lzadas y machetes que los refugiados han emplea
do hasta ahora para despejar la tierra y cultivar sus
propios lotes.

113. Se ha prestado gran atención a la salud de
los refugiados. La Liga ha instalado en cada centro un
dispensario en que, además de la enfermera calificada
que 10 dirige, p!'estan voluntariamente sus servicios
algunos refugiados. Oportunamente, estas instalaciones
médicas formarán parte de la organización sanitaria de
Burundi.

114. En 1962, la oficina del Alto Comisionado asig
nó una suma de 151.560 dólares a este programa. El
Gobierno de Burundi hizo una contribución importan
te al facilitar tierras de asentamiento para los refu
giados, y los gastos de traslado de los refl~giados y de
transporte de los suministros fueron sufragados en
parte con el saldo de la suma de 168.000 dólares que el
Gobierno de Bélgica había puesto a disposición de Bu
rundi para la asistencia a los refugiados de Rwanda
antes de la independencia de Burundi. Además, la FAO
y el Oxford Committee for Famine Relief proporcio
naron h"rramientas y semillas, y la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja aportó suministros médicos.

115. Se calcula que para continuar la operación en
1963 se necesitarán 1.033.000 dólares. De esta suma,
el 15 de febrero de 1963 se disponía de 678.000 dólares
ee dinero o en especie. El resto, o sea 355.000 dólares,
tendrá que proceder en parte de la asignación incluida
en el programa de asistencia complementaria de la Ofi
cina del Alto Comisionado.

SITUACIÓN EN LA PROVINCIA CONGOLESA DE KIVU

116. A solicitud del Gobierno del Congo (Leopold
ville) , la Oficina del Alto Comisionado, en coopera
ción con la Liga de Sociedades de la Cruz RO,ia, ela
boró y aplicó un programa similar al realizado en Bu
rundi para socorrer a unos 35.000 rdugiados en la pro
vincia de Kivu y disponer su asentamiento local.

117. A fines de marzo de 1963, unos 23.000 refugia
dos que se habían establecido en las zonas de asenta
miento de Bibwe, Ihula y Lemera ya no necesitaban
raciones de alimentos. Sin embargo, han surgido nue
vos problemas. Se comprobó que unos 6.000 refugiados,



a quienes sus pariente:. y amigos en Bukavu habían
ayudado a instalarse, necesitaban recibir asistencia or
ganizada antes de que se les pudiera dar por asentados,
y, a solicitud de las autoridades locales, la Oficina
está buscando medios para resolver este problema. Por
otra parte, se advirtió que en una zona las tierras ara
bles disponibles eran insufiCIentes para permitir a los
refugiados llegar a mantenerse a sí mismos. Por lo
tanto, algunos de ellos tendrán que ser trasladados a
ot:-a zona de Kivu.

118. Al igual que en Burundi, el programa com
prende la distribución de raciones alim~nticias de 1.500
calorías por día. Se entrega a los refugiados materiales
para construir sus chozas, y cierta cantidad de enseres
domésticos. También reciben s~rvicios médicos. Al ser
asentadus. se les proporcionan las herramientas y se
millas necesarias. En 1962. la Oficina del Alto Comi
sionado proporcionó 248.440 dólares en apoyo de este
programa.

119. El programa se sigue ejecutando en 1963.

120. Para continuar la operación en 1963 se calcula
que se necesitarán 890.000 dólares. De esta SUEla. a fi
nes de febrero de 1963 se disponía de 100.000 dólares,
en dinero o en <::specie. La suma restal"te de 790.000
dólares tendrá que proceder en parte de la asignación
incluida en el programa de asistencia complementaria
de la Oficina del Alto C0misionado.

SITUACIÓN EN TANGANYIKA

121. En 1962 el Gobierno de Tanganyika tuvo que
h:'tc~r frente al problema creado por el aumento del
número de refugiados de R wanda presentes en su ¿e
rritorio, que Se elevó de 5.000 a 14.000. La m~yoría

ae los refugiados lh.:garon a través de Burundi y nece
sitaban ayuda.

122. En ~onsulta con esta Oficina, el Gobierno pre
paró un plan para el asentamiento de 12.000 refugiados
en zonas donde podían recibir tierras agrícolas adecua
das. Como el Gobierno no podía asumir toda la carga
financiera que esto representaba, solicitó ayuda de e'>ta
Oficina. El Alto Comisionado recurrió entonces a cier
tos gubiernos y a algunos organismos especializados
de las Naciones Unidas, así como a varias organiza
ciones no gubernamentales. El Oxford Committee for
Famine Relief ofreció inmediatamente una contribución
financiera de 32.900 dólares para pagar las mantas,
semillas y herramientas que los refugiados necesitabp.n
urgentemente. Además, propJrcionó los servicios de un
funcionario voluntario. La FAO y el UNICEF facili
taron as~soramiento técnico al Gobierno de Tanganyika
sobre la forma en que podía ayudar, y el Gobierno de
Estadas Unido'> siguió suministrando alimentos para
los refugiados al amparo 0_ la Agricultura! Assistance
Act.

123. En 1962, el Alto Comiúonado asignó 52.900
dólares a este programa, incluyendo la contribución de
32.900 dólares del Oxford Committee for Famine Relief.
Al término del período considerado, el programa con
tinuaba en ejecución y en 1963 serán necesarios nuevos
y considerables esfuerzos y má!J apoyo financiero para
poder concluirlo con éxito.

SITUACIÓN EN UGANDA

124. Si bien un gran número de refugiados pudie
ron asentarse con amigos y parientes, la mayorh de
los 35.000 refugiados de Rwanda necesitaban asisten-
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cia material al llegar. Por ello, el Gobierno de Uganda
organizó en primer lugar un programa de socorro y
previó el asentamiento local de unos 11.000 refugiados
como agricultores en el Valle de Orichinga. Aunque
estos rdugiados han recogido va sus primeras cosechas,
el Gobierno proyecta trasladar"a unos 5.000 a otra zona
de Uganda a fin de que tengan tierras suficientes para
la rotación je sus cultivos y qucde asegurado su asen
tamiento permanente. Otro problema que todavia tiene
planteado el Gobierno de Uganda es el de los 12.000
a 15.000 refugiados que trajeron consigo de 15.000 a
20.000 cabezas de ganado. En 1962 el Gobierno organi
zó el traslado de estos refug.:dos, junto con su ganado,
a la región del Lago Nakivali. donde las tierras y las
condiciones son f"ás adecuadas para criar ganado. La
Oficina del Alto Comisionado aportó 50.000 dólares
para sufragar una parte del costo de esta operación, y
particularmente para proporcionar equipo de veterinaria
y drogas con que combatir las enfermedades del ganado.

125. Al final del período considerado, el programa
continuaba en ejecución. Al igual que en el caso de
Tanganyika. en 1963 serán nccesarios nuevos v con
siderables esfuerzos, así como más apoyo financiero,
para poder concluir el programa con éxito.

F. Asistencia a otros grupos de refugiados

OBSERVACIO~ESGEXERALES

126. De conformidad con las resoluciones sobre
buenos oficios aprobadas por la Asamblea General, el
Alto Comisionado ha seguido cuidando de la distribu
ción de contribudones hechas expresamente para pres
tar asistencia a otros grupos 0e refugiados, y, cuando
se le ha sido pedido ha proporcionado alguna ayuda
a esos refugiados con sus propios fondos.

ASISTENCIA Po LOS REFUGIADOS CHINOS

127. El Alto Comisionado ha continuado ocupándo
se de los problemas de los refugiados chinos, conforme
a los términos de las resoluciones 1167 (XII) Y 1784
(XVII). En esta última resolución la Asamblea Gene
ral reafirmó su preocupación por la situación de los
refugiados chinos, hizo un llamamiento a los gobiernos
y a las organizaciones no gubernamentales interesadas
para que aumentaran sus contribuciones en apoyo de
la asistencia a dichos refugiados, y pidió al Alto Co
misionado que continuara prestando sus buenos oficios
con este fin. Según se hizo saber a la Asamblea Ge
neral en su decimoséptimo período de sesiones, el Go
bierno de Hong Kong ha iniciado ur.. programa de
integración económica que se extiende a los refugiados
y los recién llegados en las mismas condiciones que
a lOS demás residentes. La Oficina del Alto Comisiona
do se mantiene en contacto con el Gobierno del Reino
Unido sobre este ac'unto y sigue dispuesta a prestar
sus buenos oficios lJara encauzar las contribuciones he
chas a ese Gobierno para prestar asistencia a los re
fugiados chinos. Durante el año 1962, se transmitió
por conducto de la Oficina del Alto Comisionado un
total de 129.386 dólares para la asistencia a los refu
giados chinos en Hong Kong.

128. En Macao, donde han sido admitidos unos
SO.OOO refugiados chinos, también se ha puesto en
práctica un plan de integración económica, que prevé
el alojamiento de los refugiados, y el Gobierno de
Portugal ha pedido al Alto Comisionado que preste sus
buenos oficios haciendo un llamamiento a la comunidad

interna<
ciero. ]
de Bélg
10.000 1

porcion:
con el
OOPSl
fondos ~

ligeras
encamin

129.
Roja ca

131.
Oficina
mente m
tales y
de una
da por (
sionado
otros pr
siguient

Contribt
Contribt
Ingresos

De dich
ma ordi
5.000.00
junto de
de la Cn
de Arge
para pre
del Alto
mas que
más, ha~

ofrecido
2.798.75t
do para:

132.
Comisio
se enfre
"antiguo.
grupos d
asistenci
buenos o

133.
del prog

• Con in
291.888 dó
el plan co
emisión d



a.
y
s
e
i,

a.
a

e
)

a

internacional para que ésta proporcione su apoyo finall
ciero. En respuesta a este llamamiento. el Gobierno
de Bélgica ha donado 14.000 dólares, y la Santa Sede
10.000 dólares. A su vez. el Alto Comisionado ha pro
porcionado 20.000 dólares de las utilidades obtenida"
con d Plan Conjunto riel Alto Comisionado y del
OOPSRPCO de emisión de sellos de ca,'reo. Estos
fondos servirán para ejecutar un proyecto de industrias
ligeras que forma parte del plan general del Gobierno
encaminado a asentar unos 30.000 refugiados en Macao.

REFUGIADOS DEL TIBET

129. En 1962, el Comité Internacional de la Cruz
Roja continuó su programa de asistencia a los refugia-

dos del Tibet en Nepal, y en virtud de los buenos oficios
que debe prestar, el Alto Comisionado remitió 14.000
dólares para este programa. Además. el Alto Comisio
nado recibió una contribución de 20.162 dólares que
debe destinarse a costear la educación de veinte niños
tibetanos refugiados en Francia.

OTROS GRUPOS DE REFUGIADOS

130. Se remitieron otros 8.000 dólares al Gobierno
de Camboya para la ayuda a los refugiados presentes
en este pais. El Alto Comisionado entregó 13.050 dó
lares para la asistencia a cierto número de refugiados
en la región del Caribe y en América Latina.

a
e

CAPÍTULO IV

FINANCIACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO

Observaciones generales

131. Como en años anteriores, las actividades de la
Oficina del Alto Comisionado se financiaron principal
mente mediante contribuciones voluntarias gubernamen
tales y de fuentes privadas. Durante 1962, se dispuso
de una cantiJad total de 6.987.504 dólares, rep::esenta
da por cantidades pagadas o prometidas al Alto Comi
sionado para su programa ordinario de 1962 y para
otros programas de dicho año, distribuida en la forma
siguiente:

(En dólares de
losEE. VV.)

Contribuciones gubernamentales , .. ,." 4.129.311
Contribuciones !la gubernamentales ,..... 1.236.050&
Ingresos varios .",.",., ... """, .. , 1.6¿2.143

TOTAL 6.987.504

De dicha cantidad, 4.478.895 'correspondían al progra
ma ordinario del Alto Comision~do para 1-.52 (objetivo
5.000.000 de dólares), 1.105.426 para el programa con
junto del Alto Comisionado j de la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja para prestar asistencia a los refugiados
de Argelia, inclusive su repatriación, 1.017.001 dólares
para prestar asistencia por medio de los buenos oficios
del Alto Comisionado y el saldo para los otros progra
mas que se indican en el anexo V a este informe. Ade
más, h~lf'~a el 31 de marzo de 1963, se habían pagado,
ofrecido o prometido contribuciones por valer de
2.798.756 dólares para el programa del Alto Comisiona
do para 1963 (objetivo 6.800.000 dólares).

132. La financiación de los programas del Alto
Comisionado se dificultó mucho más debidc, a que éste
se enfrentó simultáneamente con los problemas de los
"antiguos" refugiados de Europa y con los de nuevos
grupos de refugiados de otras regiones, a los que presta
asistencia de conformidad con las resoluciones sobre
buenos oficios.

133. Respecto de la financiación de los 5.400.000
del programa principal de ayuda (que forma parte del

• Con inclusión de las asignaciones definitivas por valor de
291.888 dólares procedentes de los ingresos obtenidos mediante
el plan conjunto del Alto Comisionado y del OOPSRPCO de
emisión de sellos de correo.
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programa de 6.800.000 dólares correspondientes a
1963), el Alto Comisionado cuenta con un nuevo es
fuerzl') de solidaridad internacional de todos los países
que deseen dar cima a la importante tarea de la presta
ción de asistencia material a los refugiados de la pri
mera y de la segunda guerra mundial que aún no han
logrado asentamiento. Aunque los llamamient?s del A!
to Comisionado en demanda de apoyo han sldo acogl
dos favorablemente por varios gobiernos que desde
tiempo atrás se han venido interesando por los proble
mas de los refugiados europeos, al 31 de marzo de 1963
quedaba todavía mucho por hacer para llegar al objeti
vo fijado para el programa de 1963. Se espera que las
nuevas contribuciones de los gobiernos así como el pro
ducto de la venta del disco "All Star Festival", que se
ha grabado en beneficio de los refugiados y al que se
hace referencia con más detalle en el párrafo 164 del
capítulo V, ayudt.rá a colmar la diferencia.

134. En lo que respecta a los nuevos grupos de re
fugiados, en el capítulo nI se han señalado las necesi
dades financieras de los programas de asistencia promo
vidos o ejecutados por el Alto Comisionado. En 1962,
éste tuvo que recurrir a su Fondo de Emergencia para
atel1der a varias de dichas necesidades. Hasta ello de
enero de 1963. el Alto Comisionado pudo recurrir a la
asignación de 700.000 dólares para ayudar a los nuevOS
grupos de refugiados incluidos en el programa de asis
tencia suplementaria de 1.400.000 dólares para 1963.
No obstante, se espera que se envíen nuevas contribu
ciones por medio de esta Oficina para ayudar a los nue
vos grupos de r~fugiados, de modo que las gravosas
demandas hechas por este concepto puedan atenderse
en el curso de- este año.

135. En los períodos de sesiones 8° y 9° del Co
mité Ejecutivo del programa del Alto Comisionado, se
sugirió que se elevara la cuantía del Fondo de Emer
gencia para permitir que el Alto Comlsionado se ocu
para con mayor rapidez de las nuevas situaciones que
plantean los ref...giados a medida que vayan surgiendo.
El Comité decidió examinar el aspecto global de la fi
nanciación de los programas de asistencia en su lO·
período de sesiones, a fi!! de que sus recomendaciones
al respecto pudieran estar listas para ser estudiadas en
el decimoctavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral.
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Financiación del progr~a ordinario del
ACNUR para 1962

136. Las contribuciones gubernamentales y no gu
bernanlentales correspondientes a los 5.000.000 de dó
lares del programa ordinario del Alto Comisionado para
1962 ascendieron 3. 2.856.752 dólares, al 31 de diciem
bre de 1962, quedan~o en consecuencia un déficit de
más de 2.000.000 de dólares. No obstante, la Oficina
se benefició con los resultados de la revisión general
de proyectos de programas anteriores que el Alto Co
misionado pudo efectuar a fines de 1962. Como conse
cuencia del reembolso de saldos y de la cancelación
de algunos de estos proyectos, se logró una economía
extraordinaria de 1.188.000 dólares. Se obtuvieron nue
vos ingresos por valor de 434.143 dólares procedentes
de intereses devengados por concepto de inver~iones y
diferenc;as de cambio. El déficit restante pudo esperar
se mediante reducciones en el volumen de las asigna
ciones, que en parte se debieron a las favorables opor
tunidades de reasentamiento que surgieron de impro
viso para los impedidos, y en parte, debido a las
posibilidades de integración local cada vez mayores re
lacionadas con la continua evolución de la situación
económica de algunos de los países en donde residen
los refugiados.

.137. La cifra excepcionalmente elevada correspon
dIente a reembolsos y cancelaciones de obligaciones se
logró mediant~ ~l1a revisión a fondo de todps los pro
yectos, procedImIento que se pudo aplicar en esta fase
del programa pero que no cabe esperar que se repita.

Financiación del programa del ACNUR para 1963

138. En la reunión de la Comisión Especial de la
Asamblea para el anuncio de promesas de contribucio
nes voluntarias celebrada en Nueva York el 27 de
noviembre de 1962, 21 gobiernos anunciaron contribu
ciones por un total de 2.371.972 dólares para el progra
ma de 6.800.000 dólares de la Oficina del Alto Comi
sionado en 1963. En resp~esta a los llamamientos del
Alto Comisionado para que se hicieran contribuciones
especiales, y como consecuencia del llamamiento del
Consejo de Europa para que se efectuase una demostra
ción de solidaridad europea, los siguientes gobiernos
anunciaron contribuciones extraordir:.arias por un valor
total de 396.786 dólares: Irlanda, 5.000 dólares; Italia,
241.545; Liechtenstein, 3.472; Suecia, 77.325; Suiza,
69.444. Por lo tanto, al 31 de marzo, las contribuciones
para este programa ascendían a 2.798.756.

1.39; En el 9° período de sesiones del Comité Eje
cutIvo, celebrado en abril de 1963, los siguientes países
anunciaron contribuciones especiales: Grecia (80.000
dól~res), la Santa Sede (10.000 dólares) y el Reino
Umdo (hasta 224.000 dólares). La aportación del Rei
no Unido está sujeta a ciertas condiciones relacionadas
con las contribuciones paralelas, que se describen con
detalle en el informe relativo al 9° período de sesiones
del Comité Ejecutivo, que figura como apéndice al pre
sente informe.

l:ro.. A diferencia de lo que ocurrió con el programa
ordma~lO.para ~962, hay poc~s perspectivr3 para salvar
este deficIt medIante economIaS en las asig-naciones pa·
ra programas, y la mayoría de bs fondos tendrá que
obtenerse de fuentes guber _amentales y no guberna
mentales.
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Asistencia en virtud de las resoluciones
sobre buenos oficios

141. Durantt~ 1962 se puso a disposición de la
Oficina de! Alto Comisionado la suma de 1.017.001
dólares para prestar asistencia a los nuevos gruplls de
refugiados en virtud de las resoluciones sobre buenos
oficios, según el detalle siguiente:

(En dólares de
losEE. UU.)

Contribuciones a las actividades de la Liga de
Sociedades de la Cruz Roja en beneficio de
las personas desplazadas de la región fronte-
riza de Argelia .

Asistencia a los refugiados de Angola .
Asistencia a los refugiados en el Togo .
Asistencia a los refugiados de Rwanda .
Asistencia a los refugiados chinos en Hong Kong
Asiste:tcia a los refugiados chinos en Macao .
Asistencia a los refugiados en Camboya .
Asistencia a los refugiados en Pakistán .
Asistencia a los refugiados tibetanos .
Asiste~~ia a I~s refugiados en el Caribe y en

Amerlca Latma .
Asistencia a otros diversos grupos de refugiados

Contribuciones para asistencia a otros programas

142. Según se indica en el anexo V, se asignaron
especialmente contribuciones para asistencia a los re
fugiados comprendidos en el mandato del Alto Comi
sionado por un total de 167.909 dólares y 218.273 para
ser transferidos al CIME para ('1 transporte de refu
giados.

Fondo de Emergencia

143. El Fondo de Emergencia, que fue creado con
un límite de 500.000 dólares en virtud de la resolución
1166 (XII), resultó particularmente útil en 1962, ya
que en el programa ordinario de dicho año no se inclu
yó ninguna asignación para ayudar a los nuevos gru
pos de refugiados, como se ha venido haciendo desde
entonces dentro del cuadro del programa de asisten
cia suplementaria para 1963. Por lo tanto, durante 1962,
la asistencia de la Oficina del Alto Comisionado a los
grupos de refugiados se financió mediante contribu
ciones gubernamentales o privadas donadas específica
mente para este fin, complementadas, en caso necesario,
mediante asignaciones con cargo al Fondo de Emer
gencia.

144. Al 1° de enero de 1962. el saldo no compro
metido del Fondo de Emergencia ascendía a 412.146,55
dólares. Durante 1962, ingresó al Fondo la suma de
224.439,45 dólares por concepto de reembolso'" de ca
pital e intereses sobre los préstamos para vivienda con
cedidos en virtud de los programas ordinarios de la
Oficina del Alto Comisionado y, además, se reintegró
al Fondo la suma de 100.000 dóiares por haberse anu
lado un compromiso anterior.

145. En 1962, los gastos y las obligaciones contraí
das con cargo al Fondo ascendieron a un total de
340.586 dólares, de los cuales 283.086 se asignaron a
los refugiados de Rwanda.

146. Según se indica en el párrafo 135, supra, en
su 10° período de sesiones, el Comité Ejecutivo estu
diará la c.uestión de la cuantía máxima del FOf'rlo.
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Relaciones con otros servicios de las Naciones
Unidas y con otras organizaciones

H7. El Alto Comisionado ha continuado desarro
llando el plan actual de cooperación entre su Oficina
y otros servicios de las Naciones Unidas, los orga
nismos especializados, las organizaciones interguberna
mentales interesadas y los organismos voluntarios, que
desempeñan un papel tan importante en la ejecución de
los programas para los refugiados. Dicha cooperación
ha revestido la forma de intercambio de datos y do
cumentos, consultas en todos los niveles, representación
en las reuniones y acción concertada para promover
y ejecutar los programas en beneficio de los refugia
dos y para obtener fondos destinados a ese fin.

148. El pape} de los servicios de asistencia técnica
de las Naciones Unidas, del UNICEF y de los princi
pales organismos especializados se hace cada vez más
importante en las regiones en que la Oficina se ocupa
de nuevos grupos de refugiados, y sobre todo en .el
Africa, donde los refugiados pueden beneficiarse de
proyectos de asistencia técnica que también benefician
a la población local en determinados países o regiones.

149. La ONUC continuó apoyando las actividades
del Alto Comisionado en favor de los refugiados en
el Congo (Leopoldville) y proporcionó asesoramiento
y asistencia así como suministros alimentarios para
los refugiados de Angola. En Burundi y en la provincia
de Kivu del Congo (Leopoldville) la FAO l.a participa
dú en programas para los refugiados; y en Burundi ha
proporcionado herramientas y semillas para el asenta
miento de los refugiados en zonas agrícolas. El repre
sentante de la FAO en Kivu prestó asistencia en la pla··
nificación y supervisión de uno de los centros de refu
giados en dicha provincia. La Oficina del Alto Comi
sionado mantiene también estrecho contacto con la FAO
respecto de la Campaña Mundial contra el Hambre y
el Programa Mundial de Alimentos. En Africa del Nor
te el UNICEF hizo una contribución importante, que
proporcionó cuantiosos suministros y socorros a los hi
jos de los refugiados argelinos. En Tanganyika y Toga,
el UNICEF, la FAO y la JAT han proporcionado
apoyo efectivo a las actividades ¿le la Oficina, sobre
todo por medio de su asesoramiento técnico y median
te el suministro de artículos de vital importancia tales
como leche en polvo y mantas.

150. La OIT ayudó a la Oficina a solucionar el
problema de los refugiados en el Toga haciendo un
estudio de la situación y de las necesidades de los 1.400
refugiados que quedan por asentar. Además, la OIT
está cooperando 'Con esta Oficina en la elaboración de
un plan destinado al desarrollo económico y social de
cierto número de l'egiones de asentamiento para los re
fUQ"iados de Rwanda en Burundi y en la provincia de
Kivu en el Cong-o. También se mantiene una estrecha
cooperación con la OIT en cuestiones de carácter más
general. tales como el fomento de la seguridad social
para los trabajadores migrantes, entre los que se in
cluyen los refugiados.

151. Tanto la UNESCO como la OMS continúan
proporcionando asesoramiento técnico a la Oficina del
Alto Comisionado respecto de los problemas docentes
y sanitarios de los refugiados. Además, la UNESCO

coopera en la difusión de información.r~lativa al p~oble
ma de los refu!,riados y en otras actIVIdades de mfor
mación pública de esta Oficina.

i 52. Las organizaciones intergutx:rnamen~ales ~ue
se interesan directamente por el trabajO de aSIstenCia a
los refugiados, o por los problemas jurídicos y socia!es
que los afectan, han proporcionado nuevamen~e vaho
sa asistencia a la Oficina. Debe hacerse f"'?ectal m:n
ción al CIME, organismo que coopera con esta Oficma
en la esfera del reasentamiento por medio de la mi
gración. También el Consejo de Europa ha continuado
demostrando especial interés por las actividades de la
Oficina del Alto Comisionado, y ha hecho un llama
miento para que se efectúe una demostraci~n .de so
lidaridad europea en apoyo del programa prmclpal de
ayuda del Alto Comisionado para asistencia a los "an
tiguos" refugiados europeos. También se ha mantenido
una relación fructífera con la Organización de Coopera
ción v Desarrollo Económicos y con la Comunidad
Econ'ómica Europea. con miras a mejorar la condición
jurídica y social de los refugiados en el cuadro ,.le la
integración europea.

153. Durante el período que se estudia, continuó
la valiosísima cooperación entre esta Oficina y los
organismos voluntarios que trabajan en favor de los
refugiados. La Comisión de Refugiados del Consejo
Internacional de Organizaciones Voluntarias, que sus
tituyó a la anterior Conferencia Permanente de
Organizaciones Voluntarias que trabajan para los Re
fugiados. y a la Conferencia de Organizaciones no Gu
bernamentales interesadas en los problemas de migra
ción. fue puesta en contacto con el Comité Ejecutivo
del programa del Alto Comisionado.

154. Los organismos que tradicionalmente se ocu
pan en la ejecución de los programas de asistencia ma
terial destinados a los "antiguos" refugiados cooperaron
en el esfuerzo concertado para llevar a feliz término
los programas. Como a dichas organizaciones se les
hacen cada vez mayores demandas. debido a los nuevos
problemas que plantean los refugiados en otras regio
nes. algllnas de ellas han tenido que retirarse total o
parcialmente de algunos países europeos en los que
los organismos locales afiliados han continuado su obra.
Como se indica en el capítulo HI, los organismos están
tomando parte activa en la ayuda a los nuevos gru
pos de refugiados. A este respecto debe hacerse especial
mención de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja,
que colaboró con el Alto Comisionado en la operación
del Norte de Africa y que, en la actualidad. está eje
cutando diversos progTamas de socorro en otras partes
del Africa. Debe rendirse homenaje especial a los
miembros de las misiones religiosas que con frecuencia
constituyen el prim,:,r punto de contacto para los re
fugiados de las regiones no comprendidas en los planes.

155. En muchos países. sobre todo en los que ad
miten g'ran cantidad de refugiados nara reasentamiento,
la Oficina cuenta con el 3f)OVO activo de las organiza
ciones voluntarias. que fomentan la admisión de re
fugiados ~. ayudan a recibirlos y a colocarlos.

156. Otras organizaciones. como los comités del
Año Mundial de los Refug-iados y las asociaciones pro
Naciones Unidas, proporcionan también valiosos ser
vicios a la causa de los refugiados por medio de su
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apoyo general al trabajo de esta Oficina y, con frecuen
cia estimulando el interés general por el problt'ma de
los' refugiados y apoyando las cam¡l<1.ñas de recolección
de fondos. Asi ocurrió. so~)re todo. respecto de la pro
ducción y venta del disco titulado "AH Star Festiva¡".

Adjudicación de la Medalla Nan6en para 1962

157. La Medalla Nansen para 1962 fue adjudicada
a Sir Tasman Heyes, C. 13. E., en reconocimiento de la
importante contribución que el Gobierno y el pueblo
de Australia han hecho y están haciendo para resol ver
el problema de los refugiados mediante la generosa ad
misión de refugiados impedidos.

158. Por invitación del Gobierno de Australia, el
Alto Comisionado. acompañado por los miembros del
Comité de Adjudicación de la Medalla Nansen. entre
gará a Sir Tasman la medalla, con ocasión de la
convención sobre la ciuch:danía que se celebrará en
Canberra, del 4 al 6 de junio de 1963.

Información pública

159. La Oficina del Alto Comisionado continuó re
curriendo a todos los medios disponibles para difundir
información sobre los refugiados, inclusive la televi
sión, películas, emisiones de radio, exposiciones y pu
blicaciones ilustrada.... Sus actividades en .esta esfera
Se han adaptado al cambio habido en la forma de abor
dar la cuestión, que ha pasado de la población de los
campamentos de refugiados a los refugiados impedidos
que están fuera de ellos y a los nuevos grupos de re
fugiados en Africa.

160. Las principales actividades de información pú
blica se ocuparán en particular de dar publicidad a la
labor del Dr. F. A. S. Jensen, consultor especial, como
parte del esfuerzo general para fomentar el reasenta
miento de los casos más difíciles; de la grabación de
un disco de iarga duración para obtener fondos públicos
destinados a financiar los programas principales de
ayuda para la asistencia a los "antiguos" refugiados
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europeos; de la operación de socorro emprenJiJa 1:01,1

juntamente con la Liga de Sociedades de la Cruz l{oJa
en beneficio de los rdugiados de Argelia, Marruecos,
y Túnez, y su repatriació!l consiguiente; de las nuevas
situaciones de los refugIados, y sobre todo del re
asentamiento de los refugiados de H,wanda en la pro
vincia de Kivu, en el Congo.

161. Durante la repatriación de los refugiados de
Argelia en el primer semestre de 1962, la Oficina del
Alto Comisionado estableció en Túnez y en Marruecos
puntos de información que servían de enlace entre las
comisiones tripartitas y la prt'nsa. Los Servicios de
Información Pública de las Naciones Unidas asignaron
en comisión del servicio a uno de sus funrionarios ex
perimentados para que ayudara en la operación.

162. Bajo los auspicios del Alto Comisionado, los
servicios de televisión francesa, visitaron el Congo para
hacer una pelicula titulada N e'W LIJe, que en la actuali
dad se está distribuyendo con carácter general. En la
película se muestra la situación de los refugiados en la
Provincia de Kivu, en el Congo, y el trabajo que se
realiza para prestarles ayuda.

163. También se ha publicado una obra titulada
The Opening Door, en la que se muestra el trabajo
realizado por el Dr, Jensen para promover soluciones
permanentes para los refugiados más impedidos que
viven fuera de los campamentos. Fueron muchos los
servicios gubernamentales y organismos voluntarios que
acogieron calurosamente este libro, y lo distribuyeron
con profusión.

164. A fin de estimular el interés público por los
problemas de los refugiados y conseguir fondos que de
otro modo no estarían disponibles para efectuar traba
jos destinados a aquéllos. en el segundo semestre de
1963 se hicieron preparativos para grabar y distribuir
un disco, de larga duración, de canciones populares
interpretadas por artistas famosos. Muchos artistas de
fama internacional donaron una canción para el disco
como contribución personal al trabajo en favor de los
refugiados. En cooperación con la industria fonográfica,
los organismos voluntarios y varios comités de refugia
dos nacionales, se organizó la venta de este disco en
escala mundial.
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DISTRIBUCIór-; DE LOS REFUGIADOS QUE SE CONSIDERAN COMPRENDIDOS EN LA
JURISDICCIÓN DEL ALTO COMISIONADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962

Cuadro 2

EVOLUCIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN DE LOS REFUGIADOS EN CIERTOS PAfsES
EUROPEOS' ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1962

ANEXO I

Estadísticas globales
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Ubicoció"

Europa ...................................•..................••..•.••
Orientl." Medio' ..•.........................•••......••.......•........
Lejano Oriente ...•..................................••......••••.....
Otras regiones ..•......•.......•.•.•.....•.........•••...•............

TOTAL APROXIMADO

• Incluidos únicamente Jordania, Líbano, la República Arabe Unida y Siria.

800.000
3.500
2.500

500.000

1.300.000

Número de refugiados comprendídos en la jurisdicción del Alto Comisio-
nado al 1° de enero de 1962, aproximadamente .

Refugiados recién llegados .................•.............. 6.100
Nuevos refugiados "sur place" 2.300
Aumento natural 1.200
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AUMENTO BRUTO

Repatriados .
Naturalizados .
Emigrados .................•............................

9.600

1.500
13.000
8.500

Ntlmwo

520.000

DISMINUCIÓN BRUTA 23.000

Número de refugiados comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisio-
nado al 31 de diciembre de 1962, aproximadamente .

"Alemania, Austria, Francia, Grecia e Italia.

Cuadro 3

510.000

DISTRIBUCIÓN DE LOS REFUGIADOS NO ASENTADOS QUE HABfA :SN CIERTAS zONAS
AL 1° DE ENERO DE 1962 y AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962

Ubicación

Europa" .
En campamentos .
Fuera de campamentos .

Oriente Mediob
••••••••••••••••••••••

Lejano Oriente .

TOTAL APROXIMADO

1° enero 1962 31 diciembre 1962

58.000 40.000
8.000° 4.1(JOd

50.000 36.000
1.250 800
4.200 2.500

65.000 45.000

"Alemania, Austria, Francia, Grecia, Italia y Turquía.
b Jordania, Líbano, República Arabe Unida y Siria únicamente.
• Inclusive 6.600 refugiados que tienen derecho a recibir asistencia con cargo a los pro

gramas del ACNUR.
d Inclusive 3.370 refugiados que tienen derecho a recibir asistencia con cargo a los pro

gramas del ACNUR.
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ANExO II

PROTECaON INTERNAaONAL

A. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES APLICABLES
A LOS REFUGIADOS

Com'N1ció" de 1951 sobre el Estatuto de los
Refugiados

L Durante el período que se examina. cinco Estados
más decidieron participar en la Convención de 1951, y
Ghana se adhirió a la misma. Además, los cuatro nuevos
Estados independientes que se mencionan a continua
ción, ex territorios franceses. han informado al Secre
tario General que se consideran obligados por la Con
vención: el Toga, la República Centroafricana, el
Congo (BrazzavilIe) y Argelia. La República Ccntro
africana y el Togo hicieron una declaración de confor
midad con el apartado 1) de la sección b) del artículo 1
de la Convención en el sentido de que interpretaban
las palabras "acontecimientos ocurridos antes d"l 1°
de enero de 1951" que figuran en la definición. como
"acontecimientos ocurridos antes del 1° de enero de
1951 en Europa o en otro lugar", ampliando así el
alcance de las obligaciones que les incumben con arreglo
a la Convención. Además. desde el mes de marzo de
1963, participan también en la Convención, el Senegal
y Chipre.

2. El Gobierno de Dinamarca ha notificado al Se
cretario General que retiraba la reserva que formuló
respecto del articulo 14 al ratificar la Convención. Di
cho articulo se refiere a los derechos de la propiedad
intelectual e industrial.

3. El Gobierno de Suiza ha comunicado al Secre
tario General que retiraba la reserva que formuló al
ratificar la Convención con respecto a los apartados a)
y b) del inciso 1 y al inciso 3 del artículo 24 (Legisla
ción del Trabajo y Seguridad Social) en la medida
en que esta reserva se refiere al seguro de vida y de
ancianidad.

4. Los Gobiernos de Grecia, Túnez, Turquía y Yu
goslavia facilitan ahora documentos para viajar con
arreglo a la Convención, de modo que hay actualmente
21 países que extienden esos documentos, que tienen
vigencia por uno o dos años y contienen una cláusula
de regreso por ese mismo período.

5. Los 39 Estados siguientes han ratificado la Con
vención de 1951 o se han adherido a ella, o bien han
declarado oficialmente al Secretario General que se
consideran obligados p'0r la misma: Argelia, Argentina,
Australia, Austria, Belgica, Brasil, Camerún, Colombia,
Congo (Brazzaville), Costa de Marfil, Dahomey,
Dinamarca, Ecuador, Francia, Ghana. Grecia, Irlanda,
Islandia, Israel, Italia. Liechtenstein, Luxemburgo,
Marruecos, Mónaco, Níger, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Centroafricana, Repú
blica Federal de Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza,
Toga, Túnez, Turquía y Yugoslavia.

Acuerdo de 1957 relativo a los marinos refttgiados

6. El Gobierno de Suiza ha depositado ante el Go
bierno de los Países Bajos el instrumento por el que
ratifica este acuerdo. Suiza es el undécimo país que
se adhiere al mismo.

7. Los siguientes Estados son partes en el Acuer
do relativo a los marinos refugiados: Bélgica, Dina
marca, Francia, Marruecos. Mónaco, Noruega, Países
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Repúblka Federal de Alemania, Suecia y Suiza.

8. En l'olahoración con el Gobierno de los Países
Bajos. el ACNUR ha mantenido un consultor especial
en t'1 Puerto de Rotterdam. cuva función consiste en
ponerse en contacto con los marinos refugiados que ha
cen escala en ese puerto y en asesorarlos acerca de la
forma en que pueden regularizar su situación y, cuando
corresponda. heneficiarse con las disposiciones del
Acuerdo relativo a los marinos refugiados.

Com'C1Ición Uni'l'crsal de 1962 sobre Derechos
de Autor

9. En el período que se examina. Finlandia, Ghana,
Grecia. Noruega y Panamá han ratificado la Conven
ción Universal sobre Derechos de Autor v el Protocolo
N° 1 que extiende los heneficios de aquéila a los refu
giados que residen habitualmente en los Estados con
tratantes.

COn'O'cnción de 1954 sobrc el Estatuto de los
Apátridas

10. En el período que se examina cuatro Estados
más decidieron participar en esta Convención: Irlanda,
Italia, los Países Bajos y la República de Corea.

11. El Gobierno del Reino Unido ha notificado al
Secretario General que la Convención se hacía exten
siva a los siguientes territorios: Bermuda, Borneo
Septentrional. Colonia de Adén. Gambia, Guayana Bri
tánica, Honduras Británica, Hong Kong, Indias Oc
cidentales. Isla Mauricio, Islas Falkland (Malvinas),
Islas Gilbert y Eilice. Islas SeycheIles, Islas Vírgenes,
Islas Viti. Kenia, .Malta, Protectorado Británico de las
Islas Salomón, Santa Elena, Sarawak, Singapur, Ugan
da, Zanzíbar.

12. Los siguientes Estados ya eran parte en la
Convención el lo de abril de 1962: Bélgica. Dinamar
ca. Francia, Guinea. Israel, Luxemburgo, Madagascar,
Noruega. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y Yugoslavia.

Com'ención de 1956 sobre la Obtención de Alimentos
en el Extranjero

13. Los nuevos Estados siguientes han ratificado
esta Convención que suele beneficiar a las familias de
refugiados separadas: Alto Volta, Finlandia, Países
Bajos y República Centroafricana.

C01wcllción de 1961 sobre la Rcducción de la
Apatridia

14. El Gobierno de Francia ha firmado esta Conven
ción que fue aprobada por una Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre la Supresión o la Reducción de la
Apatridia en 10 Porvenir, que se celebró en Ginebra en
marzo y abril de 1959 y se reanudó en Nueva York en
agosto de 1961.

15. Los cinco Estados siguientes han suscrito la
Convención a reserva de ratificación posterior: Fran
cia, Israel, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y República Dominicana.
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Alto Comisionado de las Naciones Unidas para IOb
Refugiados respecto al pago de indemnizaciones a las
personas que hayan sido perseguidas por razón de su
nacionalidad. Como se infu.mó a la Asamblea General
en su decimoséptimo período de sesiones, hasta la fe
cha límite del 31 de marzo de 1962, se habían recibido
en total unas 40.000 peticiones contra el Fondo creade..
por la Oficina con arreglo al artículo 2 del Acuerdo.
En el período que se examina se adoptaron decisiones
de carácter positivo con respecto a más de 5.000 peti
ciones, pero otras tantas tuvieron que ser rechazadas
después de detenido examen. En más de 9.000 otros
casos se consideró que los solicitantes no tenian dere
cho a indemnización porque al 10 de octubre de 1953
no eran refugiados con arreglo a los términos de la
Convención de 1951, o porque no habían sido perse
guidos por razón de su nacionalidad.

21. Cuando se ha adoptado una decisión positiva,
se entrega a cada solicitante un pago inicial que varía
de 100 a 800 dólares según las circunstancias del caso.
Al lO de abril de 1963 las sumas entregadas en carác
ter de pagos iniciales a peticionariGs residentes en mu
chos países distintos excedían 1.200.000 dólares. Se
espera poder hacer un segundo pago más importante
a mediados de 1963 cuando se haya determinado el nú
mero aproximado de casos con derecho a indemniza
ción. lvlás adelante se hará un tercer pago con objeto
de entregar a los beneficiarios el saldo del fondo.

22, Las organizaciones privadas siguen prestando
una asistencia valiosísima en todas las etapas de la ope
ración. Estas organizaciones, así como diversas autori
dades nacionales y de otra índole y las organizaciones
de refugiados, colaboran especialmente con el ACNUR
en la selección de solicitudes.

23. Se ha creado una junta de apelaciones integra
da por tres miembros elegidos entre un grupo de nueve
expertos que representan a la Oficina del Alto Comi
sionado, a las organizaciones privadas interesadas y
a las organizaciones de refugiados. Esa junta debe ha
cer recomendaciones al Alto Comisionado con respecto
a las apelaciones hechas por los peticionarios contra
las decisiones de carác-ter negativo adoptadas por la
sesión que administr? el Fondo. En el período que se
examina la Junta de Apelaciones consideró 482 casos.

24. Con respecto al cumplimiento del artículo 1 del
Acuerdo sobre el pago de indemnizt'.ciones, en el perío-

, do a que se refiere este informe 1a Oficina de la Ad
ministración Federal Alemana adoptó 125 decisiones
positivas. La Oficina del Alto Comisionado sigue des
empeñando las funciones que le incumben con arreglo
al Protocolo del Acuerdo a fin de facilitar el cumpli
miento efectivo del Acuerdo sobre indemnizaciones.

INDEMNIZACIONESB.

Conferencia de las Naciones Uni'das sobre
Relaf:iones Consulares

16. La Convención entrará en vigor dos años des
pués de la fecha en que se haya depositado el sexto ins
trumento de ratificación o adhesión.

ConvCtlio de la OIT relati'l.'o a la igllaldad de trato de
nadonales y c.l;tranjeros CtI materia de

seguridad social

17. En su 46a. reunión celebrada en Ginebra del 7
al 29 de junio de 1962, la Conferencia Internacional del
Trabajo aprobó un Convenio relativo a la igualdad de
trato de nacionales y extranjeros ("n materia de seguri
dad social. En el Convenio se dispone que todo Estado
Miembro que lo haya ratificado deberá conceder, en su
territorio, a los nacionales de todo otro Estado Miem
bro para el que dicho Convenio esté igualmente en vi
gor, igualdad de trato respecto de sus propios naciona
les en materia de seguridad social. Las disposiciones del
Convenio se aplican a los refugiados y a los apátridas
sin necesidad del requisito de reciprocidad.

Pro)'ccto de declaración sobre el derecho de asilo

18. En su decimoséptimo período de sesiones la
Tercera Comisión de la Asamblea General consideró
el proyecto de declaración sobre el derecho de asilo,
aprobado por la Comisión de Derechos Humanos en
1960. La Tercera Comisión aprobó el preámbulo y el
artículo 1 del proyecto de declaración. El debate sobre
los demás artículos continuará en el decimoctavo perío
do de sesiones de la Asamblea General.

Leyes alemanas sobre indenmi:::aciones

25. La Oficina del Alto Comisionado sigue colabo
rando con las autoridades alemanas competentes en
10 que concierne a los problemas que han surgido en
relación con las reclamaciones presentadas por los re
fugiados con arreglo a la Ley Federal Alemana de In
demnizaciones; y, en particular, sigue ayudando a
dichas autoridades a determinar la condición de refu
giados tal como 10 requieren los reglamentos corres
pondientes.

26. En cuanto a la proyectada legislación alemana
20. Se han adoptado medidas para poner en prác- definitiva sobre indemnizaciones, el ACNUR se man-

tica el Acuerdo de 5 de octubre de 1960 suscrito entre tiene en contacto con el Gobierno Federal de Alemania
el Gobierno de la República Federal de Alemania y el al objeto de proteger los intereses de los refugiados.
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19. El 4 de marzo de 1963 se celebró en Viena una
conferencia convocada por las Naciones Unidas para
establecer una Convención sobre Relaciones Consulares.
En los artículos S y 36 del proyecto preparado por la
Comisión de Derecho Internacional como base para los
debates de la Conferencia, se sugería la posibilidad de
que se planteara un conflicto entre el derecho de los
funcionarios consulares a proteger a sus nacionales y
la obligación que el Estatuto impone al Alto Comisio
nado de suministrar protección internacional a los refu
giados comprendidos en su jurisdicción. En consecuen
cia, el Alto Comisionado presentó para su distribución
en la Conferencia un memorándum en el que señalaba
los pasajes pertinentes de su Estatuto y de la Conven
ción del 28 de julio de 1951 sobre el Estatuto de los
Refugiados y además envió observadores a la Conferen
cia para que lo representaran. Al clausurarse la Confe
rencia se aprobó una resolución relativa a ese memo
rándum en la que se solicitaba del Secretario General
de !.lS Naciones Unidas que sometiera a la considera
ción de los órganos competentes de las Naciones Uni
das todos los documentos relativos al debate sobre la
cuestión de los refubriados a los que se alude en dicho
memorándum y se resuelve no adoptar por el momento
decisión alguna al respecto. Varias delegaciones decla
raron que. a su juicio, ninguna disposición de la Con
vención era contraria al Estatuto especial de los l'e
fugiados ni vulneraba su derecho a gozar de protec
ción internacional.
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C. ADMISIÓN y RESIDENCIA

27. En aquellos países donde la Oficina del Alto
Comisionado toma parte en el procedimiento estable
cido para determinar si los refugiados se hallan com
prendidos en las disposiciones de la Convención de
1951 o si dependen de la jurisdicción del ACNUR,
en 1962 se reconoció aUllas 11.320 personas como re
fugiados. Este nÍlmero incluye tanto a los refugiados
que pasaron de un país de asilo a otro, como a los
recién llegados, o a 10<; que, aunque habían residido
desde hacia algún tiempo en el pais sólo este ~ño ha
bían sido reconocidos ot'icialmente como refugiados.

28. El Congreso de los Estados Unidos ha dictado
una ley por la que amplia indefinidamente la vigencia
de la ~y Federal N° 86-648, que debía quedar sin
efecto a partir de junio de 1962. Con arreglo a esta
ley, cierto número de refugiados que dependen de la
jurisdicción de la Oficina pueden ingresar todos los
años en los Estados Unidos mediante caución jurato
ria. El ACNUR ha seguido examinando y certificando
la condición de refugiados de las personas que solicita
ban ser admitidas en los Estados Unidos al amparo de
esa ley cuando dichas personas no podían, de otra
manera, presentar pruebas de su condición de refugia
dos, como lo exigía dicha ley.

D. DERECHOS DE LOS REFUGIADOS EN SUS PAísES
DE RESIDENCIA

Naturalización

29. En Bélgica se ha aprobado una ley con arreglo
a la cual los extranjeros que han establecido su resi
dencia en Bélgica antes de haber cumplido los 14
años de edad y han residido en el país durante cinco
años pueden solicitar la nacionalidad belga. En esa mis
ma ley se estipula que, una vez cumplidas estas condicio
nes, las solicitudes podrán presentarse a partir de los
16 años de edad. Se prevé que esta ley favorecerá a
muchos niños refugiados nacidos en Bélgica o en otro
país.

30. Una enmienda a la ley de nacionalidad de los
Países Bajos que entró en vigor ello de octubre de
1962, contiene dos artículos que beneficiarán a algu
nos refugiados; el inciso b) del artÍCulo 1 otorga la
nacionalidad neerlandesa a los menores adoptados por
nacionales de los Países Bajos, y el inciso e) del artícu
lo 2 confiere la nacionalidad neerlandesa a toda persona
que no hubiera adquirido al nacer la nacionalidad de
su padre extranjero pero cuya madre hubiera tenido
en aquel momento la nacionalidad neerlandesa.

S eguridad social

31. El Ministerio del Trabajo de Italia ha dado
instrucciones a los tres institutos nacionales de previ
sión de Italia en el sentido de que los acuerdos mul
tilaterales y bilaterales ya concluidos ° que estén por
concluirse entre Italia y otros países con respecto a la
seguridad social se aplicarán también a los refugiados.

32. El 4 de octubre de 1962 el Parlamento Federal
de Suiza publicó un decreto por el cual los refugiados
quedan asimilados a los nacionales suizos con respecto
a las pensiones ordinarias que se otorgan en relación
con los seguros de ancianidad, supervivencia e inva
lidez. El decreto contiene asimismo disposiciones fa
vorables a los refugiados con respecto a las pensiones
extraordinarias, y a las medidas de rehabilitación, y
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en lo que concierne a los refugiados que, tras haber
residido en Suiza, transfieren su residencia a otro país.

Derecho al trabajo

33. El Ministerio de Administración Social de
Austria. por decreto del 13 de febrero de 1963, anlazó
del 10 de enero de 1959 al 10 de enero de 1960 la
fecha limite para exceptuar a los refugiados estableci
dos en Austria del requísíto del permiso de trabajo.
Por lo tanto, los refugiados reconocidos como tales con
arreglo a la COl1\'ención de 1951 que hayan llegado a
Austria con anterioridad al 10 de enero de 1960 se en
cuentran en condiciones de igualdad con los nacionales
austríacos en 10 que respecta al derecho de trabajar
como asalariados. También se incluyen en este decreto
los parientes de esos refugiados aunque hayan llegado
a Austria después del plazo indicado, siempre que ha
yan ingresado en el país a fin de reunirse con su fa
milia.

34. El Gobierno de Bélgica ha decidido otorgar per
misos de trabajo de duración ilimitada. sea cual fuere
la situación del mercado de trabajo, no sólo a los re
fugiados que reÍlnan las condiciones del párrafo 2 del
artículo 17 de la Convención de 1951, como lo hacía
hasta ahora. sino también a los refugiados que han
estado trabajando en Bélgica durante dos años y cuyas
familias residen con ellos en el país. Al respecto, los
refugiados gozan en Bélgica de igual tratamiento que
los franceses, italianos y alemanes.

35. Al ratificar la Convención de 1951, el Gobierno
de Italia había hecho una reserva con respecto al artícu
lo 17 qu~ se refiere a los asalariados, pero mediante
una declaración de 27 de julio de 1957, el Gobierno
italiano concedió el derecho al trabajo a los refugiados
que reunieran ciertas condiciones. En el texto ::>riginal
de esta declaración se disponía que el período requeri
do de residencia en Italia para obtener un permiso
de trabajo debía haberse completado en una fecha de
terminada, pero con arreglo a una enmienda posterior,
todo refugiado en Italia que viva fuera de campamen
tos y que haya residido en Italia durante mas de tres
años o tenga un cónyuge o un hijo o hija de naciona
lidad italiana, tendrá derecho a que se le otorgue un
permiso de trabajo cuando lo solicite.

E. MOVIMIENTO DE REFUGIADOS

36. El 4 de mayo de 1962 se concertó un acuerdo
entre la República Federal de Alemania y Suiza para
suprimir los visados para los refugiados que viajan
entre ambos países siempre que residan normalmente
en uno de ellos y sean titulares de documentos de via
je de Londres o de la Convención. Conforme a este
acuerdo, todo refugiado residente en uno de los dos
países puede visitar el otro durante tres meses o me
nos, con cualquier propósito que no sea el de obtener
un empleo lucrativo, sin necesidad de ningún visado.

37. La Organización de Cooperación y Fomento
Económicos (OCFE), que ha sustituido a la Organi
zación Europea de Cooperación Económica (OECE),
resolvió por su Decisión N° OECD/C (61) 41, man
tener en vigor la decisión aprobada por la OECE sobre
libertad de movimiento de los trabajadores, incluídos
los refugiados. que deseen emplearse en los países
miembros, y las recomendaciones sobre las medidas
administrativas relativas a los refugiados. Se trata de
la decisión C (56) 258 de la OECE, cuyo artículo 7
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se refier~ a los refugiados. y de las recomendaciones
C (58) 196 (final) y C (60) 65 (final).

F. DAÑOS DE GUERRA

38. El 11 de octubre de 1962 entró en vigor un
acuerdo entre Austria y la República Federal de Ale
mania para indemnizar, entre otros, a los refugiados
considerados como tales por la Convención de 1951

que sean de origen étnico alemán o hayan adquirido
la nacionalidad austríaca antes del 27 de noviembre
de 1961, por los daños materiales que hayan sufrido
a consecuencia de la segunda guerra mundial. El acuer
do ha sido completado por las leyes del 13 de julio de
1962 y del 24 de julio del mismo año. El plaz') para
presentar las demandas con arreglo a estas ley~s ha
sido ampliado del 31 de marzo de 1963 al 10 de marzo
de 1964.

ANEXO In
DETALLE DE LOS REFUGIADOS NO ASENTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN CIERTOS ..

PAÍSES O ZONAS: SITUACIÓN AL 10 DE ENERO DE 1963

(Cálculos provisionales)

Refugiados 110 aselltados que llegaron
antes del 1 0 de enero de 1961

País o ::ona

América Latina& .........•...
Austria ..............•......
España .................•....
Francia ...............•....
Grecia .......•.•...••.......
Italia ..
Lejano Oriente .
1farruecos ...............•...
Oriente Mediob

••••••••••••••

República Federal de Alemania
Turquía ................•...•

TOTAL APROXIMADO·

Total de
refugiados no

aselltados

4.500

19.000
6.000
2.300
2.500
1.300

800
6.500
1.000

45.000

Refugiados que
llegaron desputs

del 31 de
dkiembre de 19611

700

2.800
600

1.500

800
100

6.500

Total

1000&
3.800

16.200
5.400

800
2.500
1.300

800
5.700

900

38.000

Refugiados qlle proba
blemente serán aSC71ta
dos por medio del pro
grama aprobado por el

ACNUR

250
3.650

20
6200
5.400

800
2.500
1.300

800
5.000

900

27.000

&Casos identificados únicamente.
b Líbano y República Arabe Unida.
• Con exclusión de España y Túnez.
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ANEXO V

Contribuciones para el programa ordinario del ACNUR para 1962
y pAra otros programas durante el año 1962

(En dólares de los EE. VV.)

• Incluidas las asignaciones fnales POI valor de 291.888 dólares procedentes del plan conjunto de! Alto Comisionado y del
OOPSRPCO de emisión de sellos de correos.

TOTAL 4.129.311

COtSlribNciolles
ConlribNCiolles 110 gNbensa-

de los tKeIItale~

gobi""OS (pagadas) l11presos tlarios

2.723.668 133.084 1.622.143

773.191 332235

402.121 614.880

12.058 155.851

218273

Hi7.909

218273

Total

4.478.895

6.987.504

1.105.426

1.017.001

1.622.1431.236.050·

Fúsalidad

Programa ordinario del ACNUR para 1962 (objetivo: 5.000.000)

Programa conjunto de asistencia a los refugiados de Argelia
(incluida la repatriación) ..

Contribuciones en'riauas por conducto del ACNUR para grupos
de rdugiados que se benefician en virtud de las resoluciones
sobre buenos ofici<'s ..•..........•.....••.•...•........•••••••

Contribuciones limitadas para prestar asistencia a los refugiados
que corresponden a la jurisdic~ión del ACNUR .....•..•••..•..

Contribuciones que deben transferirse al Comité Intergubernamenta1
de Migraciones Europeas para costear el transporte de los
refugiados .....•..•...••............•........••......••...•.•
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Apertura del período de sesiones y elección
de la Mesa

1. El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co
misionado celebró su noveno período de sesiones del
18 al 22 de abril de 1963 en el Palacio de las Naciones,
en Ginebra. El Sr. H. F. Alacam (Turquía), Presi
dente interino en ejercicio, abrió el período de sesiones.

2. El Comité eligió, por aclamación, la Mesa si
guiente: Presidente: Sr. H. F. Alacam (Turquía) ; Vi
cepresidente: Sr. H. Aponte (Venezuela); Relator:
Sr. T. Tavor (Israel).

3. En este período de sesiones, estuvieron represen
tados los siguientes miembros elel Comité: Australia,
Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, China, Dinamarca,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Irán, Is
rael, Italia, Noruega, Países Bajos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Federal
de Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza, Túnez, Tur
quía, Venezuela, Yugoslavia.

4. Los Gobiernos de Argelia, Irak, Líbano, Nueva
Zelandia y Portugal, así como la Orden Soberana de
Malta, estuvieron representados por observadores.
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S. El Consejo de Europa, el Comité Interguberna
mental de Migraciones Europeas, la Organización In
ternacional del Trabajo y la Liga de Estados Arabes
también estuvieron representados por observadores.

6. El Presidente dio la bienvenida a los miembros
del Comité, a los observadores de otros gobiernos y a
los repre~entantes de los organismos especializados, las
orgamzacIOnes intergubernamentales, las organizaciones
voluntarias y la prensa. Refiriéndose al calendario del
Comité para 1963, recordó que, excepcionalmente, este
a~o se celebraría en otoño el principal período de se
SIOnes, en el que se presentarían al Comité planes de
tallados relativos a 1964.

Aprobación del programa

7. El Comité aprobó el programa siguiente:

1. Elección de la mesa.
2. Aprobación del programa (AlAC.961191IRev.l ).
3. Declaración del Alto Comisionado.
4. Decisiones adoptadas por la Asamblea General en su

decimoséptimo período de sesiones (AlAC.96IW2).

!
J

J

r
(

r
1
a
s
e



-
5. Informe sobre la marcha de Ir,s programas ordinarios del

ACNUR y sobre el antiguo programa del FONUR, al 3¡
de diciembre de 1%2 (\/AC.96/l93).

6. Informe sobre el reasentamiento de los refugiados (A/
AC.96/l98) .

7. Informe sobre la utilización del Fondo de Emergencia
(A/AC.96/l94).

8. Informe sobre el estado de las contribuciones (A/AC.96/
195).

9. Cuestiones Financieras:
a) Estados financieros provisionales correspondientes a

1962 (A/AC.96/196):
b) Nota sobre los fondos comprometidos pero no desem

bolsados al 31 de diciembre de 1962 (A/AC.96/l97).

Decisiones adoptadas por la Asamblea General

(Tema 4 del programa)
8. El Comité examinó el documento A/AC.96/192

en el que se resumía la resolución por la cual, en su
decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea Ge
neral decidió m..mtener en funciones la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados por un nue"o período de cinco años, con'"ado
a partir del 10 de enero de 1964, así (;omo la resolución
que aprobó sobre el problema de los refugiados chinos.

9. Durante el examen de esta cuestión y en el curso
del debate general que se resume más adelante, los re
presentantes expresaron su satisfacción por el hecho de
que se hubiera mantenido en funciones la Oficina del
Alto Comisionado. Pt'3j~ron de relieve que la aproba
ción prácticamente tu...:lime de la resolución en la
Asamblea General reflejaba el interés muy general que
despertaba el problema de los refugiados y la satisfac
ción por la manera como el Alto Comisionado cumplía.
su humanitaria misión.

10. El representante de Australia declaró que las
dos resoluciones aprobadas por la Asamblea General
eran objeto de satisfacción para su Gobierno. Refirién
dose al párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución
1783 (XVII), que disponía que el Alto Comisionado
se ciñera a las instrucciones del Comité Ejecutivo, su
girió que las decision~s sobre cuestiones importante;::
se incluyeran en forma de rEsoluciones en el informe
soLre el período de sesiones del Comité. Propuso que el
Comité examinara tsa cuestión en el siguiente período
de sesiones. El representante de los Países Bajos ex
pres6 la opinión de que debía estudiarse más a fondo
esa propuesta.

11. El representante de la China declaró que su Go
biF.rno se había sentido complacido de que la resolución
arrobada por la Asamblea General en su decimosépti
mo período de sesiones sobre la asistencia a los refu
giados chinos reiterara las disposiciones adoptadas a ese
respecto en virtud de la resolución 1167 (XII).

12. El Comité Ejecutivo tomó nota con satisfacción
del informe sobre las disposiciones adoptadas por la
Asamblea General.

Declaración de apertura del Alto Comisionado

13. En su declaración de apertura, cuyo texto se
reproduce en el anexo 1 al presente apéndice, el Alto
Comisionado dio cuenta de los progresos realizados r:>.
ra resolver los proi.>lemas de los antiguos refugiados de
Europa aún no asentados comprendidos en su mandato,
así com\., para obtener los fondos suplementarios que
se necesitaban con ese fin. El Alto Comisionado puso
de relieve la evolución oct1rrida en materia de protec-
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ción internacional la función básica de su oficina. Re
SUII': l') las activid~~es desa!"rollad~s en virtud del pro
gr.lllla de asistencia complementaria. Tambié!l. esbozó
los planes que se pro~nía pre~e~tar al Comlt~. en su
período de sesiones si~Utente (declmo). en relactO.n ~n
el programa de su Oficina para 1964 y la finanCIaClOn
<.le su labor futura.

Declaración del Alto Comisionado Adjunto sobre
la asister ~ia a los nuevos grupos de refugiados

14. El Alto Comisionado Adjunto expuso breve
mente los resultados obtenidos en materia de asistencia
a los nuevos grupos de reíugiados. El texto íutegro
de la declaración puede verse en el anexo II al pre
sente apéndice. Puso de reliev'~ que si bien se habían
resuelto en forma satisfactoria los problemas de los re
fugiados an~elinos y de !os r~f?giados en e! Toga, era
preciso tomar nuevas dlsposlnvnes con objeto de ha
llar soluciones para los refugiados de An~ola en el
Congo, y señaló que contim.laba existiendo el problem~
considerable de los refugiados de Rwanda e~ Burundl,
la provincia de Kivu en el Cong<;, .(Leopoldv~l1e), Tan
ganyika y Uganda. El Alto ComISIOnado Adjunto tam
bién describió sucintamente la política que seguía l~
Oficina al ocuparse de los nuevos grupos de refugiados.

Debate general sobre las declaraciones formuladas
por el Alto Comisionado y el Alto Comisionado
AdjtL.lto

15. Los miembros del Comité expresaron su satis
facción por las declaraciones del Alto Comisionado y
del Alto Comisionado Adjunto, y por los resultados
obtenidos pur la Ofi..:ina. Se 'Congratularon de que es
tuviesen resl1eltos o prácticamente resueltos :,~rios pro
~)lemas importantes como los de la poblaclon de los
campamentos de Europa, de los refugiados argelinos
y de los refugiados en el Toga. Varios representantes
señalaron que estarían en mejores condiciones para f?r
mular su opinión sobre los planes futuros de la Oficma
cuando se sometieran dichos planes al Comité para su
examen en el período de sesiones siguiente.

16. El representante de la Santa Sede subrayó el
interés que continuaba atribuyendo la Santa Sede a la
misión humanitaria del ACNUR, interés que se refleja
en el pasaje especial sobre los refugiados y el derecho
de migración que figuraba er.. la encíclica publicada re
cientemente por Su Santidad el Papa.

17. Durante los debates que se efectuaron a conti
nuación. los representantes de la Santa Sede, Grecia y
el Reino Unido, anunciaron que aportarían contribucio
nes especiales al programa para 1963, según se indica
más detalladamente en la parte del informe correspon
diente al estado de las contribuciones.

18. En 10 que se refiere al alcance de las activida
des de la Ofidna, la representante de los P1.íses Bajos
deelar6 que a su delegación le interesaría recibir más
datos respecto de diversos grupos de refugiados de Asia,
que no fueran los refugiados europeos del Lejano
Oriente... ese respecto, el representante de China sub
rayó el principio enunciado en la declaración del Alto
Comisionado Adjunto de que, aplicando el procedi
miento de buenos oficios, la Oficina podía buscar solu
ciones prácticas para los problemas de carácter huma
nitario que se plantean en el caso de los refugiados,
sin necesidad de determinar las causas fundamentales de
esos problemas. El Alto Comisionado señaló que la in
formación sobre los refugiados de Asia se había in-
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do, al mismo tiempo que consolidaba los resultados de
los ultimas años, hiciera lo necesario para evitar en lo
posible que volvieran a presentarse nuevos problemas
en gran escala. Esperaba que de esa manera el Alto
Comisionado podría mantener en acción el mecanismo
de solidaridad internacional en beneficio de los refu
giados.

24. El representante de Australia expresó su pre
ocupación acerca del ritmo con que llegaban nuevos re
fugiados a Europa, cuyo número ascendió a 6.500 du
rante 1962. A su delegación le interesaría recibir más
datos acerca de esos refugiados. Expresó el deseo de
que se presenta¡a un análisis de la situación al Comité
en su período df; sesiones siguiente.

25. El Alto Comisionado compartía la preocupación
expresada resp=cto de la posibilidad de que surgiera
en Europa otru problema en gran e~cala en relación
con los refu~¡?or·s comprendidos en su mandato. Es
peraba que fuera posible evitarlo utilizando los mé
todos que había expuesto brevemente en su decIaracié;n.
Informó al Comité de que se estaba realizando una b
vestigación por países con ese fin. A pesar de los es
fuerzos realizados por otras organizaciones tales C01~o

el CIlVIE y el PEAE, como también por las autoridades
locales, sería necesario prestar cierta asistencia comple
mentaría y su Oficina presentaría propuestas concretas
a la Comisión sobre ese asunto en su período de sesio
nes siguiente.

26. Con respecto a la asistencia prestada en virtud
de las resoluciones sobre buenos oficios, algunas dele
gaciones expresaron su aprobación por los esfuerzos
que había realizado la Oficina para evitar que los nue
vos problemas relativos a refugiados se hicieran inso
lubles. Los representantes del Canadá y del Reino
Unido subrayaron la importancia del factor tiempo en
lo relativo a estos grupos de refugiados y reconocieron
que el Alto Cor.::isionado debería cumplir una función
de catalizador para obtener el apoyo de los gobiernos y
de otras organizacíones con objeto de contar con un apo
yo económico más amplio para los programas.

27. En cuanto al problema de los refugiados de
Rwtanda, algunos representantes expresaron su preocu
pación por la cantidad considerable de fondos que se
necesitaban para financiar el programa en 1963. Ex
presaron la esperanza de que los fondos que se nece
sitaran, además de la asignación incluida en el progra
ma de asistencia complementaria, se obtuvieran de fuen
tes privadas.

28. El Gobierno de Bélgica apoyó sin reservas la
manera como el Alto Comisionado enfocaba los proble
mas de los nuevos grupos de refugiados, particularmen
te los de Rwanda, y comprendía las consecuencias fi
nancieras. Bélgica había entregad::> dos contribuciones
especiales para ese fin y estaba examinando la posibili
dad de aportar una tercera contribución importante.

29. Algunas delegaciones expresaron además el de
seo de que el Comíté recibiera informes más detallados
sobre los programas ejecutados para prestar asistencia
a los nuevos grupos de refugiados, en particular a los
de Rwanda, y sobre los pla"1es futuros para resolver los
problemas de éstos.

30. El Alto Comisionado señaló que en años ante
riores su Oficina se había ocupado de problemas anti
guas, bien conocidos y claramente definidos en relación
con los refugiados. Los de los nuevos grupos de refu
giados eran completamente nuevos y distintos y exigían
métodos diferentes. Destacó que esos nuevos problemas
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c1uido en el resumen estadístico presentado al Comité.
Su Oficina siempre estaría dispuesta a ocuparse de esos
problemas, cuando fUt:ra oportuno y se lo solicitaran
los gobiernos interesados. Las actividades mencionadas
en la declaración del Alto Comisionado Adjunto eran
las que se habían llevado a cabo para atender peticio
nes enviadas a la Oficina por los gobiernos interesados.

19. Algunos representantes recordaron que los pro
blemas de los "antiguos" refugiados de Europa habían
preocupado a la comunidad internacional durante mu
chos añ0s. Observaron que, a condición de que se man
tuviera el ritmo actual de reasentamiento y de que se dis
pusiera de los fondos necesarios, había perspectivas bas
tante buenas de resolver para fines de 1965 los proble
mas del resto de los "antiguos" refugiados aún no
asentados. El representante de la República Federal
de Alemania informó al Comité que su Gobierno esta
ba haciendo todo lo posible para acelerar la termina
ción de las viviendas que proporcionaba a los refugia
dos no asentados que vivían fuera de los campamentos.
En apoyo de una sugestión análoga hecha por el repre
sentante de Australia, la representante del Reino Unido
formuló la esperanza de que la Oficina terminase el
pr;ograma de grandes. proyectos de ayuda para 1965 o
aun antes de ser pOSIble. Cuando se terminara el pro
grama de grandes proyectos de ayuda. recaería en los
gobiernos "huéspedes" una carga considerable. Su de
le~ción se había enterado con satisfacción de los pro
gresos realizados en la clausura de los campamentos,
que había sido uno de los principales objetivos de la
recaudación de fondos en el Reino Unido 'durante el
Año 1\1undial de los Refugiados.

20. La función que desempeñaba el reasentamiento
cuanco se trataba de encontrar soluciones para los pro
blemas de los "antiguos" refugiados de Europa, inclui
dos los impedidos, fue puesta de relieve por varios re
presentantes, tal como se expone detalladamente en la
parte de este informe relativa al reasentamiento. A este
respecto el Alto Comisionado informó al Comité que
visitaría a Nueva Zelandia y Australia, donde asistiría
a la Citizenship Convention' (Convención de la Ciuda
danía), durante la cual se concedería la Medalla Nan
sen a Sir Tasman Reyes, ex Secretario del Departa
m~nto de Inmigración de Australia. Rindió homenaje a
la Importante contribución de Australia al reasentamien
to de los refugiados de origen europeo procedentes de
China.

21. El Comité también tomó nota de los resultados
alcanzados en materia de protección internacional, parti
cularmente en lo que respecta al número cada vez ma
yor de ratificaciones de la Convención de 1951 y a la
colaboración que se estaba estableciendo entre el
ACNUR y la Comunidad Económica Europea.

22. El Alto Comisionado formuló la esperanza de
se~uir recibiendo el apoyo necesario para poder ter
mmar los grandes proyectos de ayuda a los refugia
dos "antiguos" a fin de que la comunidad internacio
nal, que tan generosamente había contribuido a resol
ver ese problema, tuviera la satisfacción de ver esa
labor llevada a feliz término.

23. El Comité examinó detenidamente la impor
tante cuestión de la asistencia a los refugiados, inclui
dos los que acababan de llegar a Europa como también
los nuevos grupos de refugiados de otras partes del
mundo. Algunos representantes estimaron qu~ el pro
grama de 2.sistencia complementaria que había entrado
en vigencia en 1963 permitiría que el Alto Comisiona-
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tendrían que enfrentarse a medida que surgieran y que
por 10 tanto la rapidez era un factor esencial.

31. Se aludió a los métodos para financiar las ac
tividades futuras de la Oficina mencionándose, entre
otras cosas, la posibilidad de elevar el nivel máximo
del Fondo de Emergencia y la sugestión del Alto Co
misionado de que se estableciera un fondo de operacio
nes. Si bien las delegaciones no podían exponer la po
sición de .iUs gobiernos, varios representantes indicaron
que, a su juicio, sería preferihle que se evitase crear
varios fondos distintos. Algunas delegaciones declara
ron estar a favor de que se elevara el limite máximo
del fondo de emergencia. cuestión para la cual se ne
cesitaría, desde luego, una decisión de la Asamblea
General. El Alto Comisionado declaró que también
era partidario de una solución que permitiera simplifi
car 10 más posible los métodos de financiación de la
Oficina.

32. El representante de Yugoslavia puso de relieve
que su Gobierno había gastado una cantidad considera
ble de dinero para asistir a los refugiados de Yugosla
via, muchos de los cuales estaban impedidos. Formuló la
esperanza de que en el programa correspondiente a
1964 se incluyt;ran propuestas para prestar asistencia a
esos refugiados y que se resolvieran en forma satisfac
toria otros problemas conexos.

33. Los representantes de Bélgica y de los Estados
Unidos informaron al Comité acerca de la participa
ción de sus países en la asistencia prestada para resol
ver los problemas que se habían planteado en materia
de refugiados en Yugoslavia. El representante de los Es
tados Unidos declaró que le interesaría examinar el
informe sobre el estudio que había llevado a cabo la
Oficina del Alto Comisionadn en Yugoslavia. El re
presentante de Bélgica tomó nota con interés de que el
Alto Comisionado estaba ex~minando la posibilidad de
incluir a los refugiados de Yugoslavia en su programa
corriente para 1964. El Alto Comisionado confirmó que
en el período de sesiones siguiente presentaría propues
tas al Comité para que se incluyera a los refugiados de
Yugoslavia en el programa de asistencia del ACNUR.

34. Durante el debate, los representantes pusieron
de relieve la utiPdad de las consultas que se celebraban
entre la Oficina del Alto Comisionado, el Comité Eje
cutivo y, según el caso, los gobiernos miembros o las
delegaciones permanentes. Esto se consideró de parti
cular importancia en el caso de los nuevos problemas
relativos a los refugiados que exigieron la adopción de
medidas por ia Oficina del Alto Comisionado. Los
miembros del Comité también sugirieron que el Alto
Comisionado continuara utilizando el método de comu
nicar por adelantado al Consejo Ejecutivo algunos da
tos sobre los planes futuros y la política que se propu
siera aplicar, particularmente en lo que se refería a los
nuevos grupos de refugiados. El Alto Comisionado res
pondió que concedía la mayor importancia a las con
sultas constantes con los gobiernos miembros del Co
mité y que continuaría proporcionándoles datos deta
llados.

35. Los miembros expresaron su satisfacción por
la provechosa colaboración que se había establecido en
tre el ACNUR, la Junta de Asistencia Técnica, el
UNICEF, los organismos especializados y las organi
zaciones intergubernamentales, y por el apoyo conside
rable que continuaban prestando las organizaciones vo
luntarias y las misiones religiosas en regiones distantes.

36. Al terminar el debate, el Comité escuchó una
declaración del Vicepresidente de la Comisión de Re
fugiados del Consejo Internacional de Organizaciones
Voluntarias, en la que éste puso de relieve las necesida
des de los refugiados de América Latina, Africa y Asia,
incluidos los del Tibet, y la necesidad de aumentar las
oportunidades de reasentamiento. Expresó la opinión
de que sería necesario disponer de fondos más impor
tantes para satisfacer el gran número de reclamaciones
que había recibido del ACNUR con cargo al Fondo de
Indemnizaciones.

37. El Presidente puso de relieve que además de
su labor permanente en materia de protección interna
cional, la Oficina del Alto Comisionado se enfrentaba
actualmente con importantes tareas: resolver los pro
blemas del resto de los "antiguos" refugiados no asen
tados, que incluían una alta proporción de impedidos;
procurar que los problemas que planteaba la afluencia
de nuevos refugiados a Europa se trataran a medida que
surgieran; y ocuparse de los nuevos grupos de refugia
dos, particularmente el considerable número de refu
giados de Rwanda que planteaba serias dificultades de
orden práctico y financiero.

38. Para termínar, el Comité Ejecutivo tomó nota
con satisfacción de los progresos realizados en materia
de asistencia a los "antiguos" refugiados y en la apli
cación del procedimiento de buenos oficios. El Comité
recomendó al Alto Com;sionado y a los gobiernos inte
resados que utilizaran todos los medios de que dispo
nían para ayudar a los refugiados a reanudar una exis
tencia normal en la vida económica y social de los paí
ses que tan generosamente los habían recibido.

Informe sobre la marcha de los programas

(Tema 5 del programa)

39. El Comité tuvo ante sí el informe sobre la
marcha de los programas ordinarios del ACNUR y
sobre el antiguo programa del FONUR al 31 de di
ciembre de 1962 (AjAC.96jI93). De conformidao. con
ese ;l1forme, durante el año 1962 el número total de
refugiados no asentados había disminuido de 65.000 a
45.000, de los cuales unos dos tercios necesitarían asis
tencia del ACNURpara asentarse en forma definitiva.
Al 31 de diciembre de 1962, un total de más de 121.000
refugiados en más de 40 países se habían beneficiado
con el programa del FONUR y con los programas del
ACNUR.

40. Al presentar el informe, el representante del Al
to Comisionado señaló especialmente que sólo en el año
1962, 12.239 refugiados se habían asentado en forma
definitiva gracias a los programas del ACNUR, con lo
que había llegado a más de 70.000 el número de refu
giados asentados en forma definitiva en los ocho últi
mos años, a un costo total de cerca de 100.000.000 de
dólares que incluyen 38.000.000 de dólares correspon
dientes a contribuciones directas de la comunidad h·
ternaciona1.

41. En el curso del debate general, las delegaciones
expresaron su satisfacción por los progresos a que se
había referido el .. "0 Comisionado y por la manera
en que se había pldentado el informe.

42. El representante de Australia puso de relieve
la disminución considerable del número de refugiados
no asentados, que había disminuido en 225.000 desde
el 1 0 de enero de 1955. Señaló asimismo la importan
cia de la función desempeñada por el Comité Intergu-
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bernamental para las Migraciones Europeas, el cual,
como se expresa l'n el párrafo iii) de la introducción
del infonue. colaboró estrechamente con la Oficina del
Alto Comisionado en el reasentamiento de los refugia
dos. Al preguntar este representante si no sería posi
ble establecer una fecha algo anterior a la prevista para
la solución de los problemas de los "antiguos" refugia
dos l'uropeos. el representante del Alto Comisionado
señaló que se había establecido el final del año 1%5
tras un examen muy detenido de todos los factores
en juego.

43. Con resprcto a la asistencia prestada por el
ACNUR a los refugiados no readaptables que se en
cuentran en Austria, el representante de Noruega pre
guntó cuál era el procedimiento seguido por la Oficina
en aquellos casos en que no se podía encontrar ninguna
solución para un refugíado determinado y en que no
parecía existir más posibilidad que la de confiar el ca
30 a los servicios sociales nacionales de Austria. El re
presentante del Alto Comisionado explicó que esa si
tuación sólo se producía cuando los refugiados no que
rían aceptar las soluciones que se les proponían, y que
en esos casos lo único que podía hacer la Oficina era
informar apropiadamente a las autoridades locales.

44. El informe sobre los resultados logrados en
Francia permitió ilustrar las distintas formas en que
se había utilizado el Fondo para soluciones permanen
tes creado para el Programa del ACNUR en Francia.
A este respecto, el representante de Francia explicó
que con arreglo al sistema actual, el Comité de re1?re
sentantes del Gobierno francés. las organIzaciones pri
vadas y el ACNUR, que estaban a cargo del cumpli
miento del programa en Francia, estallan en condiciones
de encontrar la solución más adecuada para cada caso.
La asistencia se limitaba a los refugiados impedidos.
El representante de Francía esperaba que. en el si
guiente período de sesiones. podría proporcionar al
Comité más detalles sobre la utilización del Fondo para
soluciones permanentes en Francia.

45. En respuesta a una pregunta del representante
de Francia acerca de las pensiones temporales para re
fugiados ancianos que to~Javía debían esperar de dos a
tres años para tener derecho a recibir una pensión del
Estado, el representante riel Alto Comísionado declaró
que el mandato de la junta que administra el Fondo
para soluciones permanentes en Francia era bastante
amplio como para permitirle considerar esas solucio
nes i agregó que en todos los casos en que se otorga
ban pensiones cabía esperar importantes contribuciones.

46. Tras una pregunta del representante de Norue
ga con respecto al nÚmero y las categorías de refu
giados reasentados y asistidos en América Latina, el
representante del Alto Comisionado explicó que los
nuevos refugiados que buscaban asilo en esas zonas
eran refugiados cubanos, y que las necesidades recien
temente descubiertas de "antiguos" refugiados se refe
rían a aquellos que habían inmigrado anteriormente y
que ahora, debido a su edad o a su estado de salud,
neces=taban asistencia. En tanto que, hasta junio de
1962, 1.946 refugiados se habían reasentado en distin
tos países de América Latina gracias a los programas
del ACNUR, los 4.099 beneficiarios del programa del
ACNUR en América Latina formaban parte del nú
mero total de refugiados que viven en esa zona.

47. Al referirse a la situación de los refugiados en
España, la representante de los Países Bajos recordó
que se había mencionado hace algún tiempo la posibili-

dad de que el Gobierno español adiliriera a la Conven
ción de 1951 y preguntó cuál era la situación actual.
El representante del Alto Comisionado declaró que la
adhesión estaba a estudio del Gobierno español y que
d corresponsal del Alto Comisionado en España aca
baba de iniciar lluevas gestiones al respecto.

48. El Comité Ejecutivo tomó nota con satisfac
ción del informe sobre la marcha de los programas pre
sentado por el Alto Comisionado.

Reasentamiento

(Tema 6 del programa)

49. En el discurso que pronunció ante el Comité,
el Sr. Haveman, Director del Comité Intergubema
mental para las Migraciones Europeas, declaró que el
CIME seguía concediendo la más alta prioridad a
aquella parte de su programa que se refería a los re
fugiados, y seguía aplicando su norma habitual de pres
tar ayuda tanto a los "antiguos" refugiados como a los
recién llegadüs. El CIME estaba proporcionando todos
los años medios de transporte para unos 30.000 refu
giados, a un costo anual de aproximadamente 6.000.000
de dólares, y desde que empezaron los programas d,....l
CIME se había prestado así asistencia a un total de más
de 400.000 refugiados. Destacó la importancia de que si
guiera habiendo posibilidades de reasentamiento en los
países de inmigración, así como la necesidad de fondos
para que todos los refugiados pudieran aprovechar las
oportunidades de reasentamiento que se les ofrecian.
De ahí que se mostrara especialmente agradecido ante
la declaración hecha por la representante del Reino Uni
do en el sentido de que su Gobierno pondría 20.000
libras esterlinas a disposición del CIME para trans
porte de refugiados. Puso asimismo de relieve el inte
rés del CIME en prestar asistencia para el reasenta
miento de los refugiados impedidos y subrayó la es
trecha colaboración que existía entre el CIME, la
Oficina del Alto Comisionado y el Programa Estado
unidense de Ayuda a los Evadidos (PEAE).

SO. Al presentar el informe sobre el reasentamiento
de los refugiados (A/AC.96/198), el representante del
Alto Comisionado declaró que el número de refugiados
de origen europeo que deseaban emigrar había descen
dido en un año de unos 15.500 a unos 11.000. Esto se
debía en gran parte a la generosa política de los gobier
nos de los países de inmigración que habían proporcio
nado oportunidades para el reasentamiento de refugia
dos. La encuesta emprendida por el D'. Jensen con res
pecto a los casos de los refugiados más gravemente
impedidos había ayudado a reducir el número total de
casos correspondientes a ese grupo de refugiados.
También se habían hecho progresos alentadores en 10
tocante a las oportunidades de reasentamiento, espe
cialmente en Australia. para gran nÚmero de refugiados
del Lejano Oriente, de origen euro~o, llegados a Hong
Kong en 1962. El número de refugiados que todavía
se encontraban en el Cercano Oriente y que habían
manifestado el deseo de emigrar se había reducido a
unos 2.200. El grupo más numeroso estaba integrado
por unos 1.300 refugiados en la provincia de Sinkiang,
en la China, en tanto que los demás se encontraban
dispersos en grupos más pequeños por todo ese país.
Cuando hubieran obtenido los visados de salida se iban
a necesitar posibilidades adicionales de reasentamiento.

51. Los representantes que hicieron uso de la pa
labra felicitaron al Alto Comisionado por los progresos
que se habían logrado en 1962 en 10 que respecta al
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había aceptado gran número de refugiados de origen
europeo provenientes de la China continental. Esa ac
titud del Gobierno australiano habia significado una
contribución importante en la solución del problema.
El representante de la China tomó nota con especial
interés de que una colonia de granjeros chinos re
fugiados iba a ser asentada en el Brasil, y pidió in
formaciones más detalladas con respecto al lugar que
habían elegido esos refugiados, a sus posibilidades agrí
colas, a las condiciones que llenaban 103 granjeros que
iban a emigrar y a las disposiciones financieras ade.0
tadas por el Gobierno del Brasil y por el ACNUR. .

58. En respuesta a esas preguntas, el representante
del Alto Comisionado declaró que un grupo de gran
jeros refugiados chinos ya se había trasladado al Brasil,
que se les había mostrado varios parajes y que, por
último, habían elegido uno, cerca de BrasiHa, cuyas
tierras se prestaban para el cultivo de hor~alizas. En
el décimo período de sesiones del Comité podl ía dis
ponerse de más información.

59. El Comité tomó nota con satisfacción del in
forme sobre reasentamiento y expresó su aprobación
por los importantes progresos realizados en lo tocan
te a la solución de los problemas de los refugiados me
diante la emigración.
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reasentamiento. Se mostraron especialmente agradeci
dos ante la declaración del Director del CIME y se
ñalaron la importancia de las relaciones estrechas que
se habían establecido entre el ACNUR y el CIME, y
que eran esenciales para que pudiera continuar el ritmo
acelerado de progreso logrado en los últimos años. Los
representantes tributaron asimismo homenaje a la labor
del Dr. Jensen y expresaron su satisfacción por los
importantes resultados ya logrados en lo relativo ~ las
oportunidades de reasentamiento para los refugiados
impedidos a que se refería su encuesta.

52. El representante de Australia declaró que su
país, que ya había recibido a unos 300.000 refugiados
desde que terminó la segunda guerra mundial, se sentía
muy complacido por haber pedido ayudar al Alto Co
misionado aceptando a un gran número de refugiados de
origen europeo procedentes del Lejano Oriente, entre
los que se había incluido recientemente, gracias a la li
beralización de las condiciones de admisión, a 1.000 re
fugiados de la provincia china de los Tres Ríos. Su re
asentamiento definitivo presentaba algunas dificultades
que sería posible solucionar con la colaboración del
ACNUR, del CIME y de las organizaciones privadas.
Subrayó que el reasentamiento era una de las funcio
nes más importantes del Alto Comisionado y confirmó
la solicitud de la delegación de Australia de que en cada
período de sesiones se presentara al Comité un infor
me sobre el reasentamiento.

53. lil representante del Canadá recordó que en el
período de sesiones anterior había hecho una declara
ción general sobre los progreso~ relativos al reasenta-
miento de refugiados en el Canadá; se p ~yectaba po- 60. El Comité consideró el informe sobre la utili-
ner ese informe al día para el período de sesiones del zación del Fondo de Emergencia (A/AC.96/194),
otoño. presentado por el Alto Comisionado de conformidad

54. El representante del Reino Unido declaróque con las instrucciones impartidas por el Comité acerca
durante el Año Mundial de los Refugiados su Go- de la utilización del Fondo. El informe dejaba ver que
bierno había hecho un esfuerzo especial a fin de per- en 1962 el Fondo había desembolsado una suma total
mitir el ingreso de refugiados, y especialmente de re- de 340.586 dólares, incluidos 283.086 dólares para pro-
fugiados impedidos, para que se reasentasen en el país. porcionar asistencia a los refugiados de Rwanda. Estos
En ese momento, sin embargo, el Gobierno del Reino gastos quedaron ampliamente compensados por los re-
Unido no podía aceptar a más refugiados, salvo en embolsos de préstamos y la cancelación de una obliga-
casos determinados, como los que implicaban la reu- ción formal, de modo qce al 31 de diciembre de 1962
nión de una familia o cuando los refugiados ingresaban el Fondo tenía un saldo de 396.000 dólares.
con arreglo a las reglas normales de inmigración; en 61. Al presentar el informe, el representante del
efecto, últimamente el Gobierno del Reino Unido había Alto Comisionado señaló especialmente que se reem-
considerado necesario establecer normas de inmigra- bolsaría al Fondo la suma de 52.014 dólares con que
ción más restrictivas. había contribuido a la creación de un fondo rotatorio

55. El representante de Suecia dio cuenta al Comité d~ préstamos para. viviendas en Franci?,' pues podría
d d dIsponerse a tal objeto de una suma eqUIvalente prove-

e algunas medi as recientes que su país había adop- niente de fuentes privadas. Informó además que se pre-
tado para la admisión de refugiados. Con arreglo al sentarían al Comité, en su décimo período de sesiones
plan que se estaba proyectando para que ingresaran sugerencias relativas a la cifra máxima prevista par~
unos 500 refugiados en 1963, se aceptarían hasta 50 el Fondo, a su utilización futura y a las fuentes de in-
para atenderlos en instituciones. Anunció que su Go- greso a que podría recurrirse.
bierno pensaba aceptar más adelante, en el curso del
año 1963, hasta un total de 1.000 refugiados, entre los 62. El representante del Canadá expresó la satis-
cuales esperaba incluir, como proyecto experimental, facción de su delegación por el hecho de que se hubie-
algunos refugiados mentalmente impedidos que reque- ran logrado sumas provenientes de fuentes privadas
rían tratamiento especial. para el fondo rotativo de préstamos para viviendas en

Francia. de modo que pudiera restituirse al Fondo la su-
56. El representante de los Estados Unidos informó ma de 52.014 dólares de que se habla en el informe. R(~-

al Comité que su Gobierno seg~1Ía aceptando la entrada cardó que su delegación no se había opuesto a la pri1" :t!-
de refugiados con arreglo ?.I programa de caución jura- va propuesta concernientt' al empleo de los fonde. .~e
toria y que. además, había aceptado el año pasado a excedientn del nivel máximo de 500.000 dólares, ya q'ue
más de 5.000 chinos, de conformidad con un programa h b' d d
especial anunciado un año antes por el Presidente Ken- a la que a o en suspenso una decisión de principio.
nedy con miras a favorecer a los chinos de Hong Kong. Sin emdb~rgo, dicha delegación considerab:' que mIen

tras pu lera preverse que iban a surgir nuevos proble-
57. El representante de la China expresó su agra- mas de refugiados, quizá fuera preferible utilizar las

decimiento por el gesto del Gobierno de Australia, que sumas reembolsadas que sobrepasaran los 500.000 dó-
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lares para elevar el nivc1 máximo del Fondo de Emer
gencia, pues en esa forma el Alto Comisionado tendría
más flexibilidad para satisfacer las nuevas necesidades
urgentes de los refugiados.

63. En respuesta a preguntas del representante de
Suiza, el representante del Alto Comisionado explicó
que la posición del Fondo se revisaba cada vez que se
alcanzaba el nivel máximo de 500.000 dólares v cada
vez que se producía un problema de urgencia. Las su
mas que se acumularon a favor del Fondo y que ex
cedieron del nivel máximo de 500.000 dólares se colo
caron en una cuenta transitoria a medida que se reci
bieron. 11ientras estuviera pendiente la decisión sobre
el nivel máximo del Fondo de Emergencia. las sumas
que pasaran de 500.000 dólares no se gastarian. El
representante de Australia preguntó cuáles serían los
ingresos del Fondo de Emergencia en 1964 y 1965.
Sugirió además que en el documento propuesto se
explicaran las ventajas e inconvenientes de un fondo
único. El representante del Alto Comisionado contestó
que la Oficina no había recurrido al Fondo desde prin
cipios de 1963. pues el programa de asístenda comple
mentaria incluía una asignación de 700.000 dólares
para proporcionar asistencia a nuevos grupos de refu
giados. No obstante, esta asignación sería insuficiente
para proporcionar toda la ayuda que necesitarían los re
fugiados de Rwanda. de modo que si la Oficina no po
día obtener los recursos necesarios con arreglo al pro
grama. quizá tuviera que recurrir al Fondo de Emer
gencia para ese fin. Con respecto a los reembolsos pre
vistos en los próximos años. podía ca1cnlarse que se
recibirían unos 300.000 dólares en 1963 y años siguien
tes. La Oficina tomaría en cuenta las sugerencias del
representante de Australia al presentar al Comité los
planes para la posible creación de un fondo de opera
ciones.

64. Refiriéndose a la asignación de 20.000 dólares
con cargo al Fondo para proporcionar asistencia a re
fugiados que caían dentro de la jurisdicción del Alto
Comisionado y que se habían trasladado de Argelia a
Francia. el representante de Francia señaló que al 15
de abril de 1963 había llegado a Francia un total de
más de 1.400 de esos refugiados. Proporcionó al Comíté
datos sobre la composición de ese grupo de refugiados
y sobre las medidas de asistencia que al respecto había
adoptado el Gobierno francés. Señaló que cabía prever
la llegada de más refugiados en el transcurso del año.
Los detalles de esta declaración figuran en el acta resu
mida de la 17a. sesión.

65. En conclusión, el Comité Ejecutivo aprobó la
nota sobre la utilización del Fondo de Emergencia.

Estadas financieros provisionales para el año 1962

(Tema 9 a) del programa)

66. Al presentar los estados financieros provisiona
les, el representante del Alto Comisionado declaró que
los contadores habían terminado de revisar las cuentas
y que tan pronto como se hubiera recibido el informe
correspondiente se 10 pondría a disposición del Comité.
Señaló a la atención del Comité que el 31 de julio de
1962 se había puesto fin a las actividades conjuntas del
ACNUR y de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja
en Africa del Norte y que los estados financieros re
lativos a esa operación estaban incluidos en los planes
8 y 9. Los gastos efectuados a partir del 10 de agosto
de 1962 para las actividades de socorro en Argelia, que
correspondieron a las actividades de buenos oficios, es
tán incluidos en el plan 5.

67. El representante de Francia señaló que no pa
recía haberse informado a su gobierno acerca de algu
nos proyectos realizados en Francia y mencionados en
el plan 7 del documento. El representante del Alto Co
misionado explicó que esos proyectos se habían finan
ciado mediante contribuciones prívadas limitadas que se
habían hecho con un propósito determinado fuera del
programa ordinario del ACNUR para 1962, y que por
lo general esos proyectos no se presentaban al Comité
para su aprobación. De todos modos, en adelante serían
comunicados a las autoridades francesas antes de llevar
los a la práctica.

68. El Comité Ejecutivo tomó nota de los estados
financieros provisionales para 1962.

Nota sobre los fondos comprometidos pero no
desembolsados al 31 de diciembre de 1962

(Tema 9 b) del programú)

69. El Comité consideró la nota sobre los fondos
comprometidos pero no desembolsados al 31 de di
ciembre de 1962 \iVAC.96/197), que el Alto Comisio
nado le presentara de conformidad con el rleseo expre
sadQ por algunas delegaciones en su octavo período
de sesiones.

70. Al presentar el documento. el representante del
Alto Comisionado señaló que no quedaban fondos sin
desembolsar. a menos que hubiera sido contractualmente
comprometidos para un proyecto o un programa deter
minado que todavía no se hubiera cumplido totalmente.
Señaló asimismo que con arreglo a las disposiciones del
reglamento financiero para los fondos provenientes de
organizaciones privadas (A/AC.96/l48), los acuerdos
relativos al cumplimiento de los proyectos de asisten
cia sólo podían establecerse cuando se disponía de todos
los fondos necesarios para esos proyectos. Además el
Alto Comisionado debía desembolsar los fondos dispo
nibles con la mayor prudencia y el mayor cuidado.
En algunos proyectos, y especialmente en los de vivien
da, los pagos solían hacerse a plazos a medida que se
iba completando una parte del trabajo. Era inevitable,
pues, que en determinados momentos se acumularan
sumas considerables respecto de las cuales el Alto Comi
sionado tenía una obligación contractual. Entre tanto,
esos fondos comprometidos y no desembolsados serían
invertidos. Como los programas iban llegando al punto
culminante, en 1963 v 1964 las cantidades desembolsadas
excederían las nuevas obligaciones, y los fondos com
prometidos y no desembolsados a fines de 1962 se utili
zarían a un ritmo cada vez mayor en los dos próximos
años.

71. El representante de Australia expresó la satis
facción de su delegación por la nota presentada al Co
mité. Quisiera ella que se le comunicaran otros datos
sobre el procedimiento que ha seguido la Oficina del
Alto Comisionado cuando la asignación para un provec
to determinado ha dejado un excedente e, inversamen
te, cuando la asignación para un proyecto ha resultado
insuficiente. Declaró que le interesaría tener mayor
información sobre la terminología empleada en el do
cumento. Su delegación quisiera asimismo saber en qué
momento se presentaban al Comité las propuestas para
cancelar proyectos y reasignar las respectivas sumas.
A este respecto Se refirió a los ahorros realizados por
la cuantía de 1.188.000 dólares. Dada la ímportancia
de la suma, se preguntaba cómo podrían haberse hecho
tales economías y hasta qué punto esas "Cuestiones, que
implicaban problemas importantes de política financie-
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ra, habían sido sometidas al Comité Ejecutivo. Se mos
tró complacido por las economías que había efectuado
la Oficína del Alto Comisionado y declaró que a su
delegación le sería útil recibir informes similares en lo
futuro.

72. En respuesta al representante de Australia, el
representante del Alto Comisionado explicó que cabía
establecer una dístinción entre las asignacíones apro
badas por el Comité Ejecutivo, los fondos realmente
recíbidos por la Oficína y los fondos comprometidos (u
obligados. palabra que se utilizaba con el mismo senti
do). Los fondos recibidos sólo podían comprometerse
una vez cnmplidas ciertas condiciones como. por ejem
plo. la disponihilidad de contribnciones paralelas ade
cuadas del país donde el proyecto se llevaba a la prác
tica. La situaci<'Jn de los fondos recibidos se controlaba
dos veces por mes yesos fondos se comprometían lo
antes posible. Con respecto a la cuestión de la autoridad
¡><1ra transferir y reasignar los excedentes. se requería
la autoridad del Comité Ejecutivo en el momento en
que se presentaban proyectos determinados al Comité
para que aprobase cada tipo de asistencia. Ultimamente.
el Alto Comisi01'~Hio había sido autorizado por el Co
mité para transferir fondos de un plOyecto a otro den
tro de las asignaciones aprobadas por el Comité.

73. En cuanto a la suma de 1.l~8.000 dólares, el
Representante del Alto Comisionado explicó que pro
venía de la cancelación de algunos proyectos más am
plios. y que ello había sido posible gracias a las mayores
posibilidades de reasentamiento para refugiados impe
didos y al desarrollo económico de los países huéspe
des. Sin embargo. esa suma estaba cmstituida en gran
parte por pequeños saldos y reembülsos provenientes
de un número considerable de proyectos. Todos estos
proyectos estaban sujetos a permanente eyuluación. de
modo que cualquier suma disponible pudiera transfe
rirse a otros proyectos y utilizarse inmediatamente.

74. En respuesta a una pregunta del representante
de Bélgica. el representante del Alto Comisionado con
firmó que los ahorros por valor de 1.188.000 dólares.
mencionados en el párrafo 7 del documento AlAC.961
195. se habían efectuado en 1962 y formaban parte de
la suma total de 2.210.397 dólares que representaba
los ahorros que habían podido realizarse en los pro
yectos de los programas ordinarios del FONUR y del
ACNUR llevados a la práctica entre principios de 1955
y el 31 de diciembre de 1962.

75. En conclusión, el Comité Ejecutivo tomó nota
con satisfacción del informe sobre los fondos compro
metidos y no desembolsados al 31 de diciembre de 1962.

Estado de las contribuciones

(Tema 8 del programa)

76. Al presentar el informe sobre el estado de las
contribuciones (AlAC.96/195 y Add.1), el Alto Co
misionado recordó que en su anterior período de se
siones el Comité había expresado preocupación por el
estado de las contribuciones. Desde entonces se había
hecho todo lo posible a fin de obtener las contribuciones
adicionales que se requerían para financiar el último
programa principal de asistencia para "antiguos" re
fugiados europeos.

77. El saldo que faltaba en el programa de 5.000.000
de dólares para 1962 había podido cubrirse. en parte,
mediante ahorros. Pero en el programa de 6.800.~ dó
lares para 1963 faltaban cerca de 4.000.000 de dolares
que era preciso cubrir. En el marco del creciente movi-
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miento de solidaridad internacional para el cumpli
miento de lus principales programas de asistencia se
habían prometido hasta entoncl'S contribuciones extra
ordinarias por cerca de 400.000 dólares.

78. Con respecto a los problemas de los nuevos
grupos de refugiados, el Alto Comisionado señaló que
en el programa de asistencia complementaria para 1963
se incluia una asignación especial de 700.000 dólares
que constituía un punto de partida para la financiación
de los programas de socorro. Sería igualmente impor
tante obtener contribuciones adicionales para propor
cionar asistencia suplementaria y cnntribuir a aliviar
a nueyos grupos de refugiados que no se habían bene
ficiado con los programas promovidos por la Oficina.

79. El Comité tomó nota con satisfacción de que,
como se indicaba en el párrafo 10 del documento
AlAC.96/l95. los gobiernos de los siguientes países
habían anunciado contribuciones extraorr\ínarias para
el programa principal de asistencia de 1963: Irlanda
(5.000 dólares). Italia (240.000 dólares), Liechtenstein
(3.500 dólares). Suecia (80.000 dólares) y Suiza
(70.000 dólares).

80. El Comité tomó asimismo nota con satisfacción
de que en el curso del dehate general los representantes
de la Santa Sede, Grecia y el Reino Unido habían
anunciado contribuciones extraordinarias:

a) El representante de la Santa Sede había indicado
que en respuesta a la reciente exhortación del Alto Co
misionado para que se proporcionaran contribuciones
especiales a fin de completar el principal programa de
ayuda para "antiguos" refugiados. la Santa Sede su
ministraría una contribución especial de 10.000 dólares
para el programa principal de asistencia de 1963, ade
más de su contribución ordinaria de 1.000 dólares.

b) El representante de Grecia había anunciado que
su Gobierno ofrecería una contribución especial de
80.000 dólares para el programa principal de asisten
cia de 1963.

e) El representante del Reino Unido había declara
do que a raíz de la exhortación que el Alto Comisionado
dirigiera a los Gobiernos para que duplicaran su contri
bución normal en 1963 a fin de que pudiera terminarse
el principal programa de asist~ncia de 1963. el Gobier
no de Su Majestad, con sujeción a la aprobación par
lamentaria. se proponía contribuir con una suma de
120.000 libras esterlinas para el programa principal de
asistencia de 1963. De esa suma se asig-narían 20.000
libras al CIME. para proporcionar ayuda al reasenta
miento de refu~6ados conforme a ese programa. El
Gobierno de Su Majestad estaba dispuesto a proporcio
nar más adelante, sobre la base de una aportación pa
ralela de 10%. una suma adicional de hasta 80.000 li
bras. En tal caso. la contribución total del Reino Unido
para 1963 llegaría a 200.000 libras, lo que duplicaría
su contribución anual de los últimos años. Se conside
rarían como contribuciones paralelas las que proporcio
naran los contribuyentes ordinarios que excedieran sus
respectivas donaciones para 1962 en cualquier suma
hasta llegar al doble de esa donación, y que estuvieran
específicamente asignadas al programa principal de asis
tencia, y todas las contribuciones así asignadas por los
Gobiernos que en 1962 no hubieran contribuido a los
programas del Alto Comisionado. Este ofrecimiento es
taba encaminado a estimular tanto a los contribuyentes
ordinarios como a los nuevos contribuyentes y por ra
zones obvias no se aplicaría a la contribución de los
Estados Unidos de América. que habían soportado la
carga más pesada de la ayuda al Alto Comisionado y
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El Gobierno de Su Majestad opinaba CJ.ue, de acep
tarse: totalmente su ofrecimiento, los recursos obtenidos
permitirían al Alto Comisionado cumplir con los ob
jetivos de los programas combinados de 1962-1963.
Esperaba que, en tal caso, el Alto Comisionado lograría
el éxitO de sus planes y la comunidad internacional
podria esperar que se redujeran considerablemente las
peticiones de asistencia que había tenido que escuchar
en estos últimos años.

81. En respuesta a una pregunta del representante
de Australia sobre la forma en que seria cubierta la
laguna de 2.000.000 de dólares para lograr el objetivo
de 5.000.000 de dólares fijado para el programa de
1962, el representante del Alto Comisionado explicó que
se habían ahorrado 1.188.000 dólares, como resultado
de una revisión global hecha en 1962. Los intereses de
las inversiones y las diferencias en las tasas de cambio
significaron un ingreso adicional de 432.684 dólares.
Algunas reducciones en las cantidades asignadas que
había aprobado el Comité para 1962 permitieron rea
lizar otros ahorros por una suma aproximada de me
dio millón de dólares.

82. El representante de Australia expresó la espe
ranza de que el saldo que faltaba para el programa de
1963 pueliera reducirse como resultado de ingeniosas
iniciativas de la Oficina del Alto Comisionado. tales
como la venta elel disco de larga duración Al! Star
Festh'Cll. El representante de Australia, comprendía
que las contribuciones financieras que constituían la
mayor parte del ingreso del ACNUR variaban de vez
en cuando, pero consideraba que, de ser posible, el Alto
Comisionado debiera enviar al Comité un cálculo de
posibles ingresos provenientes de fuentes gubernamen
tales y no gubernamentales, de ahorros que pudieran
efectuarse en los proyectos y en las asignaciones, de
inversiones y ele diferencias en las tasas de cambio. Con
sideró asimismo que debieran evaluarse los posibles in
gresos que habría de proporcionar la venta del disco,
del que ya se habían vendido más de 800.000 ejem
plares.

83. El Alto Comisionado contestó que aunque era
muy difícil establecer predicciones, podía sin embargo
adelantar que en 1963 los intereses provenientes de las
inversiones serian similares a los de 1962; los ingresos
provenientes de los ahorros realizados en el programa
serían probablemente menores que los obtenidos en
1962. En cuanto al disco, tanto el precio de venta como
los ingresos netos para el ACNUR variaban de un país
a otro. Sin embargo, trataría de obtener los datos ne
cesarios para presentarlos al Comité.

84. En conclusión, el Comité Ejecutivo tomó nota
con interés del informe sobre el estado ele las r.ontri
buciones. Era sabedor de que el objetivo financiero de
6.800.000 elólares para el programa de 1963 estaba lejos
de haberse alcanzado. Apreciaba la ayuda que habían
prestado a la Oficina del Alto Comisionado los Gobier
nos que ya habían anunciado contribuciones especiales
para el programa de 1963. Felicitó al Alto Comisionado
pGr las iniciativas que había adoptado a fin de reunir
fondos y especialmente por haber lanzado a la venta el
disco All Star Festival. El Comité expresó la esperanza
de que, gracias a los esfuerzos conjuntos de los miem
bros de la comunidad internacional, pudiera conseguirse
la suma de cerca de 4.000.000 de dólares que todavía
hacía falta para garantizar la ejecución del programa
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de 1963, permitiendo así que el Alto Comisionado lle
vara a término con todo éxito el principal programa de
asistencia para "antiauos" refugiados.

ANEXO 1

Declaración del Alto ComWonado

Es un placer para mi, Sr. Presidente, ver nuevamente, con
ocasión de este corto periodo de sesiones del Comité Ejecutivo,
a los representantes de los paises cuya identificación con los
fines humanitarios de la Oficina del Alto Comisionado nunca
ha vacilado, y sin cuyo apoyo hubiera sido imposible toda labor
útil y eficaz.

Como ya he tenido oportunidad de decir, la Oficina del Alto
Comisionado ha llegado actualmente a una fase importante
de su historia. Con respecto a la asistencia material, en esta
fase hay que resolver tres problemas principales.

Primero, deben completarse los últimos programas principa
les a favor de los refugiados "antiguos" que entran dentro de
la jurisdicción de la Oficina. El Comité Ejecutivo ha aprobado
los proyectos a este respecto como parte de los programas de
1962 y 1963. Ahora tenemos que procurar que se ejecuten y
encontrar los fondos necesarios para ello, cosa a la que esta
mos plenamente dedicados en este momento.

En segundo lugar, y también en relación con los refugiados
comprendidos en su jurisdicción, la Oficina del Alto Comisio
nado ha tenido que e'vitar que los refugiados no asentados
puedan convertirse de nuevo en una densa masa, con todos los
dolores y amarguras que ello supone.

En tercer lugar, la Oficina tiene que abordar también algu
nos problemas de nuevos refugiados en Africa; problemas
cuyo desarrollo han podido ver los miembros del Comité Eje
cutivo a través de los diversos informes que han sido prepa
rados para ellos.

Para llevar adelante estas dos últimas tareas, el Comité ha
preparado y aprobado un programa corriente de asistencia su
plementaria. Este programa representa un primer intento prác
tico de determinar las necesidades con que tendrá que en
frentarse en los próximos años la Oficina del Alto Comisiona
do con objeto, por una parte, de suplementar la asistencia
prestada a los refugiados por los Gobiernos de los países que
los reciben, los organismos voluntarios, el PEAE y el CIME,
y, por otra parte, resolver de la mejor manera posible los pro
blemas de nuevos refugiados a medida que se plantean.

Con respecto a los refugiados europeos, casi no ha comen
zado la ejecución de este programa, concebido con caracterís
ticas nuevas; necesitamos más tiempo para comprobar los
cálculos sobre los que se basa y para juzgar la eficacia de
nuestros métodos. Hasta entonces no seremos capaces de pre
sentar un plan de acción para 1964 a la consideración del Co
mité. El mismo problema se plantea en relación con aquella
parte del programa corriente que se refiere a los nuevos refu
giados. También por lo que respecta a esta materia, tendre
mos en septiembre una idea más aproximada de las necesida
des, y podremos presentar al Comité propuestas detallada~.

Estas consideraciones me han impulsado a pedir al Comité
que aplace hasta el período de sesiones de otoño las deliberacio
nes que por regla general se celebran en la primavera sobre
nuestros planes para el año siguiente.

De todas formas, me gustaría ahora tratar más detenida
mente los diversos puntos sobre los que, como he dicho, se
concentra en la actualidad la actividad de la Oficina del Alto
Comisionado, en lo que se refiere a la asistencia material.

Como Uds. saben, están camino de completarse los programas
principales de ayuda a los que llamamos refugiados europeos
"antiguos". Sin embargo, todavía no hemos conseguido reunir
todos los fondos necesarios para llevar a cabo los últimos
proyectos de asistencia aprobados por el Comité Ejecutivo, y
esto disminuye en cierto modo el optimismo que sin duda ten
dría que demostrar yo en este momento si hubiese considerado
tan sólo los resultados conseguidos en los últimos años. Desde
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luego, el progreso realizado en 1962 es satisfactorio pues mer
ced a nuestros programas, se han asentado más de 12.000 re
fugiados, tantos como en 1961, año en que nos beneficiamos
en gran medida del aliciente proporcionado por el Año Mun
dial de los Refugiados. En años anteriores, el término medio
de refugiados asentados merced a nuestro programa no pasaba
de 8.000. Al l· de enero de 1963, el número de refugiados
asentados permanentemente merced al programa del Alto el)
misionado era de 70.000. De los 30.000 refugiados "antiguos"
que todavía tenemos que asentar con objeto de liquidar ese
problema, 16.000 caen dentro del programa 1962-1963, y los
otros 14.000 habían sido incluidos en programas anteriores.
Sin duda no habrá escapado a la atención del Comité el hecho
de que, a medida que nos aproximamos a la terminación de
esta tarea, los casos individuales resultan más difíciles. Sin
embargo, siempre que el índice de reasl'ntamiento se mantenga
en su nivel actual y que se disponga de los fondos necesarios,
no hay razón para suponer que a fina1e:s de 1965 no hayamos
sido capaces de asentar a los 30.000 refugiados a que acabo
de referirme.

Con respecto a los casos de refugiados más impedidos, la
lista detallada preparada por el Dr. ]ensen ha sido, como us
tedes saben, de gran ayuda para nosotros. De las 850 personas
que examinamos, quedan menos de 500 por reasentar y estoy
convencido de que, gracias a la buena voluntad y a la com
prensión de aquellos gobiernos que ya han indicado su deseo
de participar en este último esfuerzo, encontraremos oportuni
dades de reasentamiento para algunos de esos casos extremos,
por lo menos. De cualquier forma, en el próximo período de
sesiones del Comité Ejecutivo estaré en condiciones de infor
mar sobre el caso y presentar al Comité propuestas definitivas
para la solución, qne yo espero que sea definitiva, de este
problema particular. La razón por la que lo he mencionado
brevemente aquí es la de que pone de relieve el aspecto cua
litativo, el humano y no solamente el ~stadístico, de nuestra
labor, orientado actualmente a zonas en las que, debido a las
condiciones locales, las posibilidades de aStntamiento de re
fugiados son sumamente limitadas.

También habrá observado sin duda el Comité que el número
de refugiados en ,;ampamentos que caen dentro de nuestra ju
risdicción se ha reducido de 6.700, al 10 de. enero de 1962,
a 3.400, al 10 de enero de 1963. También en este caso tenemos
que llegar a la conclusión de nuestro programa de clausura de
los campamentos que a finales de este año podrá considerar"e
completado, con excepción de unos 600 refugiados que todavía
se encuentran alojados provisionalmente en un campamento
alemán, mientras no se hayan terminado las viviendas que se
están construyendo para ellos, y que estarán listas a principios
de 1964.

En consecuencia, todo indica que pronto habrá concluido
la gran obra humanitaria en la que tan generosamente han
participado tantos países y gracias a la cual habremos conse
guido asentar unos 100.000 refugiados "antiguos". Sin embargo,
sólo cuando esté terminada por completo podrá valorarse toda
su significación y la comunidad internacional empezará a de
rivar -le ella todos los beneficios que tiene derecho a esperar.
No significa esto, desde luego, que se hayan resuelto definiti
vamente todos los problemas que la comunidad internacional
se había propuesto abordar, ni significa tampoco que los go
biernos de los países que reciben a los refugiados y las or
ganizaciones voluntarias que se ocupan de ellos no vayan a
tener nada de qué preocuparse en el porvenir. Antes al contra
rio, todavía tendrán una pesada carga que soportar; una carga,
que, según la opinión que siempre ha prevalecido en la Oficina
del Alto Comisionado, es responsabilidad normal suya.
. Hay, sin embargo, una nube en el horizonte, que sin duda
habrán observado los miembros del Comité. Al mismo tiempo
que se están liquidando los atrasos constituidos por los refu
giados no asentados al 10 de enero de 1961, están llegando
nuevos refugiados, y surgen nuevos problemas que exigen nues
tra atención. Un examen de las estadísticas preparadas, como
de costumbre, a principios de año, revela una tendencia cre
ciente a la aparición de grupos de refugiados no asentados
'llara los que no se han encontrado soluciones tan rápidamente
como se debería, a pesar de todo el progreso conseguido en las
esferas de la protección jurídica y de la emigración. De ahí
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que el número d· refugiados no asentados en los principales
países que reciben asistencia en virtud del programa, se haya
elevado de 4.400, en enero de 1962, a 6.500, al 31 de diciembre;
un aumento de 2.100 en el espacio de 12 meses. Sin embargo,
durante el mismo año, el número de recién llegados sólo a esos
países ascendió también a 6.500, lo cual demuestra que, si
bien se había realizado un esfuerzo considerable, éste no !>usta
todavía para conseguir el resultado deseado; es decir, evitar
la paulatina reconstitución de un grupo residual cada vez
mayor.

Este problema, desde luego, afecta a todos los principales
países de primer asilo, ya sean países en los que no existen
campamentos, de forma que los refugiados, al menos durante
un cierto tiempo, han de integrarse donde se encuentren, o paí
ses generalmente de tránsito en donde los refugiados han de
permanecer en campamentos hasta que pueden emigrar. Así
pues, a menos que se tomen las precauciones necesarias, podría
plantearse súbitamente la cuestión del asilo, en forma más o
menos aguda. Por consiguiente, es esencial, en tanto continúe
el problema de los refugiados, mantener intacto el mecanismo
de solidaridad internacional que, a 10 largo de estos años, ha
demostrado su valor como contraparte necesaria a la genero
sidad de los países de asilo. La asistencia para la emigración,
a la cual tendrerr.os oportunidad de referirnos nuevamente al
tratar el tema 6 del programa, y la asistencia para la integra
ción, tal como se prevé en el programa corriente de asistencia
suplementaria, son los dos aspectos principales de este meca
nismo delicado y complejo, basado en la búsqueda de un equi
librio constante y equitativo entre las cargas soportadas por los
países de asilo y el esfuerzo aceptado por la comunidad inter
nacional, con objeto de ayud;¡r, en caso de necesitlad, a esos
países y, por su conducto, a los refugiados, que, de :ra forma,
tendrían que sufrir de la incapacidad de los países de asilo
para soportar las cargas resultantes de la admisión de re
fugiados.

El último punto que deseo señalar en mis observaciones
generales s(\~re el aspecto europeo del programa corriente de
asistencia suplementaria, se refiere al deseo expresado en pe
ríodos de sesiones anteriores por el representante de Yugos
lavia en el sentido de que la Oficina del Alto Comisionado se
interese por la situación de los refugiados que han sido admi
tidos en ese país. Las consultas posteriores que hemos realizado
recientemente sobre este tema con las autoridades yugoslavas
demuestran que éstas aceptarían de buen grado la cooperación
de nuestra Oficina dentro del programa ordinario de asistencia.
En consecuencia, tal ayuda, que ya se presta para la emigración,
podría extenderse a la integración local de recién llegados que
no pueden o no desean emigrar. Se están estudiando los posi
bles medios para prestar esa asistencia, y mantendré informado
al Comité de los resultados de las investigaciones que un
miembro del personal de mi Oficina ha realizado recientemente
en Yugoslavia.

El segundo objetivo del programa corriente de asistencia
suplementaria es, como Uds. saben, ayudar a resolver los pro
biemas de los nuevos refugiados. En este terreno, la labor de
la Oficina del Alto Comisionado se rige por dos importantes
consideraciones: primera, la premura con la quP. debe actuar
a causa de la urgencia de las necesidades y el carácter gene
ralmente dramático que presentan desde el principio; segunda,
el hecho de que sus esfuerzos sirven primordialmente como
catalizador y no pueden por sí mismos pretender satisfacer
todas las necesidades, sino que están orientados más bien a
movilizar toda la asistencia posible, incluida, cuando lleg¡" el
caso, la de la comunidad internacional. Los planes que traza
mos en tales circunstancias están concebidos para conseguir,
con la mayor rapidez posible y con el mínimo esfuerzo para
la comunidad internacional, un objetivo determinado.

Tal vez, el Presidente me permita pedir dentro de unos
minutos al Alto Comisionado Adjunto que presente al Comité
una relación bastante más detallada de nuestra labor en favor
de los nuevos grupos de refugiados. Por mi parte, me gus
taría decir simplemente lo satisfecho que estoy con los resulta
dos ya obtenidos. Después de haber concluido con éxito, el
año pasado, la repatriación de los refugiados argelinos, acaba
mos de terminar nuestra operación en el Togo y estamos
ahora terminando un programa limitado de reasentamiento
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de refugiados de An&ola en el Congo. Por c<>nsiguiente, en
la actualidad nuestra atenci6n se concentra en los refugiados
de Rwanda, a quienes se presta ayuda en cuatro países vecinos.
El Alto Comisionado Adjunto les hablará sobre nuestros pro
blemas a este respecto, así como de la importancia que con
cedemos a la cooperaci6n más íntima y más minucio!a posible
con otros organismos de las Naciones Unidas que están en
condiciones de proporcionar asistencia útil en esta tarea.

Después de esta descripci6n de nuestros programas, me gus
taría decir algo acerca del aspecto financiero. ¿Cuál es nuestra
situación en este sentido?

Como se indica en el documento A/AC.96/l95, nuestnls pro
pios esfuerzos junto con varias circunstancias favorables, han
permitido garantizar la financiaci6n del programa para 1962.
Desgraciadamente, no puedo decir 10 mismo del programa para
1963. A pesar de los alentadores resultados obtenidos ya en
el plano europeo, después de la demostración de solidaridad
que tanto estimuló el Consejo de Europa, estamos lejos de ha
ber alcanzado nuestro objetivo de 6.800.000 dólares. Sin em
bargo, estoy firmemente convencido de que pronto se añadi
rán otras contribuciones especiales a las tan generosas hechas
ya por Irlanda, Italia, Liechtenstein, Suecia y Suiza. Confío en
que los gobiernos estén dispuestos a no dejar sin terminar
la gran misión en la que han participado de manera tan im
portante. Espero, por 10 tanto, que en el próximo otoño esté
en condiciones de dar al Comité algunas noticias alentado:-as
a este respecto.

En cuanto al programa para 1964, debido a las razones ya
citadas, no puedo harer propuestas concretas en el momento
actual. Sin embargo, hemos de tener presente que las asigna
ciones concedidas en virtud del primer programa experimental
para el año actual se establecieron por medio de cálculos pu
ramente conjeturales que no se basaban en un conocimiento
exacto de las necesidades a que bmos hecho frente. Además,
este nuevo programa se estaba realizando pari pussu con el
último de los programas principales para los refugiados "an
tiguos" y su costo tuvo que reducirse tanto como fuese posible
con objeto de facilitar el máximo esfuerzo que podía esperarse
de la comunidad internacional durante el presente año de 1963.

No tengo intención de dar en este momento detalles antici
pados del estudio minucioso a que ahora estamos dedicados.
Pero tampoco tengo intención de disimular los problemas con
que nos enfrentamos. Pienso particularmente en el problema
de los refugiados de Rwanda, a los que destinamos una asig
nación en virtud del programa para 1963, que ha resultado
insuficiente. Pero sí pUédo en cambio informar al Comité de
que, conforme a !EL opinión que hemos expresado una y otra
vez, nos mantendremos decididamente en nuestras previsiones
en el mínimo absolutamente necesario para hacer frente con
eficacia a los problemas que esta Oficina tiene que ayudar a
resolver. En el momento actual estamos dedicados a estudiar
la situación país por país, dándonos cuenta plenamente del
hecho de que cualquier acción por parte de la comunidad
internacional, en forma de una continuación de la ayuda de
naturaleza suplementaria, depende tanto de la amplitud de
los problemas de los refugiados, que cada uno de esos países
debe abordar, como de la incapacidad de éstos para hacer
frente a las necesidades vitales de los refugiados a los que
ayuda.

Ahora que nos estamos aproximando a la culminación de la
monumental tarea a la que nos hemos dedicado durante ocho
años de esfuerzos ininterrumpidos, hasta el punto de que, en
consecuencia, debemos revisar las actividades de asistencia del
ACNUR con objeto de adaptarlas a las m:cesidades actuales,
nos vemos también impulsados naturalmente a revisar nuestro
presupuesto administrativo y nuestros métodos de financiación.

Con respecto a estos últimos, hemos de tener presente que
en lo futuro ya no podremos contar con recursos financieros
comparables a los que hemos tenido hasta ahora para costear
los programas principales y garantizar su continuidad. De aI10
ra en adelante, nuestros esfuerzos deberán dirigirse a hacer
frente a las necesidades a medida que se presentan. En vista
de que, por regla general, l..s contribuciones extrapresupuesta
rias prometidas por los Gobiernos se pagan bastante avanzado
el año, la Oficina del Alto Comisionado nc podrá realizar su
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tarea diaria a menos que cuente con un adecuado fondo de
capital de operaciones. Gracias a los recursos financieros tuda
vía disponibles durante el actual período de transición, confio
en que podremos encontrar un modo de establecer ese fondo.
Algunos representantes me han preguntado si no sería acon
sejable, a fin de permitir que la Oficina tenga la necesaria flexi
bilidad y eficiencia, elevar considerablemente el nivel del Fondo
de Emergencia, que actualmente es de 500.000 dólares. Se están
estudiando actualmente estas diversas cuestiones y serán objeto
de un documento que se presentará al Comité en el período de
sesiones de otoño. En ese estudio tendremos en cuenta todos
los factores del problema, relativos tanto a las responsabilida
des asumidas por la Oficina como a los recursos con los que
puede contarse razonablemente con objeto de Atenderlas. Con
respecto al fondo de capital de operaciones, por ejemplo, esta
mos buscando un medio de establecerlo sin recurrir a los go
biernos, utilizando en cambio los recursos secundarios con los
que todavía puede contar la Oficina, tales corno el reembolso
de préstamos para viviendas de refugiados, el interés de inver
siones y cancelaciones, reembolsos por ajuste de proyectos,
después de haber atendido otras obligaciones prioritarias.

El cambio de las funciones de la Oficina del Alto Comisio
nado exige naturalmente un ajuste simultáneo de su presu
puesto administrativo. Este ajuste, que debe seguir paso a
p<:~l) el cumplimiento de los programas finales de ayuda para
los refugiados "antiguos" ha empezado ya. Por ejemplo, se han
efectuado reducciones de personal en las oficinas de Austria
e Italia. En Viena y en Roma, particularmente, hemos reali·
zado detenidos estudios a fin de determinar cuánto personal
se necesitará más tarde para estos dos puestos, tomando en
cuenta las tareas ordinarias que hay que realizar. Además es
tamos trazando planes para un ajuste gradual que ha de rea
lizarse entre este momento v principios de 1965. En el mismo
sentido, podríamos mencionar la clausura de nuestra oficina de
Túnez, en donde la protección a los refugiados estará a partir
de ahora en manos de un representante honorario. También se
ha destinado a otro puesto al jefe de nuestra misión en Argel,
al tiempo que se ha reducido ya el personal de la oficina de
Marruecos.

Por último, un punto final en relación con esos problemas
administrativos y financieros; a mi juicio, la partida por con
cepto de gastos administrativos del presupuesto de asistencia,
que este año asciende a 600.000 dólares mientras que en 1962
fue de 650.000, incluidos 70.000 dólares p<:ra la operación ar
gelina, si no se elimina, debería, por lo menos reducirse gra
dualmente en 1964 y 1965, años en que estarán todavía en
curso de ejecución los programas principales finales aprobados
en 1962 y 1963. La dificultad ~vidente es que durante el período
en que se estén terminando esos programas, difícilmente po
dremos pedir contribuciones .voluntarias para hacer frente a
los gastos administrativos respectivos. Si resulta absolutamente
necesario acudir a los recursos de la Oficina del Alto Comi
sionado para estos fines durante 1964 y 1965 - las sumas re
queridas se calculan en 350.000 dólares y 100.000 dólares res
pectivamente - tenemos la intención de efectuar esos gastos,
en su mayor parte, con cargo a los fondos todavía disponibles
para financiar esos programas.

Una vez resueltos esos problemas excepcionales y cuando
la Oficina pueda concentrarse en sus deberes esenciales de pro
porcionar protección y asistencia, creo que todos sus gastos
administrativos deberán incluirse, en virtud del artículo 20 del
Estatuto, en el presupuesto administrativo de las Naciones
Unidas.

Después de este rápido análisis de los problemas planteados
por el desarrollo de la labor de la Oficina en el terreno de la
asistencia material, me gustaría ahora considerar brevemente
el progreso realizado en la ejecución de la labor primordial de
la Oficina con relación a los refugiados bajo su jurisdicción,
la protección internacional.

En primer lugar, tengo el gusto de informar al Comité de
que desde nuestra última reunión se han adherido a la Con··
vención del 28 de julio de 1951 otros dos Estados, Argelia y
Ghana, con 10 cual el número de Estados signatarios es de 39.
Quisiera citar en este sentido un hecho que me parece signifi
cativo; concretamente, el de que de las 15 ratificaciones obte-
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nidas desde 1960, la son de Estados africanos. En el mismo
período, dos Gobier~!Js han retirado las reservas que hablan
hecho cuando se adhirieron a la Convención: Suiza, su reserva
al articulo 24, con lo cual ha mejorado en gran medida la
situación juridica de los refugiados acogidos por aquel país
en cuanto se refiere a segt¡.~s de vejez y de incapacidad física;
y Dinamarca, su reserva al artículo 14, relativa a los dere
chos artísticos y ae propiedad industrial.

En el último período de sesiones del Comité les informé
de las medidas adoptadas para inducir a los seis Estados miem
bros de la Comunidad Económica Europea a que extendiesen
a los refugiados el benefido de las disposiciones adoptadas
para sus propios nacionales en virtud del Tlatado de Roma,
y particularmente con relación al libre movimiento de traba
jadores dentro de la Comunidad. Es éste un ejemplo concreto
de los esfuerzos que deben emprenderse constantemente en el
actual momento histórico para conseguir no sólo que no se
olvide a lf)S refugiados, sino que éstos puedan participar plena
mente de las ventajas resultantes de la tendencia hacia un
cambio paulatino de las relaciones entre los Estados. En este
sentido, me complace informarles de que el Parlamento Euro
peo, en su período de sesiones más reciente, aprobó y trans
mitió al Consej(l de la Comunidad ECf)nómica Europea un
proyecto de re~lamento en virtud del cual los refugiados re
conocidos como tales por la Convención de julio de 1951 y que
residen en el territorio de uno de los Estados miembros de la
Cor.: "nidad quedan asimilados a los nacionales de aquel Esta
do. Esta disposición se aplica también a las personas apátridas
a que se refiere la Convención de Nueva York de 1954.

Con gran satisfacción también he tenido noticia reciente
mente de la decisióll del Gobierno belga de conceder permisos
de trabajo de validez ilimitada, independientemente de la situa
ción del mercado del trabajo, no sólo, como hasta ahora, a
los refugiados que reúnan las condiciones del párrafo 2 del
artículo 17, de la Convención - es decir, en otras palabras,
aquellos que· hayan residido en Bélgica durante tres años-,
sirto también a los refugiados que hayan trabajado allí durante
dos años solamente y cuyas familias vivan en Bélgica con
ellos. En lo sucesivo, esos refugiados recibirán el mismo trato
que los trabajadores franceses, alemanes e italianos.

Creo que el Comité me permitirá también decir unas palabras
acerca de las delib:lraciones que han tenido lugar recientemente
en Viena con ocasión de la Conferencia' de las N~ciones Uni
das Unidas sobre Relaciones Consulares. Habíamos enviado
un memorándum a los gobiernos participantes en !a Conferen
cia, señalando a 1!t atención la situación espech~ de los refu
giados a la luz de ciertas medidas que se consideraban en
relación con la protección prestada por los cónsules a sus
propios nacionales. Nueve gobiernos, de los cuales sólo dos,
Argentina y Nigeria, no son miembros de este Comité, habían
propuesto un nuevo artículo. En virtud de dicho artículo, los
Estados no estarían obligados a considerar con;¡:·etente al cónsul
oe otro Estado para actuar en nombre de uno de los nacio
nales de aquel otro Estado que estuviese reconocido como re
fugiado, a menos que dicha persona así lo solicita"e. Sin em
bargo, como resultado de las objeciones presentad¡;,~ por -.rarios
países, un subcomité ha preparado un proyecto ¿~ resolución
declarando que la Conferencia toma nota del memorándum
presentado por la Oficina del Alto Comisionado y solicita del
Secretario General de las Naciones Unidas que someta a la
consideración de los órganos comp':llUtes de las Naciones
Unidas todos los documentos y actas relativos al debate sobre
la cuestión de los refugiados, sobre los que la Conferencia,
por el momento, resuelve no adoptar decisión alguna. Este
proyecto de resolución, aprobado por el Primer Comité por
61 votos y 6 abstenciones, será presentado a la Conferencia en
sesión plenaria. Informaré á! Comité posteriormente sobre el
resultado de esas deliberaciones.

Para terminar con el tema de la prGtección internacional, me
gustaría proporcionar al Comité unos cu:mtos detalles acerca
del progreso realizado en el cumplimiento del Acuerdo de in
demnización concluido el 5 de octubre de 1960 entre la Oficina
del Alto Comisionado y el Gobierno de )r República Federal
de Alemania.
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De lu solicitudes Rcibidas, en número de unas 40.000, 9.000
~e consideraron inaceptables, en su mayoría a CélUS& de que
los solicitantes no reunlan las condiciones que les habrlan he
cho acreedores a la situación de refugiados. La SecretarÍ2 ha
adoptado más dI" 9.000 decisiones, más de la mitad de ellas
positivas, sobre los casos de otras solicitudes. Se ha di~tribuido

más de 1.000.000 de d61ares entre los Ix leficiarios, que en su
mayoría residen en Europa, en el continente americano o en
Australia. Esta suma representa tan sólo una parte de las in
demnizaciones que se pagarán a los interesados; se efectUl:ra
un segundo pago más cuantioso cuando se hayan tomado de
cisiones acerca de una serie de casos 10 suficientemente amplia
para poder evaluar la indemnización que haya de pagarse a
cada beneficiario. Si todo va bien, se llegará a ese punto antes
del otofio próximo. Por consiguiente, hay razones para esperar
que una parte importante del trabajo administrativo en rela
ciórr. con la aplicación del Acuerdo se habrá terminado hacia
finales del año en curso.

En este informe me he referido a los colaboradores regulares
de la Oficina es decir, los organismos voluntarios, el PEAE
Y el CIME. Sería pecar por defecto decir que su colaboración
es de suma importancia para nosotros; esa colaboración es en
muchos aspectos esencial, e incluso vital, para esta Oficina.
Difícil resulta pensar cómo podría desempeñar su misión esta
Oficina, ya en cuanto a la asistencia material, ya en el te
rreno de la emigración, si no pudiese confiar en uno u otro
de esos colaboradores o en todos ellos simultáneamente. En
consecuencia, nuestra disposición para colaborar con esas or
ganizaciones es total; siempre ha alentado, y nunca dejará
de alentar, las relaciones íntimas y cordiales que tenemos con
ellos.

También he mencionado nuestros deseos de desarrollar al
máximo posible la cooperación existente entre nosotros y otros
órganos y organismos especializados de las Naciones U...,das
y que ha resultado particularmente fructífera en relación con
la labor de la Oficina en beneficio de los nuevos grupos de
refugiados.

En ambos casos, nuestro objetivo prIncipal ha sido ~tevar al
máximo esa coordinación esencial de 'lsfuerzos, ya qut. sólo
con ella pueden aprovecharse mejor conjuntamente las fadli
dades de que dispone cada uno, para la consecución de ",n
objetivo común.

Para terminar, permítame recordar, Sr. Presidente, que la
Cruz Roja celeb!"" este año 'su centenario, y ev.presar mi más
calurosa y since, .. felicitad5n al Comité Internacional de 1;;
Cruz Roja y a la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, la
Media Luna Roja y el León y el Sol Rojos, que también
han participado tan íntimamente, o todavía están participando,
en el cumplimiento de nu~stra misión, por la continuación de
la gran tarea humanitaria con la que están y siempre estarán
identificados.

Por último, creo que faltaría a mi deber si no hiciese una
breve referencia a las excelsas palabras con que su Santidad
el Papa Juan XXIiI se refirió al problema de los refugiados
en su reciente encíclica sobre la paz entre todas las naciones.
Las p:alabras de aliento que Su Santidad tuvo la amabilidad
de dirigir a todos aquellos que hacen 10 posible por cicatrizar
esta herida del cuerpo de la comunidad internacional tendrán,
estoy seguro, una cordial respuesta; para nosotros, no es ne
cesario decirlo, esas palabras son motivo de profunda satis
facción.

ANEXO Ir

Declaración del Alto Comisionado Adjunto acerea de la
asistencia a los nnevos grnpos de refugiados

Como acaba de decir el Alto Comisionado, los refugiados
de Rwanda constituy~n uno de los nuevos grupos de refugia
dos que más nos preocupan en la actualidad.

Sin embargo, antes ue tratar de esta cuestión y de sus pro
blemas afines, tal vez convenga hacer un breve reSUTlllm de 10
que ya se ha hecho en esta nueva actividad del ACNUR, que,
como ya Uds. saben, recibe el título abreviado de "buenos
oficios".



Con respecto a los refugiados argelinos me limitaré a re
(lardar que después del éxito de las gestiones de repatriación,
realizadas conjuntamente con la Liga de Sociedades de la
Cruz Roja, ésta ha emprendido una labor de asistencia en la
propia Argelia y de esa actividad habrán de obtener los re
fugiados innumerables beneficios. En junio de 1962, la Oficina
del Alto Comisionado, ansiosa de cumplir los deseos de la
Asamblea General de que no se escatime ningún nuevo esfuer
20 encaminado a repatriar a los refugiados que deseen regresar
a su país de origen, se unió a la Liga en un llamamiento a los
gobiernos para que apoyasen la acción de la Liga en las zonas
fronterizas en donde viven la mayoría de las personas en
cuestión. Este llamamiento no quedó sin respuesta y muchos
gobiernos han contribuido, en dinero y en especie, a una ope
ración que sirve para continuar felizmente la labor realizada
en ocasiones pasadas por el ACNUR y la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja, de la Media Luna Roja y del Sol Rojo.
Recientemente, el Gobierno argelino, al agradecer al Alto
Comisionado el apoyo que le ha prestado para este programa,
le pidió que extendiese su gratitud, y la del pueblo argelino,
a los gobiernos y contribuyentes privados que hán respondido
al llamamiento que se les dirigió en aquella ocasión. Hoy tengo
la satisfacción de transmitir al Comité este mensaje y en nom
bre del Alto Comisionado, y en el mío propio, y en el de
toda la Oficina, quiero añadir la expresión de nuestro agra
decimiento más profundo.

También ha terminado la acción del ACNUR en el Toga.
Aunque en un principio se había pensado en que la ayuda a
los 4.000 refugiados, más o menos, que necesitaban la asisten
cia del ACNUR estuviese comprendida en un programa para el
desarrollo de ciertas zonas del Toga, pareció más práctico
tratar el problema de los refugiados por separado. Era, en
verdad, urgentemente necesario, con objeto de que los re
fugiados pudiesen bastarse a sí mismos y evitar la continua
ción de las penurias que irían empeorando más y más. En
consecuencia, se trazó y se ej ecutó un plan de acción limitada,
y todos los refugiados que he mencionado, fueron restableci
dos en diversas ocupaciones, en su mayoría de cárácter agrí
cola, con un costo muy modesto para la Oficina del Alto
Comisionado. En consecuencia, el experto que habíamos nom
brado para dicho fin 'salió de Lomé el mes pasado, habiendo
concluido su misión.

También se ha terminado, en general con éxito, el programa
inicial para reasentamiento de los refugiados de Angola en
el Congo, en regiones próximas a su punto de llegada. Sin
embargo, los riesgos que entraña semejante operación en gran
escala, así como las nuevas llegadas de refugiados registradas
durante el año pasado, nos han inducido a emprender un pro
grama suplementario que se ha descrito en términos generales
en el documcnto AlAC.96jI89. Una vez ej ecutado este progra
ma, se habrán adoptado las medidas más urgentes para reha
bilitar a esos refugiados y capacitarlos para satisfacer sus pro
pias necesidades fundamentales.

Por consiguiente, en la actualidad el problema más impor
t~nt~ que queda eS el de los refugiados de Rwanda, porque,
61 bIen ha producido ya resultados la acción emprendida en
su favor por la Oficina del Alto Comisionado, todavía dista
mucho de haberse terminado. No me referiré en detalle a los
diversos proyectos que se han preparado para el reasentamien
to de esos refugiados en los cuatro países que los han admiti
do: Burundi, Congo (Leopoldville), Uganda y Tanganyika.
~s~s proyectos, descritos. en el documento AjAC.96jI90, se
dIVIden, como Uds. han VIsto, en dos categorías: los pertene
cientes al programa fundamental, destinado a atender las
necesidades vitales básicas de los refugiados, y los incluidos
en el programa suplementario, destinado a proporcionar a los
refugiados una oportunidad de mejorar sus condiciones de vi
da y de consolidar su asentamiento en el país de asilo. A mi
j~ieio,. el hecho de que hayamos hecho esta distinción es sig
mficahvo. Ilustra claramente los objetivos que persique la
Ofici~a del Alto Co~isjonado en esta materia, y que son, pri
mordIalmente, capaCItar a. los refugiados para rehacer su vida
en. condicione~ comp.arables a las de las poblaciones indígenas:
?eJando al mIsmo tIempo la puerta abierta para posibles me
Joras que puedan facilitar, material y psicológicamente su re
asentamiento, haciendo particularmente que el reasent~miento
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sea más atractivo. Todas las medidas adoptadas en ese sentido
deberán figurar, desde luego, en los planes generales de des
arrollo de los países en cuestión. En este sentido, los chargés
de mission del ACNUR han establecido contacto con los re
presentantes de los diversos organismos especializados u ór
ganos similares representados en aquellos países y están tra
bajando en íntima relación con ellos y, desde luego, con los
propios gobiernos. Además, hemos establecido contacto con los
directores de esos organismos, y en particular, con la Junta
de Asistencia Técnica, la FAO, el UNICEF y la OIT, con
el propósito de investigar las posibilidades de una cooperación
todavía más íntima que nos permita utilizar del mejor modo
posible los recursos prácticos y financieros de cada uno de
ellos. La Junta de Asistencia Técnica ya nos ha prometido
los servicios de varios expertos que nos ayudarán a preparar
y poner en práctica proyectos para el reasentamiento de refu
giados de Rwanda en Burundi y en el Congo. Todavía es de
masiado pronto para decir hasta dónde alcanzará esta coope
ración, pero el Comité tendrá sin duda interés en saber que
trabajamos deliberadamente en este sentido.

Una característica alentadora que se observa cuando se con
sideran en conjunto esos esfuerzos de la Oficina del Alto Co
misionado en favor de los nuevos grupos de refugiados, es la
generosidad y el espíritu rcalista demostrado por los gobiernos
de los países de asilo. Las amplias zonas de terreno cultiva
ble puestas a disposición de los refugiados proporcionan un
ejemplo concreto de ese espíritu de notable cooperación. Sin
embargo, la labor agrícola previa que tienen que realizar los
refugiados es en sí una tarea ardua que exige energía y per
severancia. No podemos realmente sorprendernos si los in
teresados se sienten intimidados a veces por las innumerables
dificultades que hay que superar para hacer que den cosechas
esas tierras vírgenes en donde la naturaleza es, al mismo
tiempo, exuberante y hostil. Esto significa que hay que ayu
darlos y apoyarlos hasta que se adapten a sus condiciones de
vida y establezcan una cierta identificación con la tierra que
han desbrozado. El aislamiento es otro factor que hay que
considerar, ya que el problema de las comunicaciones no es
el menor de los obstáculos que hay que superar en esos inmen
sos territorios, en donde debe realizarse un esfuerzo con ob
jeto de determinar los lugares más apropiados para cl asenta
miento de los refugiados.

Una vez desbrozada la tierra y sembrados los cultivos, los
refugiados deben, naturalmente, continuar recibiendo raciones
de alimentos para subsistir, hasta que los cultivos hayan dado
fruto. En este sentido, tratamos de superar la tendencia que
se ha advertido en ciertos refugiados a limitar la zona de
cultivo, de tal forma que las futuras cosechas vayan a propor
cionar solamente un modesto suplemento a las raciones ali
menticias que están acostumbrados a recibir, aunque la distri
bución de esas raciones debe considerarse como excepcional y
temporal. Indudablemente, es esencial para toda familia de re
fugiados el trabajar una zona lo bastante grande que le per
mita eventualmente bastarse a sí misma.

He mencionado esos aspectos prácticos, esas vicisitudes dia
rias, de la labor del ACNUR en beneficio de los nuevos gru
pos de refugiados en Africa, tanto para ilustrar los muchos
problemas que la Oficina debe ayudar a resolver como para
poner de relieve lo difícil, si no imposible, que es predecir exac
tamente cuándo puede considerarse totalmente terminada una
operación de reasentamiento de tales proporciones. Por consi
guiente, debcmos continuar cstableciendo planes que ·sean li
mitados tanto en tiempo como en amplitud, y debemos hacer
todo 10 posible para realizarlos en el plazo fij ado. N ucstra ex
periencia. con los refugiados de Angola y Rwanda demuestra,
sin embargo, que el ACNUR debe estar dispuesto a interve
nir de nuevo y, si fuese necesario, a promover nueva acción
para llenar vacíos y completar donde sea preciso la labor
iniciada por impulso suyo.

El objetivo de esta tarea es, repito, el de capacitar a los re
fugiados a bastarse a sí mismos básicamente, y participar de
forma útil en la actividad y el desarrollo económico de los
p.aíses d~ asilo tan pronto como sea posible, en lugar de con
tmu~r SIendo una ca:ga. para ellos. Con este propósito, la
Oficma del Alto ComIsionado trata de movilizar toda la asis-



tencia posible, manteniendo asi en un nivel minimo la ayuda
financiera que los gobiernos deben proporcionar por conducto
del ACNUR.

Hay un último punto que nos parece digno de ser destaca
<lo: la flexibilidad y rapidez con que debemos actuar para hacer
frente a esos nuevos problemas de refugiados si deseamos
evitar que empeoren y asuman rápidamente proporciones que,
en ciertos casos, podrian ser catastróficos. De ahora en ade
lante, la Oficina del Alto Comisionado puede confiar en el pro
cedimiento de buenos oficios para conseguir flexibilidad: sin
tener que identificar las causas de tal o cual problema de re
fugiados, en cada caso particular, la Oficina puede concen
trarse inmediatamente en la investigación de soluciones prác
ticas para el problema humanitario que se plantea. La acción
emprendida en virtud del procedimiento de buenos oficios no
pl'~de, en modo alguno, prejuzgar que los rdugiados quP se
benefician de tal acción tengan o no derecho a recibir asis
tencia en virtud del mandato. En caso de plantearse un pro
blema qu~ no fuese de asistencia material, sino de protección
juridica, la Oficina del Alto Comisionado habria de tener
poder suficiente para determinar el derecho de los demandantes

en su jurisdicción, y en consecuencia poder intervenir dentro
de sus funcioner. tradicionales de protección internacional.

Permitame, para poner fin a este b~eve resumen, decir al
Comité cuánto debemos a la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja. uno de nuestros principales colaboradores en esta ac
tividad en beneficio <le los nuevos grupos de refugiarlos, y
también a los organismos voluntarios locales y, en p:.d"ticular,
a las misiones religiosas que actúan 'Sobre el trrreno, que se
han dedicado sin vacilar 1 la labor de hacer frente a situacio·
nes, a veces de extremada urgencia, en las que el problema
inicial no era proporcionar a los refugiados una subsistencia
decente, sino pura y simplemente salvarlos de la muerte por
inanición.

Todos aquellos que han prestado apoyo al ACNUR - go
biemos, organismos voluntarios y organizaciones relacionadas
directa o indirectamente con la gran familia de las Naciones
Unidas - están colaborando hoy en una actividad constrae
tiva que, si bien se limita primordialmente a los intereses de
los refugiados, resulta también ventajosa para los paises de
asilo; una actividad de la que todos, estoy seguro, podrán es
tar orgullosos algún dia.
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